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PARTE O F IC IA L

S. M, el Rey Den Alfonso XIT1 
íq. D g.), S. M. la R e i n a  Do fia Vi c to
rta Eugenia, S A. R, el Príncipe de 
Asiurias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

EXPOSICION
SEÑOR: La abundante cosecha de 

uva fii las provincias de ia Mancha 
ha determinado un rápido descenso 
6311 los precios de este fruto, liadla el 
punto cfee considerarse como ruinosos 
pura ed viticultor.

Al mismo tiempo, la invertid umbre 
sobre las motilíkaciones, que experi
mentará el mercado de vinos proce
dente de la actual cosecha; la insuñ- 
g i ene i a de material vinario, capaz para 
recoger y transformar toda ia uva, y 
quizá, también las dificultados finan
cieras para hacer frente a los gastos 
de la fabricación en tan grande co
secha, ha producido una contracción 
o limitación de compras de uva por 
los fabricantes de vino y creado una 
difícil situación, que amenaza con la 
pérdida d'c una considerable cantidad 
de aquel fruto.

Con el fin de dar una conveniente 
solución a este estado de cosas y ase
gurar al agrie nitor y ai fabricante de 
vinos precios remíindradores, el Go
bierno ha juzgado necesario- iníerve
nir, armonizando los intereses de to
dos y haciendo posible el _ empleo y 
utilización de la totalidad del male- 
tial vinario existente, facilitando el 
¿rédito para la adquisición de uva, y 
^orno medida previsora, en casos ex
tremos que se reputen justificados 
para el máximo aprovechamiento del 
producto» llegar incluso a la.ocupación 
do las bodegas y del -material inactivo, 
previo inventario y fijación del al
quiler correspondiente.

En su virtud, el Gobierno que me 
honro en presidir tiene el honor de 
vometer a  la aprobación de V. M. el 
figuiente proyecto de Decreto-ley.

Madirid, 12 de Octubre de 1927.

SEÑOR:
A L. R-. P. de V. M.,

M i g u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO-LEY 

Núm. 1.734.

Dé conformidad! con lo propuesto

por Mi Consejo d<e Ministros y a pro
puesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° A partir de la publi

cación de este Real decreto-ley se es
tablece con carácter obligatorio en las 
provincias de Toledo, Ciudad Real y 
Albacete, para las transacciones de 
uva, la tasa mínima de 10 céntimos 
de peseta kilo, situado en bodega, que 
esté emplazada a no mayor distancia 
de cinco kilómetros de estación de 
ferrocarril.

En los pueblos que estén situados 
a mayor distancia, podrá descontarse 
de la tasa mínima fijada un céntimo 
de peseta por kilo, como compensa
ción a los gastos de transporte de la 
uva o vino.

Artículo 2.° El precio de 10 cénti
mos de peseta kilo que se fija, se en
tenderá para las clases y calidades de 
uva corriente en los mercados de cada 
comarca.

La uva dañada por enfermedad u 
clras causas que la haga desmerecer 
do la clase corriente, podrá tener 
precios inferiores al señalado, pero 
en estos casos las transacciones serán 
intervenidas por el personal de la 
Sección Agronómica de la provincia 
respectiva, que actuará como árbitro, 
fijando la depreciación y autorizando 
la venta.

Artículo 3F Todo propietario o 
arrendatario de bodega situada 
en alguna de las citadas provincias 
y que contenga material vinario en 
condiciones be utilización, deberá ad- 
quiSf^-la cantidad de uva correspon
diente a la capacidad productora de 
dicho material, sin otras limitaciones 
que la be su posibilidad y convenien
cia por las clases de uva que se ofrez
can a la venía y tipos de vino que 

-elaboren....
Artículo 4.° Bi algún propietario o 

arrendatario de bodega no dispusiera 
de medios económicos para adquirir 
la uva correspondiente, a la capaci
dad del material de prensas y enva
séis de que disponga, podrá solicitar 
del Servicio Nacional de Crédito Agrí
cola un préstamo para dicho fin, cuya 
cuantía puede alcanzar basta el 75 
por 100 del valor de la uva que deba 
adquirir regularizado por la tasa mí
nima que se señala.

Dichos préstamos se solicitarán y 
concederán con arreglo a lo estable
cido para los que efectúa el mencio
nado Servicio Nacional cié . Crédito 
Agrícola sobre productos sin despla
zamiento de prenda; devengará el 
5 por 100 de interés anual y quedará

garantizado con los mostos ó vino^ 
elaborados, bu forma análoga a lo dis
puesto en el Real decreto de 18 de 
Febrero de 1927.

Artículo 5.° Si la depresión del 
mercado do vinos procedentes de esta 
cosecha lo hiciera necesario, se esta-* 
blecería en su día la tasa mínima pa-¡ 
ra dicho producto, a fin de que el pre
cio del mismo guarde la conveniente 
relación con el que se fija para la uva.

Artículo 6.° En el caso de que al
gún propietario o arrendatario de bo
degas entendiera no convenía a sus 
intereses utilizar por ¿>í mismo el ma
ten ai vinario de aquéllas, ni aun con 
ios préstamos otorgados por el Es
tado, y a juicio de ias Autoridades s-q 
hiciera necesario dicho material pa-̂  
ra ía transformación de ia uva que 
se presente ai mercado, podrá acor-, 
darse y realizarse, previo inventaría 
y lijación del alquiler, la incaulacioü 
dei referido material y la ocupación 
de locales, para utilizarse, en su to
talidad o en parle,- por otras personas, 
entidades agrícolas o inumliiaies a 
quienes otorgue crédito para ello, el 
Servicio Nacional de Crédito Agrícela.

Artículo 7.° Dentro de lo que so 
previene en ios anteriores arí culos» 
existirá ia libertad de circuirá mn y 
comercio de uva sin ninguna otra ciar
se de restricción.

Artículo d.° Teniendo presente la 
brevedad de plazo relativo a ia •ter
minación de ias faenas de recolección 
de uva y ia necesidad de dar pronta 
colocación a este producto, y con el 
fm de hacer .factible el uso del crédito 
agrícola, por el Ministerio de Fomen
to se ordenará que una Comisión de-* 
legada dei Servicio iSacionai de Cré-** 
dito Agrícola, con poderes suficientes, 
se traslade a Ciudad Real para otor
gar los préstamos que se soliciten cotí 
la mayor rapidez posible.

Artículo 9.° Para ia vigilancia $ 
intervención que haya necesidad da 
establecer con motivo de esta dispo
sición, el Ministerio de ia Goberna
ción, por conducto de la Dnecdótí 
general de Abastos, dará J a s  órdenes 
oportunas y acordará en los casos de 
infracción aplicar las sanciones quS 
establece el Ra al decreto de 3 de No
viembre de 1923. i

Dado en Palacio a doce de Octubre 
de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO 

Ei Presidenta d*l Consejo de Ministro», f
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  Or b a n e j a ^
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO

N ú m . 1.735.

En ejecución de lo prescrito  en el 
Real decreto núm ero 1.586, de 21 de 
Septiembre próximo pasado, por el que 
se divide el te rr ito rio  que constituye 
el Archipiélago canario en dos pro 
vincias, con ia denominación de sus 
respectivas capitales, Santa Cruz de 
Tenerife y Las Palmas, y se crea el 
Gobierno civil de esta última; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros 
y a p ropuesta del de 1a Gobernación, 

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° El Gobernador civil de 

la provincia de Las Palmas percibirá 
el sueldo anual de 15.000 pesetas asig
nado a estos cargos en el artículo 35 
del E sta tu to  Provincial* y. la consigna
ción de 15.000 para  gastos de rep re 
sentación, reduciéndose a igual can ti
dad, pa ra  el Gobernador civil de San
ta Cruz de Tenerife, la de 20.000 con
signada en el presupuesto  del Minis
terio de la Gobernación para  el de la 
provincia de Canarias, cuiya reducción 
será efectiva desde el día en que se 
posesione el nuevo Gobernador.

Artículo 2.° La plantilla del p e r 
sonal adm inistra tivo  del.Gobierno ci
vil de Las Palmas se compondrá de un 
Secretario  y seis funcionarios p e r te 
necí ente.s a la plantilla global del ci
tado Ministerio, pasando a la p r im era  
los cinco asignados en el presupuesto  
a  la suprim ida Delegación de Gran 
Canaria, y  disminuyéndose dos de. 
otras dependencias que s-e juzgue 
oportuno.

Artículo 3.° El Secretario  del Go
bierno civil de Las Palmas perc ib irá  
p a ra  gastos de representac ión la can
tidad anual de 2.500 pesetas  consig
nadas en el presupuesto  p a ra  el Dele
gado de Gran Canaria.

Artículo 4.° El personal adm inis
trat ivo  de dicho Gobierno civil tendrá  
derecho a la indemnización de res i
dencia, y  tanto éste como el Gober
nador al abono de gastos de v iaje por  
vía  m arí t im a  consignados en el p re 
supuesto p a ra  los funcionarios de la 
Delegación.

Artículo 5,° P a ra  gastos de m ate
r ia l  y  alumbrado del expresado Go
bierno civil se asigna la cantidad anual 
de 4.000 pesetas^ elevándose en 2.000 
la cifrada en el presupuesto  con igual 
objeto pa ra  la Delegación

Artículo 6.° El Gobierno civil de 
Las Palm as quedará constituido, des
de la toma de posesión del Gobernador

designado, con el personal y elementos 
que existen en la Delegación de Gran 
Ganaria.

Artículo 7.° El Gobierno civil de
la provincia de Sania Cruz de Tene
r ife  se considerará constituido con el 
personal y elementos consignados en 
el presupuesto  p a ra  el de Canarias.

Artículo 8.° Por el Ministerio de
la Gobernación se dic tarán  las dis
posiciones com plem entarias para  el
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Palacio a doce de Octubre 
de ¡mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro la Gobernación

Se veri ano Martínez Anido .

MINISTERIO E GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN 
Núm. 574„ 

Ilmo. S r. :  C uando la  C om is ión
g e n e ra l  de Codificación en t re g ó  el 
proyecto de Libro 11 del Código de 
Com ercio ,  que p o r  Real o r d e n  de 
15 de F e b r e r o  de 1926 se le h ab ía  
en c o m endado  f o rm a r ,  fue  a d v e r t i 
da c la r a m e n te  la n eces idad  de re-, 
v i s a r  los L ib ro s  L U¿ y IV del a n 
ted icho  Cuerpo  legal,  p a r a  que, a r 
m o n iz á n d o lo s  con las  r e f o rm a s  que 
se in t r o d u c ía n  en  el p ro y ec to  de 
L ib ro  II, q u ed a se  com ple to  el m e n 
cionado  Código y do ta d a  la  v id a  
m e rc a n t i l  de u n a  n u ev a  le g is la c ió n  
p u r g a d a  de los e r r o r e s - y  o m is io 
nes  que se n o ta b a n  en la  an ter io r ,  
y p u e s ta  al d ía  en c u a n to  a  n u e 
v as  m o d a l id a d es  a p a r e c id a s  en la  
r a m a  de la  c ienc ia  ju r íd ic a  que 
n os  ocupa .

L a  Real o rd en  de 10 de Ju n io  de 
1926, en  su  n ú m e ro  2.°, e n c o m e n 
dó el t r a b a jo  a la C om isión  g en e 
r a l  de Codificación, y te rm in a d o  ya 
p o r  é s ta  y e n t re g a d o  a es te  M in is
te r io  el p royec to  de los t r e s  L i 
b r o s  I, I I I  y» IV del y a  c itado  Có
digo de C om ercio ,  es eq u i ta t ivo  
so m e te r lo  ta m b ié n  a in fo rm ac ió n ,  
com o se h izo con el L ibro  II, p a r a  
que  p u e d a n  t e n e r s e  en cu e n ta  cuan-, 
t a s  o b se rv a c io n e s  se fo rm u len ,  y 
ya  de u n a  vez se h a g a  el "es tud io  
com pleto  de todo  el Código M er
can ti l .

E n  su  v i r tu d ,
S. M. el Rey (q. D. g.) h a  ten ido  

a b ie n  d is p o n e r ;
i.® Que se publique en la G ace

t a  d e M adrid el ref erbio pro verbo 
de los L ib ro s  I, III y, XV del Código

de Com ercio, con la expos ic ión  de 
m o tivos  que le a c o m p a ñ a .

2.° Que se a b ra  in fo rm a c ió n  e s 
cr i ta ,  en la que s e rá n  o id c>s las  Cá
m a r a s  de Com ercio , I n d u s t r i a  y 
N avegac ión ,  de co n fo rm id a d  con Jo 
d isp u e s to  en la. base  se g u n d a  de la 
ley de 29 de J u n io  de 1911 y a r t í c u 
lo 8.e de su Regí amen! o; adm itién
dose ta m b ié n  las  o b se rv a c io n e s  que  
fo rm u le n  el Consejo  S u p e r io r  de 
C á m a ra s  de Com ercio , el C onsejo  
S u p e r io r  B a n ca r io ,  la Real A cade
m ia  de J u r i s p r u d e n c ia  y L e g i s la 
ción, los Colegios de A bogados  y 
N o ta r ia le s  y todos los d em ás  o r 
g a n i sm o s  a n á lo g o s  de c a r á c t e r  
económ ico, m e rc a n t i l  o ju r íd ic o  
que te n g a n  a bien ac u d ir  a la  in 
fo rm a c ió n .  •

3.° Que el p lazo  p a r a  r e c ib i r  
e s ta  in fo rm a c ió n  e s c r i ta  s e rá  el de 
dos m eses ,  a  p a r t i r  del d ía  s i 
g u ie n te  al en que te rm in e  la in 
s e r c i ó n  e n la Gaceta  del  r e fe r ido . '  
proyec to  de los L ib ros  I, III  y  IV.

4.° Que los e s c r i to s  que a ló s  
fines ind icados  se fo rm u le n  h a b r á n  
de d i r ig i r s e  a esa  D irección  g e n e 
ral, co n s ig n an d o  en  ellos, de m o 
do visible, que se env ían  p a r a  e s 
ta  in fo rm ac ió n ,  y, con ob je to  de 
f a c i l i t a r  la  c lasificac ión  y es tu d io  
de la  m ism a ,  los in f o rm a n te s  de
b e r á n  e x p re s a r  en h o ja s  s e p a r a 
das  las  o b se rv a c io n e s  r e f e r e n te s  a  
c a d a  uno do jos t í t u l o s  y  en  
que el p royec to  e s tá  dividido, en 
f o rm a  de en m ien d a s  a  los a r tíeu-: 
los a los cua les  a fecten ,  p r o c u r a n 
do la m a y o r  conc is ión  posib le  en  
los ra z o n a m ie n to s  que ex p o n g a n  
p a r a  a p o y a r la s .

5.° Que u n a  vez rec ib id a  y  c lan  
sificada la  in fo rm a c ió n  p o r  la Sec
ción c o r re sp o n d ie n te  de esa  D i
recc ión  g en e ra l ,  se r e m i ta  a  la  Co
m is ió n  g e n e ra l  de Codificación, pa-j 
i a, que la Sección s e g u n d a  de la  
m is m a  p roceda  al e s tud io  de lo in 
fo rm a d o  y p o n ie n d o  el r e s u l t a d o  en 
a r m o n ía  con el e s tu d io  y  p ropues- í  
la  del L ib ro  II, r e d a c te  el proyec-: 
lo definitivo de Código de Comer-; 
ció, en su  co m p le ta  ex tens ión ,  pro-: 
cu ra n d o  r e a l iz a r  e s ta  la b o r  en el 
p lazo m á s  b reve  posib le.

De Real o rden  lo digo a  Y. I. pa-* 
r a  su  co n oc im ien to  v e fe c to s  co n 
s ig u ie n te s .  D ios g u a rd e  a Y. I. m u 
chos  años .  M adrid, 26 de S ep t ie m 
b re  de 1927.

P O N T E

Señor  D i re c to r  g e n e r a l  de Ju s t ic ia^
Culto y  A s u n to s  g e n e ra le s .  .
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Exorno. S r . : L a  Sección s e g u n d a  
íie la  Com isión  g e n e ra l  de Codifl- 
0 ación ha red ac tad o  el p royec to  de 
¡os L ib ro s  I, l'll y IV del Código de 
Com ercio, en cu m p l im ie n to  de la 
leal orden do 10 de Junio do 1926, 
Y te n g o  el h o n o r  3e elevarlo  a; m a -  
aos de V. E. por si estima proco- 
len te ,  como ya se anunc ió ,  a b r i r  
in fo rm ac ión  púb lica  sobre  tan  im -  

. poriaxiles- r e fo rm a s .
C om ple ta  es te  t r a b a jo  el p ro y ec -  

',o de Libro II del mismo Código 
pie la Comisión se propone revisar, 
estudiando la copiosa e im portan 
te in fo rm a c ió n  r e f e r e n te  a dicho 
Libro, con el ánimo resuelto ,a ío- 
na r  en consideración cuanto sea 
zompa tibie con su  c r i te r io  y a m o 
dificar ésí c, con toda  lealtad ,  si se 
d em u es tra n  e r ro re s ,  que n u n c a  h a 
bría  de m a n te n e r  f re n te  a las  v e r 
daderas  y j u s t a s  conven ienc ia s  p ú 
blicas. Con igual p ro p ó s i to  h a  t e 
nido en c u e n ta  el r e s u l t a d o  de la 
in fo rm ac ió n  r e la c io n a d a  con  los 
o tro s  t r e s  L ib ros  del Código y exa
m in a r á  la que llegue a n u e s t ro  p o 
der sobre  el p royec to  e labo rado  p o r  
la Comisión, Confía ésta en poder 
o f re ce r  al G obierno  de S. M., 'en el 
p lazo e s t r i c t a m e n te  n e c e s a r io  p a r a  
h a c e r  la rev is ión  con g a r a n t í a s  de 
ac ie rto ,  el p royec to  com ple to  de r e -  
form f, del Código de Com ercio.

LIBRO PRIMERO

De los ocmerciantes y de los actos 
del comercio

E r a  n e c e s a r io  d e t e r m in a r  b ien  
los a c to s  que deben  c o n s id e ra r s e  
m e rc a n t i le s  y las  p e r s o n a s  ind iv i
dua les  y co lec tivas  que h a n  de e s 
t im a r s e  co m erc ia n te s ,  p a r a  todos 
tos e fec to s  del Código. Así se hace  
su  el p royec to ,  sup liendo  deficien
cias  del Código do 1885 y s e ñ a la n 
do las  excepciones que, en m a te r i a  
tan  ligada a  la civil, conviene p r e 
cisar .  Ig u a lm e n te  sé h a n  a c la ra d o  
ex trem os  r e fe re n te s  a la  cap ac id ad  
Je los c o n t r a ta n t e s  cu a n d o  n o  son  
to d o s  co m erc ia n te s  y a la s  f u e n 
tes  de derecho  ap l icab les  a los ac -  
to s  de com ercio .

T a m b ié n  son  obje to  de r e fo rm a s  
im portan te 4 los preceptos que regú- 
la n  la capac idad  p a r a  el ejerc ic io  
del com ercio ,  s in g u la r m e n te  en lo 
que a ta ñ e  a la m u je r  c a sa d a .  L a 
g u n a s  que se ad v i r t ie ro n  en el tex
to del Código ac tu a l  en c o n t r a d ic 
ción  con su expos ic ión  de m o t i 
vos, im pon ían  e s ta s  fnodiñcaoíones ,  
in sp i ra d a s  en el deseo de d a r  fa c i 
lidades a la m u je r ,  cuyas  a p t i t u -  

m e rc a n t i le s  son  n o to r ia s ,  p a 
ra  que las  desenvue lva  y g a ra n t ic e  
c o n t r a  p e r ju d ic ia le s  l im itac iones .  
A ta l  ñn  r e s p o n d e n  los  a r t íc u lo s  
que e s tab lece n  en a lg u n o s  casos  un  
r é g im e n  económ ico  m a t r im o n ia l  
d is t in to  del que r e g u la  la  le g is la 
c ión  civil. Sin p r e ju z g a r  o t r a s  r e -  
f b r m a s  que v ie n en  r e c lam á n d o se ,  
co n  te n d en c ia  a e q u ip a r a r  en lo p o -  
kible la condición  ju r íd ic a  de la 
m u j e r  con  la  del hombre? no  p u e -  
de desco n o c e rse  que la  v ida m e r -  
jcaiiíil, c a d a  día m á s  in te n s a  e im 

p o r ta n t e ,  r e c la m a  flexibilidades y  
mudanzas p a r a  que la  utilización, de
las facultades de la m ujer ,  no se di
ficulte con  el m a n te n im ie n to  en  
n u e s t r a  le g is la c ió n  de t r a b a s  y 
r e s t i  loc iones que  p u g n a n  con  e s a  
necesidad^ con la  cond ic ión  a l c a n 
zada  p o r  la  m u je r  en el de re ch o  
púb lico  y con las  re a l id a d e s  de 
nues tra  organización social.

T a m b ié n  se h a n  ad ic ionado  a l 
g u n o s  p re c e p to s  a  ios que t r a í a n  
de las  C om pañ ías ,  en c a m in a d o s  a 
d e t e r m in a r  la s  condic iones  que h a n  
de r e u n i r  p a r a  c o n s id e ra r la s  corno 
e x t r a n je r a s .

Del nombre comercial
El p royec to  a g re g a  el t í tu lo  II, 

b a jo  es te  ep íg ra fe  y d e t e r m in a  lo 
que  ese n o m b re  r e p r e s e n ta  en el 
e je rc ic io  del com ercio  y las  co n d i
c iones  que h a  de reu n ir ,  seg  uí se 
t r a t e  de co m e rc ia n te s  ind iv idua le s  
o C o m p añ ía s .

d e l  r e g i s t r o  y  p u b l i c i d a d  
mercantiles

G ra n d es  novedades  in t ro d u c e  el 
proyecto en el Registro Mercantil,

Se hace  o b l ig a to r ia  la  in s c r ip 
ción  p a r a  los c o m erc ia n te s  ind iv i
d u a le s  com o p a r a  los colec tivos.

Se d is t in g u e  de los d em ás  al p e 
queño  co m erc ia n te ,  a ten d ie n d o  a 
p e t ic io n es  r e i t e r a d a s  y . al e jem plo  
de otros países y se condiciona el 
e je rc ic io  de derechos  y acc iones  p o r  
los com erciantes con la ' inscripción 
en el R e g is tro .

A m p lia m e n te  se r e g u la  en la  p a r 
te e sen c ia l  o s u s t a n t iv a  su  f u n c io 
n a m ie n to ,  los ac to s  insc r ib ib le s  y 
los e fec to s  de la insc r ipc ión ,  d e j a n 
do p a r a  el R e g la m en to  la  p a r t e  a d 
jetiva. Por último, se crea el B oletín  
central del Registro y los locales que 
se consideren necesarios. -

Ha es tim ado- la C om isión  que t a 
les medidas e r a n  indispensables, co
m o se h a b ía  d e m o s tra d o  al l le v a r  
en época no le ja n a  p rec ep to s  s u s 
ta n t iv o s  al (Reglamento del R eg is -  
tro, y pop el convencimiento d̂ e que 
el c a r á c t e r  público  de su s  a s ie n to s  
y la difusión por medio d'el B oW m  
de las  c i r c u n s ta n c ia s  y ac to s  de los 
co m e rc ia n te s ,  co n s t i tu y e n  sólida" 
garan tía  para  ellos y pará  los que han 
de juzgar  de su solvencia y crédito.

Libros y contabilidad

El p ro y ec to  r e fu e rz a  c u a n to  es 
posib le  la  ob ligac ión  de los c o m e r-  
c ian te s ,  in d iv id u a le s  y t.coleotivcrs, 
de l levar  su  con tab il idad  con  a r r e -  
glo al Código. Se exige la  le a l tad  
en lo s .a s ie n to s  y so  d ibu ja  la f igu
r a  de delito p a ra  el caso  de a l t e r a r  
en ellos m a l ic io sa m e n te  la verdad .  
Se a d m i te  ouc p u e d a n  l le v a r  m á s  
de un l i b ro  D iario ,  si el vo lu m en  de 
su  negoc io  lo ex ig iere ;  se e s ta b le 
ce el en lace  e n t re  el l ib ro  D iar io  
que se c ie r r a  y  él que le s ig u e  y 
se crea en el Registro Mercantil el de 
L ibros legalizados por los Jueces m u 
nicipales. ¿

E n  in v e n ta r io s  y b a la n c é s  se

fah iece  que no  deben a p a r e c e r  n i 
ve lados  el ac tivo  y el pas ivo  c u a n 
do no lo es tén ,  y se o rd e n a  que- íós 
b ienes  in m u e b le s  f ig u ren  a lo s u 
m o con el p rec io  de adqu is ic ión .

Se r e p u ta  d esobed ienc ia  la n e 
g a t iv a  del c o m e rc ia n te  a  exhib ir  
su s  l ib ros  en  p le ito  p rop io ,  c o n t r a  
o tro  c o m e rc ia n te  o qu ien  no  lo sea, 
o que con h ab i l id a d es  no los exlii-* 
ha, y p o d rá  s e r  c a s t ig a d a  com o de-  
lito, a p a r te  tener lo  p o r  con feso  en  
los casos  p rev is to s  en el Código.

E s t a s  son  las  p r in c ip a le s  r e f o r 
m a s  que  el p royec to  con tiene .

Disposciones generales sobre las obli- gaciobnes y contratos mercantiles

E n  el ep íg ra fe  se a n u n c ia  q u e  
las  p r o p u e s t a s  en la r e f o rm a  no  
se re f ie ren  ú n ic a m e n te  a los co n -  
tra tos  como las conten idas en el 
t í tu lo  IV del Código v igen te ,  s ino 1 
t a m b ié n  a las  ob ligac iones .  E s c a 
s a s  e r a n  ya  las de dicho Código y 
la  c i r c u n s ta n c ia  d,e s e r  a n t e r io r  al 
Civil imponía en muchos casos ios 
p re c e p to s  de és te  a los ac to s  y c o n 
t r a t o s  que p o r  su  e sp ec ia l id ad  m e r 
c a n t i l  no e ra n  adecuado*  a i ales 
in s t i tu c io n e s .  E s to  h a  ob ligado  a 
r e d a c t a r  a lg u n o s  p re c e p to s  inspi-: 
r a d o s  en e s a  esp ec ia l id ad  de la s  
ob l igac iones  y c o n t ra to s ,  te n ien d o  
en c u e n ta  la s  n u e v a s  m o d a l id a d e s  
que el p r o g re so  h a  im pues to .

El ac tu a l  a r t íc u lo  50, que dio lu 
g a r  a m u c h a s  d u d as ,  h a  sido a m 
p liado  en su  red a cc ió n  y a r m o n i 
zado con el a r t ícu lo  3 /  Ya no  p o 
d rá  d is c u t i r s e  sob re  la predación  de 
u so s  y c o s tu m b r e s  en m a te r i a  m e r 
can til ,  p o rq u e  la  ley especial,  o s e a  
el Código de Com ercio , sup lido ,  en 
lo que e x p re s a m e n te  no  h a y a  p r e -  
visto o regulado, por el Civil yy de- 
m á s  leyes civiles de g e n e ra l  y ob li
gatoria  aplicación, que deberán consi
derarse incorporados al de Comercio 
en cuanto no lo contradigan , habrán  
de prcWccer aícunprc aoüm? GoWZZos, 
m fo czprfaomenfc esfafiezccm, 
salvo cuando la ley los invooue corno 

- execración de sus reglas. Quedan, pues, 
l im ita d o s  los u sos ,  c o s tu m b r e s  y 
ju r i s p r u d e n c ia ,  con la sa lvedad  a n 
tes  dicha, a i n t e r p r e t a r  y s u p l i r  los  
p re c e p to s  lega le s  y los a c to s  m e r 
can t i le s .

Son importantes las reglas ju r íd i 
cas sobre mora, intereses, cum pli
miento, perfeccionamiento de los Con
tra tos  y su forma. Tam bién  lo es 
cuanto se refiere a! derecho de r e 
tención y a la cláusula compromisoria. 
La ineficacia prác tica  de los compro
misos p a ra  resolver por amigables 
componedores las cuestiones m ercán- 
tiles, lia inspirado a la Comisión los 
preceptos que los harán  W g ib le s  por 
procedimientos rápidos. Ya que no 
nuede accederse, a juicio de la Comi
sión, a la creación de u n a  jurisd to- 
ción especial mercanti l reclamada por 
muchos. aunque fné ya abolida en E s
paña. parece de alta  conveniencia fa-  
c i l i ta r  la solución de los conflictos j u 
rídicos por trám ites  breves y  con la 
intervención de personas expertas en 
asuntos mercantiles .  v
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De los lugares y casas de contratación
mercantil

La Comisión ha estudiado con gran 
atención y miramientos la organiza
ción de las Bolsas de .Comercio y cuan
to se peñere a -sus operaciones. Nadie 
puede desconocer su importancia ni 1.a 
conveniencia de incorporar al Código 
Mercantil preceptos que la realidad 
señala y algunos han sido suplidos por 
disposiciones reglamentarias. Eí cré
dito público, la necesidad de evitar 
las especulaciones y riesgos de las 
operaciones de valores del Estado y 
de entidades o Compañías, cuya exis
tencia está íntimamente ligada con la- 
economía nacional, son consideracio
nes elementales que han pesado en el 
ánimo de la Comisión al redactar el 
proyecto.

El principio de libertad que inspi
ró Jas vigentes disposiciones sobre lu
gares 7  --asas de contratación mercan
til, ha provocado conflictos de aguda 
actualidad en azarosos momentos da 
la vida económica y financiera de Es
paña y persistentes discusiones y re
clamaciones. La Comisión no se con
sidera llamada a proponer soluciones 
para tales conflictos, bien señalados 
para que con ningunos otros se con
fundan, y se limita a editar—si su 
criterio prevaleciera-—que en lo futu
ro puedan crearse nuevas Bolsas ni 
Centros de contratación donde ya se 
hayan establecido oficialmente. Sien
do facultad del Gobierno crearlos o 
autorizarlos, a él corresponde dar so
lución, si la tuviere, a esa clase d© 
conflictos. El proyecto restringe mu
cho la facultad que a las Compañías 
mercantiles atribuye el Código actual 
para la creación de esos estableci
mientos, y prohihe que se publiquen 
Boletines de cotización distintos del 
oficial.

Por otra parte, la Comisión ha 
mantenido los principios que infor
man nuestra legislación sobre contra
tación de valores públicos, en el sen
tido de que libremente pueda llevarse 
h cabo sin intervención de agente me
diador. Cada uno de esos contratos 
tendrá la condición jurídica que le 
corresponda, y en ello el proyecto no 
altera ningún precepto aplicable. Lo 
único que declara es que la falta de 
'esa intervención privará a los con
tratos de -aquellos privilegio^ que 
cuando intervienen los agentes media
dores expresamente les otorga el Có
digo. Claro es que nos referimos 
•principalmente & la condición de 
írreivindicables de los valores contra
tados.

También refleia el proyecto el. he
cho notorio' de que en las Bolsas de 
Consorcio no se negocian mercancías, 
¡sino en reñiros de contratación dife
rentes, Se admite la posibilidad dol 
desdoblamiento en Bolsas de valores 
y Bolsas - de mercancías o Lonjas. El 
Gobierno, que tiene ya la facultad de 
crear unas y otras podrá, si lo esti
ma conveniente, crear las segundas, 
fctríbuyéndoles varias de. 1 as negócia- 
ekmes’que en el Código actual se atri
buyen a las primeras, y reglamentar 
la mediación en esa clase de contra
tos. Entre tanto, si se crearan, los 
mismos agentes mediadores actuales

podrían intervenir en esa especial 
contratación.

Después de las señaladas, son es- 
casas, aunque siempre dignas de 
atención, las roformás pro-puestas en 
este Título, m unciéndola especial la 

aplicación a las operaciones en los 
mercados de las normas que se refie
ren a las operaciones mercantiles en 
ferias. Al menos, evitarán esos pre
ceptos las dudas que pudieran surgir 
sobre el carácter jurídico, de halos 
transacciones.

De los Agentes mediadores de. Comer
cio.

Escasas modificaciones se proponen 
en cuanto a ellos. Algunas aclaracio
nes a preceptos deJ actual Código, re
glas para que puedan ios Agentes 
mediadores comprobar la identidad y 
la caipacidad de los contratrnites. por 
medios análogos a los que los Nota
rios utilizan con el mismo fin, y otras 
reglas que guardan relación con los 
deberás que a esos Agentes les- im
ponen varios preceptos clei Libro II 
del proyecto, respecto a la legitimi
dad de los títulos de quien vende o 
pignora valores mobiliarios; eso es- 
lo que puede hallarse de novedad en 
la propiiesta.

De las prescripciones.

La Comisión ha estimado lugar más 
adecuado para los artículos que se 
refieren al ejercicio de las acciones 
mercantiles, el Libro I del Código que 
el Libro IV, donde ahorafiguran Se 
propone consignar en cada contrato o 
institución el tiempo o plazo de pres
cripción; pero los principios genera
les sobre* la misma parece lógico con
signa ríos. agrupados, como lo hace el 
pro* acto. Al revisar el Libro II, y 
aun los otros tres, procurará la Co
misión llevar a cabo su propósito y 
dejar únicamente en este lugar los 
principios generales completados ¡por 
las demás reyes especiales mercanti
les y por los del Código Civil y leyes 
civiles de general aplicación. Provi
sionalmente se han ^eprodneidb la 
mayor parte de los que figuran en el 
título II del Libro IV del Código ac
tual. •

LIBRO III

Del Comercio marítimo.

La Comisión estudió la convenien
cia de variar la estructura del Có
digo : actual y prescindir d* la agru
pación de todas las regla? del co
mercio marítimo que contiene, para 
clasificarlas e incorporaras a * otras 
análogas, aplicables a los demás con
tratos que se definen y seguían en el 
Libro íí. Pero, sin perjuicio do lo que 
al revisar todo el Código, después de 
la información pública, 1.a Comisión 
definitivamente resuélva, ha estimado 
conveniente respetar la clasificación 
actual de materias, y, por tanto, man
tener en un solo libro los preceptos 
del comercio m-arítiritó español, pro
cedentes de - nuostras anli guas leyes y 
de los lisos y costumbres, que más que 
en ninguna" otra rama del comercio 
infhoyen, en emeiaboración y  concre

ción. Además, el comercio marMáino 
tiene cada día más amplitud y tien
de a unlversalizarse, pareciendo por 
ello necesario conservar sus caracte
res esenciales, que le distinguen de 
las otras instituciones jurídico-rfier- 
cantiles.

Prueba d;e esa tendencia a la uni
ficación legislativa son los diversos 
Tratados y las normas .establecidas en 
Conferencias y Congresos internacio
nales, que la Comisión ha estimado 
conveniente incorporar, en lo esenr i  af 
al proyecto, procurando adaptarlas a 
nuestras tradicionales normas jurídi
cas, en cuanto permitan los compro
misos adquiridos por nuestro país 
con otras mariones, siquiera en* 
tendamos muy limitados esos com
promisos respecto a la incorporación 
al derecho nacional.

Tales compromisos , se reflejan' ya 
en los títulos I y II de este Libro, al 
tratar de los buques y del alcance y 
limitación de la responsabilidad de sus 
propietarios y de los créditos • p r iv ile 
giados que han tenido en cuenta lo» 
Convenios d'e Bruselas de 25 de Agos
to de 1924 y 10 de Abril cío Í92& eH 
vías de ser ratificados por España, En 
algunos casos, el acoplamiento de laa 
nuevas disposiciones ofrece dificulta
des; pero la Comisión, -.orno ya hernog 
dicho, ha procurado vencerlas, y ere# 
haber llegadó a fórmulas armónicas 
que dejan a  salvo—dentro del texto y 
del espíritu de las mismas conven
ciones—las más importantes y arrai
gadas de nuestras instituciones, per
mitiendo cumplir lealmente los com
promisos que España ha con traído y 
atender a la vez a lo que sólo son re
glas de general aplicación, nacidas áe 
usos, costumbres e interpretaciones 
umversalmente,. o con escasas excep
ciones, aceptadas.

En el proyecto aparece el con
cepto de buque m ercante a los efec
tos del Código. El Reglamento del 
Registro M ercantil'de 20 de Bep- ' 
tiem ble de 1919 suplió ya esta de
ficiencia del Código actual, pero sé 
ha considerado necesario fijar bien 
ese concepto, limitando debidamon-: 
le su alcance. Se considera la 
construcción del buque como modo 
originario de adquirir su pro pie-* 
dad, declaración que, aunque pue
da parecer innecesaria, ha sido re 
clamada como base para la regu
lación del contrato de construcción. 
La Comisión establece el principio, 
que inoidentalmento también reco
noció el Reglamento del Registro 
en su artículo 152, pero no ha creí
do i nd i s p ens ab 1 e a gr egar n or m as 
especiales que completent las del .de
recho común en esa materia, prefi
riendo dejar tal contrato sometido, 
corno ahora, a las reglas generales de 
la contratación.

Al tra ta r  de la enajenación de-Tos 
buques se amplían los p recen! os 
del Código, actual, distinguí endoso' 
cuando el buque esté gravado con' 
hipoteca naval o no lo esté, y so 
tiene en cuenta, como ya hemos 
dicho, el Convenio citado. Se m an
den e,. cu fin, la declaración de qué 
los buques constituyen bienes m ue
bles para todos los efeoios ju rí
dicos. ; '
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De las personas que intervienen en el 
Comercio m arítim o.

En este Título se define ei navie
ro o armador, evitando la confu
sión que en el actual Código exis
tía por fa lla  de precisión en sus 
disposiciones. Se afirma la solida
ridad cu determinados casos entre 
el p iop ie la r io  y el naviero fletante 
para el cumplimiento de obligac io 
nes cuya efectividad importa mu
cho asegurar en el comercio ma
rítimo, Tn! rcspnnsahUhiafi. m 
do se, refiere a los actos del Ca
pitán que excedan sus facultades, 
se limila condicionándola con m a
yores garantías qile las exigidas en 
el Código de 18 8*5 v se prohíben 
} o? nr¡pnfi cont ra ríos a eso? pre
ceptos. Be incorporan, luego los ar
t í c u l o s  esenciales del Convenio de 
Bruselas ya citado, re ferentes a ]a 
limitación de la responsabilidad de 
los propietarios de buques, ■ adap
tándolos a nuestra legislación, co
mo, por ejemplo, en la sustitución 
le  la moneda extranjera por Ja na
cional cuando de buques españoles, 
se fraí.e, sin perjuicio de anidar, 
íntegramente los Convenios in ter
nacionales que están vigentes cuan
do las circunstancias del caso lo 
exijan.

Cierto es que al tratar del con
trato de transporte marítimo, de las 
averías y del contrato de seguro. 
$e concretan algunas disposiciones 
¡|ue deberán considerarse, en cuan
tío no coincidan en absoluto con las 
realas generales une en le* Tilmos 
t y  IT Je este L ib ro  aparecen, co- 

Dio excepciones o limitaciones de 
oslas, aunque la Comisión ha he
d ió  cnnmo ha podido para re lac io 
nar y fumonizar unas con otras, 
va que la novedad proveniente de 
| a q  g n t A°. Ornados rro-
chioe notorias dificultades para su 
acuntamiento en nuestro derecho po
sitivo.

La Compañía de condueños a que 
se refiere, el artículo 589 del Códi
go actual se regula en el proyecto 
como veidadera comunidad m er 
cantil, respondiendo así m ejor a su 
verdadera naturaleza. También se 
p'uqo-n {pc:npt::p';nues sChra los con
signatarios de buques que en el Co
mercio marít imo tienen tanta im 
portancia como representantes de 
los navieros. Pasa luego el p royec
to a determinar las condiciones que 
han de reunir los- Capitanes y  pa
trones de buques, sus .facuH-sd<\s, 
obligaciones y responsabilidades, 
así como las de los Oficiales náu
ticos, de máquinas y rad iote legra
fistas y las de los Sobrecargo?, En 
ésta importantís ima parte del pro
yecto se han tenido en cuenta las 
condiciones de la moderna navega
ción y las enseñanzas y preceden
tes de otro* países v  de leves y 
disposiciones referentes a la o rga 
nización do los servicios a bordo, 
retocando lo que era necesario del 
actual Codígo. Lo  mismo se ha he
cho al tratar ae la marinería, pres
cindiendo de lo que tiene va pp- 
tvníaVvirm especial en preceptos de

la legis lación de Marina y en ía del 
trabajo.

Del contrato de transporte m arítim o.

En éste, más quizás que en otros 
contratos, se tiende a las normas ju 
rídicas con característica de univer
salidad. y, sin embargo, la Comisión 
ha procedido con sereno espíritu a la 
adaptación de Jas nuevas orientacio
nes aceptadas por aquellas naciones 
en que la Marina mercante logró má
ximo grado de desarrollo, inspirándo
se en el criterio de prudencia legisla
tiva que anteriormente hemos expli
cado, porque no debe contrariar abier
tamente ía reforma ios usos y eos-, 
lumbres que constituyen la médula de 
nuestro Derecho en lo referente al 
transporte marítimo. Por eso hav que 
reved irles de un remeter de marca
da flexihiüdnd práctica.

Como en rigor de derecho el con
tra i rv de ■ flefamento no viene a ser 
más que tina especialidad- del cent ro
to de transporte, en general, rnndlem-. 
nada por lo accidentado del medio en 
que se desenvuelve, hemos alterado oí 
orden v división con que lo expone 
el Código actual 

El con! ralo de t rana norte marítimo 
lo dividimos en do? Secciones: la pri
mera. que se ocupa del contrato de 
fiefamento, v D del rfenomi-
peUn coní mío de pasaje.

En lo posible pomos procurado res
petar. como de ramos indicado, los 
preceptos dpi fMdlarr vigente, excepto 
en aquello? casos en que las nuevas 
necesidades del comercio marítimo 
remuneren expresión efectiva en !n !o- 
g?siac>ón d° nuestro nafs.

Del Convenio., de Bruselas de 95 do 
Agosto de j o q í  para la unificación de 
reglas en materia de conocimientos de 
embarque, se. incorporan al Código las 
modificaciones ano acusan un progre
sivo arenca -pn la? complicada? rela
cione? |uf fdlras derivada? del per fac
ción amiento con que funcionan los ór
ganos del frrm?r>nrfé.

Be ha. estudiado v se Propone la in
corporación al Código de u na  fórmu
la oportunista que consiente recono
cer ?a. eficacia do lo? fi!onvnruo? *nfor
nar ion a ios concertados referente? ni 
comercio marítimo, para acuello? ca
eos en que ej Gobierno de nuestra 
Nación esfúmase procedente su acep
tación.

Por ólfimo. en la reforma se atri- 
buve ai conocimiento de émharoue la 
Importancia, v  alcance que hov lo- ca
racterizan en el transporte marítimo, 
va une. en la mayoría de tos casos, 
los documentos- de e?a clase'■ sustlfu- 
ven con ventaja a los contratos de fie— 
lamento.

Del préstamo a la gruesa.

Bou pocas las innovaciones que se 
introducen en el proyecto en relación 
con este contrato. La Comisión deli
beró sobre la conveniencia de supri
mirlo, pero se acordó mantenerlo, aun 
conociendo los escasos frutos que en 
la realidad produce, por ser muy poco 
frecuente esta clase de préstamo?. En 
el. articulado se observará la aplica
ción de un criterio sistemático oue

ordena los preceptos, con mayor acier
to que en el Código actual.

De los seguros m arítim os .

bin duda es éste uno de los contra
tos especiales d-el comercio marítimo 
más necesitado de reforma.

En el proyecto no se desdeña en ab
soluto la orientación del Código v i 
ente, se huye cuidadosamente de to- 
u _ radicalismo en la reforma y se 

adicionan tos preceptos que han pa
recido convenientes y aceptables, por 
su espíritu progresivo' y por el con
traste que ya han tenido en la vida 
mercantil de otras .raciones.

La definición de este contrato se 
inspira en ei concepto que del mismo 
aceptan especialmente la ley inglesa 
y ei Código del Brasil, y comprende 
también los riesgos marítimos que 
sobrevienen en los puertos y astille
ros. en la navegación interior por ríos 
y canales y aun ios riesgos terrestres 
que puedan producirse como inciden
te de un viaje marítimo.

A esto, pues, obedece la definición: 
del contrato de seguro marítimo que 
el proyecto acepta, estableciendo la 
póliza como documento en que indis
pensablemente se ha de contener y 
que, para su debida eficacia, hebra de 
reunir los requisitos generales pro
pios de Indo c/nirato de seguro, y  
los especiales que requiere por su 
propia índole y naturaleza el de segu
ros marítimos, cuya consignación en 
la póliza es de todo punto indispen
sable para la validez del expresado 
con!rato.

Es principio fundamental en la ma
teria que todo seguro marítimo, para 
ser válido, ha de tener por base un 
interés legítimo que, aunque sea con
tingente, eventual y parcial, consti
tuye una garantía de que ei contrato 
no se inspira en el azar o en ir suer
te, proscribiendo, por consiguiente, 
cuanto pueda tener el earáetorríe jue
go o apuesta, que cuando exista ha 
de llevar necesariamente aparejada 
la nulidad de lo convenido. No menos 
esencial es que en el Código se coiih 
signe, y a?f a híipp o:i e! preverlo* 
que el valor íntegro del objeto asegu
rado es el valor del seguro, sin que 
pueda nunca la cantidad asegurada 
exceder de ese valor.

Otra novedad de importancia con-* 
sis te en dar carta de naturaleza en 
nuestro Derecho a las que en la prác 
tica del seguro se van extendiendo y 
propagando cada vez más con el no nom
bre de pólizas abiertas, de abono o 

■flotantes y que en el articulado se de
finen con toda, la precisión posible. Ser 
ha creído también conveniente regular 
en el proyecto, con más precisión qu$ 
lo hace el Código vigente, la trans
misión de Jas pólizas de seguro marí
timo. El proyecto establece ía. solida* 
ridad de los aseguradores simultá
neos en cuanto al cumplimiento d6 
las obligaciones por los mismos con* 
traídas, e! derecho del asegurado do 
poder dirigir su acción contra el qoe 
mejor le parezca, comunicándolo a los 
demás, v la facultad del asegurador 
que verifique el pago de reHairiar de 
los oíros aseguradores la parte que fes 
corresponda a prorrata. Como comple
mento de esta materia se ocupa tam*
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Bién el proyecto del caso de-seguros 
sucesivos, aplicando el criterio del 
Código d-e Comercio alemán. ■ Al defi
nir las cosas que pueden ser objeto 
del seguro marítimo y  especialmente, 
aseguradas se han hecho dos modifi
caciones importantes: una, la de ad
m itir como materia del seguro los 
buques en construcción, y otra, la de 
establecer que pueden ser también 
objeto del contrato los salarios o suel
dos de la dotación del barco, conforme 
a lo establecido en la .casi totalidad 
de los Códigos modernos.

Era necesario además, y el proyec
to así lo establece, aceptando en parte 
y agregando en otra los preceptos del 
Código vigente, determinar los recí
procos derechos y obligad o .yus de los 
contratantes, y en especial la respon
sabilidad de los aseguradores y la 
forma en que se ha de especificar en 
cada contrato lo que sea objeto del 
mismo. Se definen los conceptos gené
ricos de buque y  mercancías para de
terminar lo que en ellos se compren
de, así como por quién puede con 1 ca
tarse el seguro de fletes, su concepto 
y extensión, y los del seguro de be
neficios y de comisión, según que és
tos últimos se comprendan o no en el 
seguro de mercancías y se haga o no 
se haga la valoración de é-stas y de 
aquéllo-s.

El artículo 756 del Código vigente 
sufre en la reforma honda modifica
ción. Se traen a ese precepto el apre
samiento, el saqueo, la declaración de 
guerra, el embargo por orden del Go
bierno, la retención por orden de po
tencia extranjera y las represa lias. 
Ninguno de estos riesgos ha d-e ser, 
pues, materia de contrato de seguro 
marítimo, más que cuando especial
mente se* convenga así por los con
tratantes, adicionándose además otras 
causas de esta 'misma naturaleza, y 
añadiendo como final la correspon
diente a  los riesgos que corran las 
cosas aseguradas en los viajes terres
tres preliminares a su embarque por 
mar o posteriores a su descarara en 
el puerto de destino, hasta su entrega 
en el almacén del destinatario. El ar
tículo 276 del proyecto contiene una 
fórmula precisa para-resolver la? du
das que puedan ocurrir cuando el se
guro de guerra y el marítimo corren 
de cuenta de diversos aseguradores. 
Be mantiene en la reforma el artícu
lo 767 del Código vigente y se de
termina el verdadero alcance que ha 
de tener la exclusión en 1-a póliza del 
riesgo de guerra, así como la resti
tución, aunque sea g ra tu la  y sin daño 
del buque o su cargamento.

Como el cambio de ruta compren
dido en el número 2.° del artículo 274 
dél proyecto es uno de los riesgos que 
ño se considera aceptado por el ase
gurador más que habiendo pacto ex
preso sobre el irum-m so. dokunnm-m 
con precisión suficiente los efectos de 
la desviación volunlaria do la ruta 
del viaje, y de la alteración en el or
den de las escalas, de acuerdo con lo 
que establecen al ranas legislaciones' 
extranjeros, y entré ellas el Código 
del Brasil

Be regula después en el proyecto la 
duración de los riesgos, y su comien
zo y término en los seguro-s de via
jes/Establece el proyecto verdadera

novedad en cuanto a ias disposicio
nes contenidas en los artículos 771 y 
772 del Código vigente, pues las re
glas que en éstds se contienen para 
el caso de que el buque asegurado 
sufra daño por accidente de mar, con 
relación. a la indemnización que el 
asegurador deba pagar, se sustituyen 
con las contenidas en el .artículo 301 
del proyecto, en el que se n funden, 
y que está inspirado en la n i aliada 
y equitativa disposición d\ la re
gla XIII de York y de A: .be-res de 
1924, en la que se establece una es
cala de deduce ion e*s muy racional, por 
razón de diferencia de nuevo a viejo, 
y en la quie, como es natural, entra 
como factor esencial ia edad del bu
que siniestrado, en relación con la 
cual ge establecen las deducciones que 
en cada caso han de hacerse.

Al regular cuanto guarda relación 
con la pérdida de las cosas asegura
das y el abandono de las mismas, se 
introducen verdaderas novedades, al
terando completamente ol sistema es
tablecido respecto de ellas en la le
gislación en la actualidad vigente.

En cuanto al reaseguro, se consig
nan en eí proyecto las disposiciones 
que tienden a elevar y dignificar esta 
relación .jurídica, que por lo mismo 
que carecía de toda limitación ha dado 
lugar a corruptelas y abusos por par
te de  ̂algunas entidaders ceder tes de 
la. casi totaJidad, y a veces de la to
talidad absoluta de algunos de los 
riesgos por ellas aceptados en sus 
contratos directos, pudiendo así mos
trarse con exceso liberales con los 
asegurados, sin otra mira que la de 
ganar adeptos, aun a costa de los re- 
aseguradores, sobre los cuales viene 
a descargar casi en absoluto la res
ponsabilidad de los siniestros, des
entendiéndose hábilmente de ella los 
aseguradores directos, que utilizan 
ese procedimiento.

# A evdar este abuso tiende la dispo
sición consignada en el artículo 341 
del proyecto, y el espíritu sano que 
revela este precepto es el que Inspira 
todos los d'emáis de este párrafo ha
biendo sido objeto de un de
tenido estudio y creyendo que con 
ellos s-e ha logrado el fin que con su 
redacción se perseguía.

Otros muchos preceptos importan
tes contiene el Proyecto que no po
demos examinar en este preámbulo, 
pero constituyen -reformas de consi
deración.

Hipoteca naval.
La Comisión ha entendido que las 

disposiciones sustantivas que regulan 
-el contrato de* hipoteca naval deben 
incorporarse al Código de Comercio. 
Sin embargo, la subsistencia de una 
ley especial sobre la materia, coexis- 
iente con el Código, la impone la na
turaleza de la hipoíoca naval y lo va
rio, complicado y fecundo de* las re
laciones que produce y de las con que 
se traba o engarza. Sin contar lo que 
es de orden Meramente reglamenta
rio y procesal—que poi sí solos jus
té fi e a rían u n e s 1 atu t o i nefe p e n d i e n te 
de las normas propias de la codifica
ción— el desmenuzamiento de los su
puestos en que la hipoteca naval afec
ta a múltijplos relaciones jurfdico- 
comerciales, las condicioügs y moda

lidades en que pueden producirse 3 
con que deban adornarse la eficacia J 
recíproca influencia que haya de de
terminar en la-s relaciones que pue
dan estar en colisión, todo esto lleva
do al Código le daría unas proporcio
nes hipertróficas, desnaturalizaría el 
sentido de sus disposiciones, hacién
dolas casuísticas, particularistas y de 
acentuado sabor pragm ático-oportu
nista, robando al cuerpo legal, por lo 
menos en este punto, las notas esen
ciales de orgánico., genera] y sistemá
tico que son razón, nervio *y utilidad 
de 1a. codificación.

De aquí la conveniencia doctrinal y 
práctica de no establecer para la hi
poteca naval en el Código, sino pre
ceptos sustantivos, que delineando con 
trazos seguros las normas generales 
que regulan aquéllos con ia expresión 
de la naturaleza de los mismos, sus 
requisitos de esencia, los efectos, prin
cipales que producen y las formas y 
consecuencias de su extinción, .sean 
la cantera de la. doctrina legal que 
las partes hacen concreta con sus con
venciones y cláusulas y los Tr ib opales 
especifican mediante la interpretación 
'en sus fallos.

Si lo expuesto hasta aquí es obvio,, 
aún más elemental es la necesidad-do 
ensamblar entre los preceptos que de
manda en nuestra vida mercantil la 
hipoteca naval las reglas del Convenio 
de Bruselas sobre esta materia de 25 
de Agosto de 1924. Como tales regias 
en muy contados casos pugnan con el 
sentido del derecho nacional y en ge
neral son más progresivas eme las dis
posiciones del último, y han de ser 
normas para el comercio universal o 
de la mayor parte de las naciones de 
más vida intensa ma.rhmio-mercanti!, 
es altamente beneficioso enrkfuecer 
nuestro Código de Comercio con una 
sarta de prece.Dfos orientados a ro
bustecer el crédito de la nave y aqui
latar la preferencia de los acreedores, 
según la mayor utilidad que prestaron 
al tráfico del buque v a la eficacia y 
al imperio de las obligaciones que al 
amparo de ía garantía naval se con
traen.

Por último, parece i orle sal en di ble* 
más en trance de legislar, la enseñan
za de ía experiencia respecto de l.oi 
frutos de la hipoteca naval en Espai 
ña. Pobres han sido éstos; pero su 
parvedad, si aconseja que la regla
mentación sea sobria para evitar el 
regocijado espectáculo de forjar tu r
quesa aparatosa y desproporcionada a 
producto menudo y sin enjundia y es
cribir preceptos de rara y peregrina 
aplicación, no puede olvidarse que el 
legislador no debe dar normas-tan sólo 
para el csse, sino que ha de contar 
con el posse, y éste, en lo que a la. hi
poteca naval en España respecta, no 
es una entelequia o mera creación 
doctrinal cuando surcan los mares de 
iodo el mundo naves con pabellón es
pañol, llevando gentes y productos en 
un intercambio creciente de década 
en década. Por otra parte, lo minúscu
lo del rendimiento de la hipoteca na
val depende de factores—con indepen
dencia de lo copioso e intenso del co
mercio marítimo—que de día en día 
le restan importancia noraue aoiina»
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el vigor de la garantía que ofrece. 
Así, en primer término la necesidad 
o, por lo menos, alta conveniencia de 

u.e el buque navegue con un crédito 
raneo y cabal, sin el lastre de grn- 

várnenes, para que en los múltiples 
trances en que puede necesitar asis
tencia ofrezca la garantía de su pro
piedad y su valor económico, sin cer
cenes de cargas que los empequeñecen 
•y • encanijan. Los privilegios, cpn su 
justa e inuispu f Tibie preferencia por 
ser los créditos^ que los gozan boti
quín de urgencia en los accidentes 
que ponen en peligro el fin de la ex
pedición, reducen a tan menguada 
zona la garantía hipotecaria, que no 
es fácil hallar prestamistas avenidos 
a la posposición de su crédito, a tan
to otro acreedor privilegiado que 
puede surgir en la menos prevista .de 
las situaciones y en el más inespe
rado de los tiempos. Y si por añadi
dura se considera que la garantía^hi
potecaria tiene’ su mejor estabilidad 
y firmeza en la mayor duración de 
la cosa hipotecada, y la nave, sobre 
los peligros incesantes que desafía 
para vencer a los elementos natura
les, lia de triunfar de los producidos 
por la índole de sus medios propul
sores, más osados y expuestos a acci
dentes temerosos. las velocidades de 
vértigo, los ataques alevosos do minas 
y submarinos y aviones de guerra, y 
la depreciación que el constante pro
greso de las arios de la construcción 
ocasiona a lo anticuado o incompleto 
en relación con las nuevas embarca
ciones, re su 11 a el buque de tan con
tingento duración y, por consecuen
cia, tan enervada la garantía que ofre
ce, que se comprende que el dinero 
se retraiga o acuda a otros medios 
de afianzamiento si no se le ofrece 
más seguridad que una hipoteca sobre
cosa tan relativamente perecedera 
como un barco y que, en el mejor de 
los casos, para verse reembolsado ha 
de tomar puesto detrás ele- una r in 
diera de privilegiados que pueden sur
g i r  del azar y Llevarse la presa del 
$eón.
• Tiende lo expuesto a patentizar que 
&ji la, exper le nebí acredita lo infre
cuente en España del contrato do hi
poteca naval, y por ende su escasa 
importancia práctica, con la razonable 
previsión de que cada día sea menor 
por los motivos indicados, no parece 

Yieccsario, ni adecuado, regularla en 
%.l Código de Comercio;, sino de inane- 
Ta sobria y en concern tos compendio- 
Sos y generales,' bastantes- a que que
de moldeada en sus rasgos carao terís- 
licos, desenvuelta según sus efectos 
fúndame ni al es y estructurada en lí
neas flexibles, sin descender a lo es
pecifico 7 los pormenores.

Consecuencia de estos principios es 
que en la redacción del articulado se 
haya seguido otro sistema que el do 
la ley de Hipoteca naval, buscando 
una mayor armonía en los elementos 
del contrato y más metodización al 
desarrollar los preceptos que los re
gulan. Consecuencia es también de lo 
antedicho que las reglas del Convenio 
se copien con insignificantes variacio
nes, trayendo al Código todas las sus
tantivas y algunas muy casuísticas

que por ser parte de un pacto in ter
nacional, y sin :que figuren en ningu
na ley española, no era dable om itir
las. Y, en fin, en las consideraciones 
anteriores se funda la omisión de más 
concretos precedentes sobre supues
tos con relación a la hipoteca naval 
—créditos refaccionarios, requisitos 
de algunos privilegios, préstamos a la 
grue -n, indemnizaciones y rem unera- 
cioír: por averías, etc.—que. se ha
estime.lo que tienen un adecuado en
caje en otros lugares del Código, en 
la ley especial de esta hipoteca y en 
el Reglamento del Registro Mercan til.

De las averías.

La reform a refunde en uno sólo loa
dos títulos que el Código actual dedi
caba a los riesgos, daños y accidentes 
de la navegación y a la justificación 

liquidación de las averías. Obedece 
nueva distribución a la necesidad 

de agrupar convenientemente clasifi
cada y reducida a un principio de un i
dad, to-da, la m ateria sustantiva rela
tiva a las averías comunes, a la obli
gación contributiva de que son causa 
y a la distribución' y evaluación de 
los daños y gastos constitutivos de 
ellas. La regulación se extiende a gé
neros de avería antes no previstos o 
insuficientemente determinados y, en 
general, a todas las relaciones ju ríd i
cas extraeoniractuales originadas por 
los riesgos y accidentes del comercio 
marítimo.

El criterio cardinal que ha inspi
rado la redacción del nuevo Título IV 
ha sido el de acomodar sus preceptos 
a los usos mercantiles universalmen
te admitidos y a tos múltiples Con
venios internacionales que España ha 
contribuido a elaborar y  ha ratifica
do, como el de Bruselas, sobre abor
daje y auxilio y salvamento de 23 de 
Septiembre de 1910. Fiel a tal propó
sito, la Comisión se ha visto en la 
necesidad de rectificar y en ocasiones 
de derogar totalmente- preceptos a r
caicos clel Código que, como los rela
tivos a las arribadas forzosas y a los 
abordajes, salvamentos y naufragios, 
hallábanse en notoria contradicción 
con las reglas hoy generalmente ad
mitidas para casos tales por los paí
ses más adelantados y de vida comer
cial y m arítim a más intensa.

Además, en la reform a se regula el 
abandono .y hallazgo de buques, acep
tando los artículos sustantivos riel T í
tulo adicional a la ley de Enjuicia
miento Militar de Marina, promulga
da por Real decreto-ley de 10 de Ju 
lio de 1925. Tales preceptos, que im
propiamente figuran en una ley ad
jetiva, tienen, a juicio de la Comisión, 
su lugar adecuado en el Código de 
Comercio.

LIBRO CUARTO

De las suspensiones de pagos y de las 
quiebras.

La m ateria relativa a la extinción 
del astado del comerciante por la 
quiebra o de aquella otra situación 
intermedia que, sin llegar, a ésta, exi
ge la intervención de acreedores y del 
Estado en bien del propio comercian
te, tradicionalmente- conocida en Es

paña por suspensión de pagos, exigía 
radica] transformación. .

Parece adecuado distinguir, tan to  
en la suspensión de pagos como en la 
quiebra, las de] pequeño eomercitinte 
de las que por su Importancia v tras-* 
cendencia en la vida mercantil re
quieren procedimiento e intervención 
de mayor alcance. Para las prim eras 
se entiende Juez competente 'el de 
pirimera instancia de su domicilio; 
para las segundas, el proyecto pro
pone la creación en las Audiencias 
territoriales del Juez o Jueces da 
quiebra especializados en la m ateria 
y que con la-división del trabajo lo
gren mayor eficacia y celeridad en los 
trám ites procesales. "

La declaración de no ser necesario 
intervenga Letrado, la constante vigD 
lancia e intervención del Ministerio 
fiscal, la sencillez en la forma, el rigor, 
en la ejecución, robustecer ei arbitrio  
judicial acompañándole de extensa y 
efectiva responsabilidad, son otras 
tantas reform as que acompañan al 
proyecto en su parte adjetiva y que, 
formando parte de un apéndice extra
ño al articulado, puede perm itir, ai 
contrastar lo propuesto con las exi
gencias de la realidad, aquellas en
miendas y reform as que, sin a lterar 
los principios sustantivos del Código 
de Comercio, acomoden éstos a las en-? 
señanzas que la experiencia sum inis
tra.

Razonando las novedades que el L i
bro cuarto del proyecto presenta, apa-: 
rece la Suspensión de pagos en Título 
aparte 'del de Quiebra y dividido aquél 
en dos secciones: la prim era, dispo
siciones comunes a comerciantes in
dividuales y Sociedades, y la segunda, 
la especialidad de las Compañías eii 
general.

La vigente ley de Suspensión dá 
pagos, convirtiendo ésta en una quie
bra abreviada, desnaturaliza el tradi-: 
cío-nal concepto del Derecho español, 
y debiendo ser aquélla únicam ente 
procesal, reforma, sin embargo, en le 
esencial la indicada situación dei co-* 
mere i ante.

Tiene aciertos que conviene conser
var, sobre todo en lo que se refiere a 
intervenir la adm inistración del sus
penso; pero hay que reforzarla con 
nuevas disposiciones.

Los principios fundamentales de la 
suspensión do pagos en el orden doc
trinal y de evolución jurídica espa-» 
ñola son la buena fe y  la solvencia, y  
ese criterio so refleja en el proyecto. 
Pero la buena fa y la solvencia tie 
nen sus pruebas ‘.aracterístícas en el 
comerciante por el cumplimiento qué 
éste haya practicado de sus obligacio-: 
nos mercan-tilos, m utabilidad e ins
cripción en el Registro Mercantil. Con 
nuevos preceptos se cierra la puerta 
a posibles mixtificaciones realizadas 
en la aplicación de la ley vigente so
bre aquellos extremos.

Se atienda a la vigilancia de la per-, 
sona del suspenso y asimismo a la 
verdad en los inventarios y resúme
nes de contabilidad. La excesiva eva-»
1 uaeión de su activo puede llevarlo al
ia fraudulencia en caso de quiebra* 
Las Cámaras de Comercio tienen su 
apropiada intervención en los infor
mes relativos al comerciante suspen
sa. Tanto la parcialidad de los peritos
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íüiterventores qúe se nom bren, como 
ios excesos erí sus d ietas y em olum en
tos, se p rocuran  rem ed iar en el a r 
ticulado del proyecto.

Se facu lta  p a ra  p resen tarse  en sus
pensión de pagos,, no sólo al com er-' 
.©liante individua], sfno a sus herede
ros en período de liquidación.

Acerca de los actos qtre pueda re a 
lizar el com erciante suspenso, las d is
posiciones vigentes son m uy defeotuo- 
sas y se p ro cu ra  rem edí arlas p a ra  ) 
todo el tiem po que d u ra  el procedi
m iento, con am pliación de casos que 
debe abarcar el legislador.

A las responsabilidades .que d e ter
m ina el derecho vigente de no cum 
p lirse  la asistencia1 de los In te rv en 
tores, añádese el ca racteriza rse  su 
qu ieb ra  de fraudulencia .

Nuevos preceptos en los que se r e 
fuerza  la au to ridad  del Juez regu lan  
tan to  la declaración del estado de sus
pensión de pagos como la tram itac ión  
del convenio. E l procedí m iento escri
to quedó lim itado a aquellos expe
d ien tes en que el núm ero  de acreedo
res  exceda de doscientos, siendo el 
acuerdo de oficio en este caso. Nuevas 
d isposiciones regu lan  qué clase de cré
d itos no pueden in te rv en ir  en la v o ta 
ción y se define la sil nación de los 
créd itos en poder de extran jeros.

La extinción del estado interm edio 
de suspensión de pagos tiene opo rtu 
na reglam entación, bien en el cum pli
m iento  de lo convenido, bien en su 
trán sito  al estado de qu iebra. La p u 
blicidad p o r inscripción en el Regis
tro  m ercan til y por inserción en el 
B ole tín , cuya creación se propone 
en el proyecto de Código, g aran tiza  
Jos derechos del com erciante y de te r
ceros. .

C ierra  el T itu lo  una. Sección con 
disposiciones especiales concernientes 
a las Com pañías m ercan tiles de fo r
m a ya conocida o de nueva creación, 
en las que se atiende a los derechos 
e in tervención de obligacionistas.

Quiebras.

Seis Secciones abarca el T itu lo  II, 
Relativo a las qu iebras, a sab er:

' í . a N aturaleza de la quiebra.— Cla
ses de qu ieb ra  y responsabilidad  de 
personas ex trañas al quebrado.— 2.a De
claración de la quiebra..— 3.1 Efectos de 
la qu iebra en relación a la persona, 
bienes y actos del quebrado.— 4.* Efec
tos de la qu iebra en orden a los d ere
chos y obligaciones de los acreed 'jres.— 
5.a D isposiciones especiares ¿obre So
ciedades Lr^caxitile3.~~fi.a Extinción de 
|a  qu ieb ra y rehab ilitac ión  del que
brado.

En la Sección pehn&rg m  m antiene 
con ligera' modificación* el concepto le
gal v igente de la quiebra. Se acepta, 
si bien to n  disposiciones resrricdvas, 
la qu iebra  del com erciante fallecido y 
le í  que se r e in ó  cíel negocio o em 
presa-. ■

Prescindiendo del térm ino  de in '^1- 
Veneia que actualm ente desnaturaliza 
fe clasificación de la quiebra, m  ad
m iten  las tre s  clases modificando el 
concepto do la fo rtu ita , com pletando 
fe exigencia de La buena ad m in istra 
ción m ercantil en  el sentido de ser d í- 
feate* c«a Miute&jia J«

. tu íto  según el derecho com ún. Be au 
m entan las circunstancias que provo
can la culpable con actos y om isiones 
que la  experiencia aconseja no ol
v idar. •

En la qu ieb ra  fraudu len ta , *in 
abandonar el c rite rio  de enum eración 
de actos que le dan tal carácter, el 
proyecto coloca al fren te  un  concepto 
legal con fó rm ula suficientem ente 
flexible y  extensiva. En la relación de 
actos se añaden asim ism o varios ca
sos en que el frau d e  aparece oculto 
en negociaciones que, pareciendo li
citas, suponen inm oralidad m ercan til 
de funestas consecuencias, sin olvidar 
de re lacionar con esta calificación 
aquellas suspensiones de pagaos en cu
ya instanc ia o tram itac ió n  fuvo asilo 
la m ala fe.

P rescindim os del nom bre de cóm 
plices en la quiebra, por estim ar que 
esa calificación corresponde ai orden 
penal.

E n la Sección segunda, a los dos 
casos actualm ente en v igor en cuanto 
a ped ir la declaración de 1a qu iebra  
(el m ismo quebrado o acreedor legí
tim o), el provecto añade o tros: la 
transición  a dicho estado de aquel 
otro de suspensión de pagos en^ los 
casos y forma-s señalados en el T ítu 
lo prim ero, y la qu ieb ra  prom ovida a 
instancia deí M inisterio  fiscal. Acep
tando los requ isitos de la legislación 
vigente sobre fe petición p o r acreedor 
legítim o, se añaden los que deben exi
girse cuando fe solicita el m ism o que
brado y se reducen' a dos aquel ios  ̂ en 
que el M inisterio fiscal puede ins
tarla .

En fe Sección te rce ra  aparecen d is
posiciones com plejam ente nuevas so
bre los efectos de la qu iebra en o r
den a la persona del quebrado, a rre s 
to del m ism o, duración, libertad  p ro 
visional, m edidas de vigilancia, au 
sencias y sus efectos.

En c u a n t o  a los bienes del quebra- 
¡ do, m etódicam ente se regu lan  los 
.efecto s de la qu iebra, tan to  en la 

constitución de fe m asa de aquéllos 
como en cuanto a la pérdida de su 
adm inistración, vencim iento  de obli
gaciones e in tereses, sin o lvidar de 
establecer precepto  p ara  cuando la 
qu ieb ra  es de m u je r  casada.

Im porta  sobrem anera defin ir y  p re 
cisar los bienes que, estando en po
der del com erciante quebrado, no se 
incluyen en la .mas-a.-y en este orden 
tas refo rm as son im portan tes en los 
casos de cuenta co rrien te  de caja, de
pósito  irreg u la r, in tereses y  fru to s  
e« los b ie n es  recibidos en ad m in is tra 
ción, docum entos a la orden endosa
dos en com isión expresa o tácita, pen 
siones y derechos inembársrahles, asig- 
n an o n es legales o judiciales por a li
m entos al quebrado o su fam ilia, de
rechos de p arácter personal y  aque
llos otros nacidos del seguro p a ra  caso 
de m uerte .

Nuevas disposiciones tienden á sa l
vaguardar los derechos de tercero  por 
1a inscripción de la quiebra, y  se p ro 
cu ra  con pequeñas modificaciones re 
g u lar con ca rác te r de m ejor ap lica
ción p rác tica  su  retroacción.

Los efectos que la quiebra produce
JB, J a s, jdíUíjaua&as ja  jjhlinxsiSjx*

nes dé los* acreedores, exigen mío or
denada regulación ¿le la masa di-' cré
ditos, abarcando actos cxírajudfefe.fes 
y judiciales-, estableciendo preceptos 
de . ca rác ter general sobre e] cum pli
m iento de obligaciones y ejercicio de 
derechos nacidos de aquellas relacio 
nes. ju ríd ic as  an terio res a la declara
ción de la qu iebra y que siendo v á
lidas no han llegado á la. efectividad.

La realización de los bienes como 
m edida an te rio r a la db íiñbueión  o r
denada de los m ism os en tre  los acree
dores, tiene oportuna, disposición, asi 
como la- transfo rm ación  que se opera 
en el ejercicio  de J a s . sesiones indi-, 
v iduales.

P arecidas disposiciones a las que el 
proyecto establece en el car ■ do pus
po nsi ó n d-e p a g os, se ap 1 i o a i > * ■ 1 o * c r é 
d ito s  lit ig io so s  y en  p o d er de ex
tr a n je ro s .

L a  g ra d u a c ió n , p re la c ió n  ■ y pege 
de c ré d ito s  se re fo rm a  to m a n d o  
corno b ase  la  n a tu ra le z a  de los 
m ism o s y no la  c la se  de b ien es con 
que se p ag a .

R eg u lad o s en el p ro y ec to  la  p re n 
da v o lu n ta r ia  y Legal, ei d erech o  
de re te n c ió n  y ' o tro s  so b re  co sa  
determ inada., .aparecen  n u ev a s  d is 
p o s ic io n e s  so b re  esa  preferencia.! 
d e jan d o  s ie m p re  a  sa lvo  el dere«> 
eho de la  m a sa  a re c o b ra rlo s , sa« 
tis fa c ie n d o  el c réd ito  'd e  que rem

onden . A p lícase  en  el caso  d e .s u -  
a s ta  re a liz a d a  d ire c ta m e n te  ;p o i  

el a c re e d o r  si q u ed a  d e s ie r ta , ei 
c r ite r io  del d e recho  co m ú n  en p a 
rec ido  caso  del co n c u rso  de a c re e 
do res .

E n los acreedores h ipo tecarios van 
al fren te  los de Derecho m ercantil, 
u na vez aceptada la h ipoteca legal y  
v o lu n ta ria  en el proyecto, dejando al 
Derecho com ún y a su 'leg islación , es
pecial reg u la r la p referencia de los 
h ipo tecarios com unes.

Salvo ligeras mocil fie a o i on£% sub
siste  el orden de pago en fodl L aque- 
líos créditos cuya p referenc ia  naz
ca de bienes especialm ente a |  s i
no del privilegio ex trao rd inarí ji -f* sim~5 
plóm ente tal que la  ley Mef¿fciitil o 
Civil otorga, así como los e sc r itu ra 
rlos y  com unes.

Las Sociedades m ercantiles  ̂requ iér 
ren  algunos preceptos especiales, yh 
a los actualm ente en v igor añade e t‘ 
proyecto o tros sobre Sociedades co-? 
operativas y  aquellas o tras civiles por! 
el objeto, pero que adopten la fo ra ra  
m ercan til anónim a o com and itaria  p o r 
acciones.

Salvo algunos preceptos de. orden dé 
p rincip ios sobre Com pañías de ferro-, 
ca rriles y  obras públicas, el proyecto 
deja a la legislación especial la tarea1 
de reg u la r  s u  suspensión de pagos y; 
quiebras, po r así exigirlo fes relacio
nes ju ríd ic as  y  económicas especiales; 
del Estado con dichas E m presas, y  
que al s u f r ir  varian tes , las nuevas^, 
modal i dades no afeo!en^ a >u n  Cód i go 
de Comercio, de m ás d ifíc il refo rm a.

E n una sola Sección, fe sexta, ab a r
ca el proyecto las disposiciones re la 
tiv as  a  la extinción de 1a qu ieb ra  en 
los dos casos que acepta v a f e  re h a 
bilitac ión  de! quebrado, consecuencia 
de aquélla, teniendo especial cuidado

jí* a  si sA Ivo fejs rtv^non-
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habilidades de orden penal que el que
brado baya contraído con la sociedad 
afectando con sus actos el interés pú
blico.

En el convenio se acepta la posibi
lidad' á e tü'd a s a qu e 11 as c o r n b i n n c i n nos 
lícitas que, beneficiando a los acreedo
res, contribuyan a dejar con vida los 
negocios mercantiles, sin romper los 
eslabones do la cadena de actos eco
nómicos y relaciones jurídicas que 
suele ser -consecuencia de las quie
bras.

Se reforma la aparente contradic
ción que actual meóle existe entre los 
artículos 905 y 907 del Código vigen
te, reduciéndolos a uno co!o, y se es
tatuye una regla de notoria justicia 
en Jas Compañías con socios de res
ponsabilidad solidaria, para que el 
fraude, obra exclusiva del gestor o 
gestores, no dificulte la rehabilitación 
de los otros socio-s que no participa
ron en aquél.

Aunque la Comisión mantiene su 
criterio opuesto a que en los Códigos 
sustantivos figuren preceptos adjeti
vos, reconoce que, en la materia ae 
suspensiones do pagos y de quiebras, 
tiene el procedí miento 'caracteres de. 
tanto relieve que difícilmente podría 
separarse de lo que deba estimarse, 
según los principios generales de -'le
gislación .aceptados en nuestra patria, 
esencia] o sustantivo. Y tal vez podría 
afirmarse que tanto en la suspensión 
de pagos como en la quiebra, preva
lecen sobre todo otro carácter o con
dición de norma jurídica declaratoria 
de los derechos, los procedimientos 
judiciales, entre los cuales suelen bri
llar de vez en cuando esos preceptos 
sustantivos; pero bien puede también 
decirse que brillan siempre las dila
ciones, enredos y artificios procesa
les, que hacen vana e inútil la decla
ración de los derechos de deudores y 
acreedores. Calamidad económica co
mo esa que representa el juicio uni
versal—como otros juicios universa
les que sólo traen el desmoronamien
to y la ruina a las familias—bien 
merece que se intente combatirla con 
rapidez y energía de cirujano. Por 
eso, corno ya se ha indicado, el carác
ter público~que la Comisión da a ta 
les estados de los comerciantes, ha
ciendo intervenir desde el primer mo
mento a.l. Ministerio fiscal, no sólo 
para que investigue lo que de punible 
tesulte en las actuaciones, sino para 
que represente siempre el alto in te
rés social que el estado de insolven
cia de un individuo o de una Cumpa - 
Pía lesiona o amenaza. De ahí tam
bién las medidas que impidan que sea 
lluvia de Mayo para los que en las 
son tiendas judiciales intervienen pro
fas ion al mente, la que es de fuego y 
destrucción para los acreedores y aun 
para  los mismos deudores. Y si el 
ejemplo de los Códigos de Comercio y 
leyes procesales mezclando y confun
diendo lo sustantivo y lo adjetivo en 
estos negocios demuestra ser cierto lo 
que decimos de su difícil separación, 
se nos perdonará— lo esperamos— que 
demos en las bases adicionales oca
sión para que pronto, y con las demás 
intervenciones y aseso ram i en tos que 
se .consideren precisos, acuda el pro- 
ceáimi&njbo ráuido, sencillo y econó

mico a citrar tantos males y a¡ evitar 
tantas desdichas com-o acompañan a 
esos juicios universales.

Estas observaciones recogen casi 
•literalmente en algunos casos parte 
de las que Jos ilustres Ponentes hi
cieron al redactar sus ponencias y lo 
que resultó de la discusión sobre ellas. 
No es necesario repetir, por ser bien 
notorio, el celo con que ha trabajado 
la Comisión ra ra  responder a los man
datos de Y. E; e inspirados en el no
ble deseo de contribuir con acierto a 
la mejora de nuestra legislación. Tam 
bién hago constar la inteligente co
operación de la Secretaría.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid-, 10 de Septiembre de 1927.—■ 
El Presidente de la Comisión general 
de Codificación, J. de la Cierva.
Señor Ministro de Gracia y Justicia.

•Proyecto de Código de Co
mercio.

'LIBRO P RIMERO

De los comerciantes y del comercio 
en general.

TITULO I
De los comerciantes y de los actos 

de comercio.

Artículo 1.° Son comerciantes las 
personas individuales y las colectivas 
que se dedican a realizar profesional
mente actos de comercio en nombre 
propio.

Artículo 2* Serán reputados actos 
de comercio los comprendidos en este 
Código y cualesquiera otros de natu
raleza análoga.

Se entenderán de naturaleza análo
ga los que reúnan caracteres de me
diación, cambio y lucro, y los de trans
formación de productos propios de la 
industria.

Sin embargo, no se comprenderán 
entre los actos de comercio los de me
diación, cambio; y lucro que sean ac
cesorios de otro civil, ni las operacio
nes norma-íes y corrientes de los agri
cultores para ía colocación y venta de 
sus productos.

Artículo 3.° Los actos de comercio, 
sean o no comerciantes los que los 
ejecuten, y estén o no especificados en 
este Código, regirán por las dispo
siciones contenidas en él o en las Ir- 
yes especiales mercantiles; en su de
fecto, por la costumbre mercantil, y a 
falta de ambas reglas, por la j u r i s 
prudencia , el Código pivil y demás le
yes civiles de genera,! observancia.

Artículo 4.° Aunque el acto no sea 
comercial para todas las partes, será 
regulado - por la ley mercantil, salvo 
disposición especial en contrario.

En cuanto a los inmuebles y dere
chos reales sobre los mismos, se ob
servarán las formalidades extrínsecas 
establecidas en la legislación civil.

Artículo 5.® Existirá-la  presunción 
legal del ejercicio profesional del co
mercio desde que la persona que se

proponga realizarlo se inscriba en el 
Registro Mercantil, o anunciare' por 
circulares* periódicos, carteles, rótu
los expuestos al público, o de otro 
modo cualquiera, un establecimiento 
que tenga por objeto la realización de 
actos reputados mercantiles en el ar
tículo 2.°

Artículo 6.® Tendrán capacidad le
gal para el ejercicio profesional del 
comercio los varones o hembras que 
hayan cumplido la edad de veintiún 
años y-tengan la libre disposición de 
sus bienes.

Los mayores de dicha edad que no 
tengan la. libre disposición de sus bie
nes, según ía legislación civil que íes 
sea aplicable, necesitarán para dicho 
ejercicio haber obtenido la habilita,- 
ción otorgada por su padre /> madre, 
y siendo huérfanos, o habiendo perdi
do la patria  potestad sus padres, por 
el Consejo de familia: en defecto de 
ellos o negativa de la habilitación, po
drá otorgarse po-r el Presidente de la 
Audiencia, territorial respectiva, oído 
el Ministerio fiscal.

Esta habilitación otorgará al menor 
habilitado 1.a* libre disposición de sus 
bienes, para los efectos mercantiles.

Artículo 7.° La capacidad de quien 
realice actos mercantiles, no siendo 
comerciante, se regirá por la legisla
ción civil a que esté sometido.

Articulo 8.° Los menores de vein
tiún años y los incapacitados podrán, 
previo el cumplimiento de los requi
sitos establecidos por la legislación 
civil, dedicarse, por medio de sus pa
dres o guardadores, al comercio, con
tinuar o cesar en el que hubieren 
ejercido sus causantes.

Si los padres o guardadores care
cí eren de .capacidad legal para comer
ciar, o tuvieren alguna incompatibi
lidad, estarán obligados a nombrar 
uno o más mandatarios que reúnan 
las condiciones legales, quienes les 
suplirán en el ejercicio del comercio.

Según las mismas normas legales, 
se resolverá el caso a que alude el 
párrafo segundo, regla 5.a del artícu
lo 29 del Libro II (Proyecto) de este 
Código.

Artículo '9.a La mujer casada, ma
yor de veintiún años, podrá ejercer 
el comercio con . autorización de m  
marido, consignada, en escritura pú
blica, que se inscribirá en el Registro 
Mercantil.

Artículo 10. Be presumirá igual
mente autorizada para comerciar la 
mujer casada que lo ejerza con co
nocimiento de su marido, acreditado 
por cualquiera de los medios a que se 
refiere el artículo 5.°

Artículo 11. En el caso de no ob
tener la mujer casada que pretenda 
ejercer el comercio la licencia a que 
se refieren los dos artículos anterio
res, y demostrare aquélla la necesi
dad o utilidad del ejercicio del co
mercio, el Juez, con audiencia del ma
rido, podrá conceder la autorización 
por los trámites de los incidentes.

A petición del marido, fundada en 
abuso manifiesto de la licencia judi
cial concedida a la mujer casada, y 
cesaeiórn de la necesidad o utilidad 
d el e j ere icio dtd coro e rf i o, el Ju ez po
drá revocar dicha autorización.

Artículo 12. El marido podrá re -
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v ocar libremente la licencia concedi
da, tácita o expresamente, a su m ujer  
p a ra  comerciar, consignando la revo
cación en escritura pública, de que 
también habrá  de lomarse razón en 
el Registro Mercantil, publicándose, 
además, en el periódico oficial del 
pueblo, si lo hubiere, o en *dro caso 
en  el de la provincia, y anunciándolo 
a sus corresponsales "por meo i o de 
piren lares.

Esta revocación no podrá en ningún 
caso perjudicar derechos adquiridos 
antes de su inscripción en eí Registro 
Mercantil, que no se practicoirá sin 
acreditar  previamente el cum plim ien
to de todos, los anteriores requisitos.

Artículo 13. Salvo estipulación en 
con tra r io /cons ignada  en las capitu la
ciones previas al na t r im nn io ,  la m u
je r  que al con [raerlo se bailare e je r 
ciendo el comercio, se entenderá que 
no aporta  a la sociedad conyugal ni 
su negocio comercial ni dos productos 
del mismo, y podrá cmi ti miar e je r
ciendo libremente la profesión m er
cantil sin necesidad de autorización 
m ari ta l ;  en tal caso, loa rendimientos 
profesionales no formarán parle  de lá 
sociedad de gananciales, ni quedarán 
afectos a las resultas del ejercicio del 
comercio' los bienes de d i c h a  sociedad, 
ni ios propios del marido, aplicándose 
en lo demás a las relaciones económi
cas entre  ios cónyuges las reglas del 
Derecho ni vil.

Artículo 14. Si la m ujer  ejerciere 
el comercio en los casos previstos en 
los. artículos 9.°, 10 y í i de este Có
digo, quedarán afectos a las resultas 
de su írestión mercantil iodos sus b ie
nes  dótales y parafernales, y todos los 
bienes y derechos que tengan ambos 
cónyuges en la comunidad, o sociedad 
conyugal, piidiendo la m uje r  enajenar  
e h ipotecar  los propios y privativos 
suyos, así como los comunes.

Los bienes propios del marido que
darán  también afectos n las resultas 
del ejercicio del comercio, y podrán 
ser  enajenados e hipotecados por la 
mujer ,  si se hubiere extendido o se 
éxtendiere a ellos la autor iza ibón con
cedida por el marido.

Artículo 15. La m u je r  casada, au n 
que sea comerciante, necesita de au
torización especial p a ra  asociarse co
mercia luiente asumiendo responsabili
dad ilimitada.

Por el contrario, la m u je r  casada, 
'autorizada legalmente para ejercer el 
comercio, puede comparecer en juicio 
sin autorización especial a este p ro 
pósito.

Artículo 1(5. Podrá ejercer el co
mercio sin autorización la m u je r  ca
sada mayor de veintiún  años que se 
h ad e  en alguno de los casos si
guientes :

1.° 'Vivir separada de su cónyuge 
por senmncia firme de divorcio.

E s ta r  su marido sujeto a tutela.
3.° E s ta r  el marido ausente, igno

rándose su paradero, sin que se es
pere su regreso, !

.Artículo 17. En los casos a eme se 
refiero, el artículo anterior, «solamente 
quedarán afectos a las resultas del co
mercio los bienes propios de le m u 
jer. de los que podrá disponer libre
mente,

A rífe al ó 18. No podrán e jercer  el

comercio, ni tener cargo ni in terven
ción directa adm inistra tiva o econó
mica en Compañías m ercantiles :

1.° Los sentenciados a la pena de 
interdicción civil, m ien tras .no  hayan 
cumplido sus condenas o sido am nis
tiados o indultados.

2.° Los declarados en quiebra y los 
concursados, m ientras  no hayan obte
nido rehabilitación o estén autoriza
dos, en v irtud de un convenio acepta
do en Jun ta  general de acreedores y 
aprobado por la Autoridad judicial,  
para continuar a1 frente de su esta
blecimiento; ' en-elidiéndose en tal caso 
limitada la habilitación a lo expresa
do en el convenio.

Artículo 19. No podrán ejercer la 
profesión mercantil por sí ni-por otro, 
ni obtener cargo directivo o adminis
trativo en Sociedades mercantiles los 
que, por las disposiciones de este Có
digo, o de leyes especiales, no puedan, 
comerciar.

Artículo 20. Los extranjeros y las 
Compañías constituidas en el ex tran 
jero podrán ejercer el comercio en 
España con sujeción a las leves de su 
naís en lo que se refiera a la capaci
dad para contratar,  y a las disposi
ciones de este C ó di ero en. todo cuanto 
concierne a la. creación de sus estable
cimientos dentro del te rr i to r io  e s p a 
ñ o l  a sii1? operaciones mercantiles y 
a la jurisdicción de los T r ibunales .de  
la Nación. ' *

Lo prescrito  en este artículo-se en
tenderá sin perjuicio de lo une en 
casos particu lares  pueda establecerse 
por los Tratados v Convenios con los 
demás países, o decretarse, por el Go
bierno en v irtud del principio de re 
ciprocidad.

Artículo 21. La nacionalidad de las 
Copina ni as colorí ivas y comanditarias 
se determ inará  por la de la movería, 
por  lo menos, de su? socios colectivos.

Tas anónimas y las de responsabi
lidad limitada serán españolas si se 
hallase en España su domicilio social 
y su principal centro de .adm inistra
ción. siendo además españoles los do? 
tobe i os. por lo menos, de sus Admi
nistradores sociales.

El Gobierno., ñor razones de inte
rés público o aplicando el principio 
de reciprocidad, podrá modificar con 
carácter  temporal Tos requisitos i n el i - 
cades para  los efectos do la naciona
lidad de las Compañías.

TTTUIX) II 

Del nombre comercial.
Artículo 22. El nombre o razón co

mercial es el nombre que lleva el co
merciante en el ejercicio de su co
mercio y con eme firma sus operacio
nes comerciales.

Artículo 23. El nombre comercial 
del comerciante individuar deberá es
ta r  constituido, po r  lo menos, p o r  él 
apellido y  el nombre o su inicial, p u 
diéndole añadir  las indicaciones que 
se crean convenientes para  determ i
nar  m ejor  la persona o la clase dé 
comercio a que se dedica.

Artículo 24. El de la Sociedad en 
nombre colectivo se cons ti tu irá  con el 
nombre de todos sus socios, de algu
no de ellos q de uno solo, debiéndose

añadir, en estos dos últimos casos, al 
nombre o nombres que se expresen, 
las palabras “y Compañía

Artículo 25. El do la Sociedad en 
comandita se formará con el nombre 
de todos los socios colectivos, de al
gunos de ellos o de uno solo, debien* 
do añadirse, en estos dos últimos ca
sos, ai nombre o nombr es  que se ex
presen, las palabras “?/ Compañía”, y 
en todas las de “Sociedad en coman
d i to ” t

Artículo 28. El de la Sociedad anó
nima estará constituido por una d e 
nominación libremente elegida por los 
socios, quienes deberán procurar  que 
sea apropiada al objeto de la especu
lación o negocio que hubiesen e’egido.

Artículo 27. El ele la Compañía de 
responsabilidad limitada se formar; 
con los nombres de todos o alguno 
algunos de los socios, a los que ponr 
añadirse la denominación que los se 
cios convengan, adíe ion a mío las pala
bras uCompañía de responsabilidad li
m itada”.

Artículo 28. El de 1a. Compañía 
cooperativa, se formará con una de
nominación análoga a la do las anó
nimas, expresando su carácter coope
rativo.

Artículo 29. No se podrán i use r i tur
en la misma oficina del Registro Mer
cantil nombres comerciales individua
les que puedan confundirse con otros 
previamente inscritos, sin introducir 
elementos que sirvan para diferen
ciarlos; ni sin ase requisito será ad
misible la existencia de nombras 
idéntico? de Compañías inscrita? en 
cualquier oficina española del citado 
Registro.

Artículo 30. El comerciante que 
sea sucesor de otro en un estableci
miento mercantil podrá conservar el 
uso del nombre comercial anterior, 
con alguna adición expresiva del he
cho de" la .sucesión.

Artículo 31. Los nombres comer
ciales extranjeros que establezcan una 
sucursal en España deberán añadir  ai 
nombre la indicación del Estado de 
origen. ■ '

T ITULO IT!

Del Registro y  publicidad mercantiles.

Artículo 32. Se ab r irá  °n todas 
las cap i tajes de provincia un Registro 
Mercantil compuesto de tres libros in
dependientes, en los que se inscribi
r á n ;  .

1.° Los comerciantes individuales.
2.° Los comerciantes colectivos
3.° El registro  de libros legaliza

dos por los Jueces municipales según 
el artículo 62,

En las provincias litorales y en has. 
interiores donde se considere conve
niente, por haber un  servicio de na
vegación, el Registro comprenderá un 
cuarto libro destinado a inscripción 
de los buques.

El Gobierno podrá acordar la crea
ción de oficinas de registro en pobla
ciones que no sean capitales de pro
vincia. s

Artículo 33. La. inscripción en, el 
Registro Mercantil será obligatoria 
p a ra  los comerciantes, tanto^ m m vi
duales como colectivos, si-cmeo ¿arn- 
bién obligatoria paradlos dueños m 
buques la inscripción uc esío~. re e*v
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fcéptúan los buho-ñeros o comercián-
ambulantes sin establecimiento.

Artículo 34. La primera “inserip- 
%Mm 4e los pequeños coinereiantes se
rá gratuita, entendiendo por tales 
áque.Eos que tengan un volumen anual 
&  negocios que no exceda de 50.000 
pesetas, bastando su declaración a este 
efecto, sin perjuicio de tener que abo
nar tos derechos corresp on di e ntqs tan 
ftdríio como se pruebe excedió dicho 
wlumerr de la cantidad mencionada.

Bi Gobierno podrá modificar ese 
Mmiie oyendo a las Cámaras de Co
mercio.

Artículo -35. La primera ínscrip- . 
$üén se solicitará por el comerciante 
í&da vidual y por los ge-stores del co
lectivo en su caso, del Registrador co- 
imspond lente dentro de un plazo má~ 
isfmoE de treinta días, a contar del prin
cipio; de sus operaciones.

En las poblaciones menores de mil 
habitantes, el obligado a solicitar la 
suscripción presentará la solicitud en 
la oficina encargada de darle de alta 
■en ia contribución de Comercio, la 
ícu&I la remitirá de oficio ai Registro 
‘■respectivo.

Artículo 36. Para ejercer los dere
chos. y ejercitar acciones, dirigir 
peticiones a las Autoridades ó contra
t a  interviniendo fedatario público, 
será preciso acreditar la previa ins
cripción en el Registro Mercantil.

Tampoco podrá pedir el comercian
te no inscrito la inscripción de nin
gún. documento en el Registro Mer
cantil, ni aprovecharse de sus efectos 
legales. .
. Artículo 37. Dentro del plazo de 

treinta días, a contar desde la fecha 
de todo acto inscribible, se habrá de 
pedir la inscripción, y el que no lo 
soíieitare, quedará ineurso en multas, 
que se fijarán en el Reglamento del 
Registro Mercantil, multas exigibles a 
petición del Registrador Mercantil o 
de cualquier Autoridad.

Artículo 33. El Registrador lleva
rá los libros necesarios para la ins
cripción, sellados, foliados y con nota 
expresiva, en el primer folio, de ios 
«p e  cada libro contenga, firmada por 
$1 Juez municipal.

Donde hubiere varios Jueces mumi- 
 ̂jípales, podrá firmar la nota cualquie
ra de ellos.

Artículo 39. El Registrador anota- 
; yá por orden cronológico en los libros 
© índice general todos los comercian- 

ules individuales y colectivos que se 
inscriban, dando a cada lioja el nú- 
inero correlativo que le corresponda.

A rticu lé40. En la hoja de inscrip- 
Agión de cada comerciante individual 
ie  anotarán:
’ í.® El nombre, apellidos, edad y es-
lado civil del que se inscribe, el nom- 
ÜP8 comercial que adopta y sus trans
ferencias.

2.° El título que en su caso tenga 
;® baya de ponerse al establecimiento.

3.° La clase de comercio u epera- 
eíenes a que se dedique.

4.° ■ La fecha en que deba comenzar 
ó haya comenzado sus operaciones.

f>.° El domicilio comercial, con es
pecificación de las sucursales que hu
biere establecido; sin perjuicio de ins- 

&*• últím-as en el Registro de la 
^ijvíncia en que estén domiciliadas.

6.° Los poderes geperale.s y la re
vocación de los mismos, si la hubiere, 
dados . a los factores^ dependientes y 
cualesquiera otros mandatarios.

7.° La autorización marital o judi
cial, en su casó, para que la mujer ca
sada pueda ejercer el comercio; la re
vocación de la licencia y la habilita
ción legal o judicial de la mujer para 
administrar sus bienes,, en los casos 
del artículo 1.441 del fíó.digo, Civil y los 
demás que se refieren a la separación 
de bienes de los cónyuges.

8.° Las escrituras dótales, las capi
tulaciones matrimoniales y los títulos 
que acrediten la propiedad de los pa
rafernales de las mujeres de los co
merciantes.

9.° La escritura pública que debe 
otorgarse en el caso de cesar la sepa
ración, conforme al artículo i.439 del 
Código Civil.

10. La transferencia a la mujer de 
la administración de su dote, efi ios 
supuestos a que se refiere el artícu
lo 1.443 del propio Código.

11. Las emisiones de obligaciones 
por e l comerciante individual inscrito.

12. La declaración de suspensión 
de pagos y la de quiebrai, y la cance
lación de estos asientos cuando proce
da; la aprobación de los convenios del 
suspenso o quebrado con sus acreedo
res; el hecho de su cumplimiento; la 
rehabilitación, en su caso; la califica
ción de la quiebra y la ejecutoria dic
tada en el juicio criminal correspon
diente.

13. Los títulos de propiedad inte
lectual incorporados a su comercio y 
los de propiedad industrial, patentes 
de invención y marcas de fábrica en la 
forma y modo que establezcan las le
yes, y su transmisión, gravamen y can
celación.

14. La adquisición de concesiones 
de obras y servicios públicos.

15. Los subsidios recibidos del Es
tado como protección a la industria 
nacional.

16. El balance anual de sus opera
ciones, tomado del libro de inventarios 
y balances.

17. Todos los demás actos y con
tratos respecto de los que, según las 
disposiciones de este Código o de leyes 
especiales, se exiia la inscripción.

Artículo 41. En la hoja de inscrip
ción de cada Sociedad se anotarán:

1.° Los datos consignados en los 
números 2.*, 3.c, 4.*, 5.*, 6.°, 12, 13, 14, 
15, 16 y 17 del artículo 40.

Respecto a los socios colectivos se 
anotarán también ios datos consigna
dos en los números 7.*, 8.*, 9.° y IGdel 
mismo artículo.

2.® El nombre comercial y sus 
transferencias.

3.° Las escrituras de constitución 
social de las Sociedades mercantiles y 
de las civiles de forma comercial; así 
como'. las de modificación, fusión, in
corporación, rescisión y disolución de 
las mismas Sociedades.

4.° Los nombramientos, Separación 
y reelección de los consejeros de admi
nistración, gerentes y miembros del 
Consejo de vigilancia en su caso.

5.° Los acuerdos de emisión de ac
ciones, cédulas, obligaciones y bonos 
de toda clase de Compañías, y el cum

plimiento de dichos* acuerdos, si está) 
aplazado. Se inscribirán todas las. ca
racterísticas de tales títulos, y. en su 
caso, sus garantías. "•

Artículo 42. En el registro de bu-: 
que,s se anotarán:

1.° El nombre del buque, clase de 
aparejo, sistema o fuerza de las má
quinas, expresando si son caballo# 
nominales o indicados; punto db 
construcción del casco y máquinas^ 
año de la misma; material del cas-: 
co, ind icand o si ,es de madera, h r e-: 
ito ,. acero o mixto; dimensiones prin-» 
cipales de.eslora, manga y puntal; to-* 
nelaie total y neto;- señal distintiva 
que tiene en el Código Internacional 
de Señales; por último, los nombres y( 
domicilios de los dueños y partícipe# 
de su propiedad y los de los naviero# 
o armadores.

2.° Los cambios en la propiedad de 
los buques, en su denominación o eií 
cualquiera de las demás condiciones] 
enumeradas en el párrafo anterior.

3.° La imposición, modificación y  
cancelación de los gravámenes de cual-: 
quier género que pesen sobre los] 
buques.

Artículo 43. El Gobierno podrá or̂ , 
denar y reglamentar 1a. inscripción en 
el Registro Mercantil de las aeronaves 
y máquinas de tracción o locomoción) 
destinadas a servicios comerciales' q 
industriales en forma análoga a la dé 
los buques, adaptada a la especial cón- 
dición de .aquéllas.

Artículo 44. Se inscribirán también 
en el Registro todos los acuerdos y  ac-: 
tos que produzcan aumento o disminu
ción del capital de las Compañías mer-: 
cantiles, cualquiera que sea su deno-, 
minaeión, y los que modifiquen o alie-? 
ren las condiciones de los docümento# 
inscritos.

La omisión de este requisito produ
cirá los efectos indicados en el ar
tículo 50, sin perjuicio de las disposi-: 
ciones legales referentes a otros Re-: 
gistros especjales, como el de la* Pro
piedad inmueble, industrial e intelec
tual.

Artículo 45. . En el Registro Meiv 
cantil se conservarán:

1.° El facsímile de la razón social
utilizada por los socios gestores de la# 
Compañías colectivas y comanditanasf 
y la firma autógrafa del comerciante; 
individual y de Jos apoderados soci^  
les.

2* Una de las dos .matrices las 
obligaciones, tanto simples como hipo
tecarias, al portador o nominativas, 
emitidas por las personas individua
les o colectivas inscritas en el Regis
tro Mercantil.

Artículo 46. Los libros de los co
merciantes que hayan cesado en el 
ejercicio del comercio, podrán .denosi- 
tarse en el Registro Mercantil dé lá 
provincia durante todo el tiempo que, 
según la ley, deban conservarse.

Artículo 47. El Registrador Mer
cantil tendrá bajo su custodia, donde 
hubiere Bolsa, ejemplares de la coti
zación diaria de los efectos que se ne
gocien y de los cambios que se con
traten en ella.

Estos ejemplares podrán servir de 
comprobante de cambios y cotizacio
nes en fechas determinadas.

Artículo 48. Los asientos del Re-
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gis tro  se p resum en  exactos, hacen fe 
por sí m l/m os y se hallan  bajo la sM- 
vagu^rd i a de ios 'Tribunales. No se 
podrá e je rc ita r  acción alguna contra 
el contenido del derecho inscrito , sin 
que a la vez se entable el procedim ien
to adecuado p a ra  obtener su nulidad.

A rtículo 49. La inscripción se ve
rificará , por reg la general, en v irtu d  
de copias no tariales de los docum en
tos que presen te e4 interesado.

La inscripción de obligaciones o do
cum entos nom inativos y al portador, 
que no lleven consigo h ipotecas de b ie
nes inm uebles, se h a rá  en v is ta  del 
certificado del acta en que conste el 
acuerdo de epulón o quienes h ic ieren  
la em isión, y las condiciones, req u is i
tos y g a ran tías  de la m ism a.

Cuando estas garan tías consistan  en 
hipoteca de inm uebles, se p resen tará , 
p a ra  Ja anotación en el Registro Mer
cantil, la escritu ra  correspondiente, 
después de su inscripción en el de la 
P ropiedad.

A rtículo 50. Los docum entos ins
critos sólo p roducirán  efecto legal en 
p erju ic io  de tercero  desde la fecha de 
su inscripción, sin que puedan  inva
lidarlos otros, an te rio re s  o poste rio 
res, no reg istrados;

 ̂ A rtículo 51. Las escritu ras  de So
ciedad no reg istradas su rtirán  efecto 
en tre  los socios que las o torguen; pe
ro  no p erju d icarán  a te rcera  persona, 
quien , sin em bargo, podrá u tiliza rlas  
en lo favorable.

P ara  los efectos de este Código, se 
considera tercero  aquél que no haya 
in tervenido  en el acto o contra to  in s
crito .

A rtículo 52. Los poderes no reg is
trados y sus revocaciones p roducirán  
acción en tre  el m andante y  el m a n 
d atario ; pero  no podrán u tiliza rse  en 
perju icio  de tercero, quien, sin em 
bargo, podrá fundarse en ellos en 
cuanto le fueren  favorables.

A rtículo 53. Las escritu ras  dótales 
y las re feren tes  a bienes p a ra fe rn a 
les de la m u je r del com erciante, no 
inscritas; en el Registro M ercantil, 110 
tend rán  derecho de prelación sobre ios 
dem ás créditos.

E xceptúanse los bienes inm uebles v 
derechos reales inscritos a favor de la  
m u je r  en el Registro de la P ropiedad 
con an terio ridad  ál nacimiento" de los 
créditos concurrentes.

A rtículo 54. Si el com erciante om i
tie re  hacer en el Registro la in sc rip 
ción de los bienes dótales o p a ra fe r
nales de su m ujer, podrá esta ped iría  
p o r sí, o podrán hacerlo por ella sus 
padres, -y, no teniéndolos, los p a rie n 
tes has ta  el te rcer grado, así como ios 
que ejerzan o hayan ejercido la tu te la  
o g uarda  de la in teresada, o constitu 
yan o hayan constituido la dote.

A rtículo 55. E l Registro M ercan
til será público. E l R egistrador fac ili
ta rá , a los que las pidan, las noticias 
referen tes a lo que aparezca en Ja 
hoja de inscripción de cada co fie r-  
ciante, Sociedad o buque. Asimismo - 
expedirá testim onio lite ra l de todo o 
p arte  de la m encionada hoja, a quien 
lo. p ida en solicitud firmada.

Artículo 56. El órgano oficial del 
Regislro Mercantil será el 'Boletín del 
mismo. Se publicará uno'cení ral y ios

locales que sean necesarios, á ju ic io  
del Gobierno, regulándose íns condi
ciones de la publicación p o r el Regla
m ento del Registro M ercantil.

E n dicho B oletín  se publicarán  los 
datos que ordenen este Código o las 
leyes especiales.

A rtículo 57. E n  el citado Regla
mento el Gobierno reg u la rá  los fu n 
cionarios encargados del Registro, se
ñalándoles sus derechos y obligacio
nes.

TITULO IV

De los libros y , contabilidad del Co
mercio.

A rtículo 58. Los com erciantes in 
dividuales y  colectivos han de llevar la 
contabilidad de su mvrocio con arreglo 
a los preceptos de este Código.

En los libros h arán  los asientos con 
toda lealtad  y precisión, y las a lte ra 
ciones m aliciosas de la verdad en 
aquéllos, o su mixtificación y enm ien
da posterio r, hechas de m ala fe y . con 
relación a personas determ inadas, po
d rán  ser castigadas con arreglo al Có
digo Penal. t

• A rtículo 59. Los libros que necesa
riam ente han  de llevar los com ercian
tes son:

1.° Un libro de inventarios y  ba
lances.

2.° Un lib ro 'D ia rio .
3.° Un libro Mayor.
4.® Un con i ador o copiadores- de 

cartas y telegram as.
5.° Los dem ás libros que ordenen 

las leyes especiales.
L as sociedades y com pañías llevarán 

tam bién un libro o libros de actas, en 
los que constarán  todos los acuerdos 
que se refieran a la m a re ta  y opera
ciones sociales tom ados por las Ju n ta s  
generales y los Consejos de adm inis
tración.

A rtículo 60. Los com erciantes po
drán llevar m ás de un  libro D iario  si 
el volum en de sus operaciones lo exi
giere. *

Podrán llevar además los libros qué 
estim en convenientes, sesfín el s is te
ma de contabilidad que adopten.

E stos libros no esfarán sujefos á lo 
dispuesto en el artículo  62; pero po
d rán legalizar los que consideren opor
tunos.

A rtículo 61. Los com erciantes po
drán llevar -los libros por sí h u sm o s , 
por adm inistradores sociales o por 
personas a quienes autoricen p ara  ello.

Si el com erciante no llevare los li
bros por sí m ismo, se p resu m irá  con
cedida la autorización al que los lleve, 
salvo p rueba en contrario . . '

A rticuló 62. P re sen ta rán  los com er
ciantes los libros a que se refiere el 
artículo  59, encuadernados y foliados, 
al Juez m unicipal del d istrito  en don
de tuvieren  su establecim iento m er
cantil, p a ra  que ponga en el p rim er 
folio de cada uno, nota firm ada de los 
que tuv iere el libro. -

Se estam pará además en todas las 
hojas de cada libro el sello del Juzga
do' m unicipal que lo autorice.

Además, en el libro D iario  se h a rá  
constar el ú ltim o asiento y la fecha de! 
cierre del anterior, firmado todo p o r  el 
ccm ere ianíe. -

A rticuló 63. En él Registro Mer
cantil se llevará un registro  especial, 
en el cual constarán .los libros legali
zados por cada Juez m unicipal. Esta 
au toridad  rem itirá  m ensualraente cer
tificación de los libros que haya lega
lizado.

A rtículo .64. E l libro de inventarios 
y balances em pezará p e r 'e l  inventario, 
que deberá fo rm ar el com erciante a} 
tiem po de dar princip io  a sus opera
ciones, y contendrá:

1.° La relación exacta -del - dinero, 
valores, créditos, efectos al cobro, 
bienes muebles e inmuebles, mercad e-

. r íe s  y efectos de todas clases, aprecia
dos, en su valor real, y que constitu
yan su activo. Los inmuebles figura
rán  por, el precio, a lo sumo, de su ad
quisición.

2.° La relación exacta de las deudas 
y toda clase de obligaciones pendien
tes, si las tuviere, y que form en .su 
pasivo.

3.° F ija rá , en su caso, la diferencia 
exacta entre el activo y oí pasivo, qué 
será el cap ita l con que prneipia sus 
operaciones. \ r-,

El com erciante form ará, además, 
anualm ente, y extenderá en el mismo 
libro, el balance general de sus nego
cios, con los porm enores expresado^ 
en este artículo, y de acuerdo con. los 
asientos del D iario, sin reserva n i 
omisión alguna, bajo su firma y res- 
ponsahiiiáad.

inventarios y  balances se bá 
de roñe ja r  exactam ente la diferencia* 
q u e ‘exista entre el activo y el pasivo, 
sin necesidad de que, para fines de 
contabilidad, aparezcan nivelados cuan* 
do no lo estén.

Los balances se p rac tica rán  al fin 
del año na tu ra l. ;

A rtículo 65. En el libro D iario se 
asen tará  por p rim era  p artid a  el r e s u l
tado del inventario  de que tra ta  el a r
tículo anterio r, dividido en u n a  o va
rias  cuentas consecutivas, según el sis
tem a de contabilidad que se adopte. '

Seguirán después día. por día todas 
sus operaciones, expresando cada nsien 
to el cargo y descargo de las .respecti
vas cuentas.

Cuando las operaciones sean num e
rosas, cua lqu iera  que sea su im portan
cia, o cuando hayan tenido lugar fue
ra  del domicilio, podrán anotarse et 
un solo asiento las que se refieran  i 
cada cuenta y  se hayan verificado ei 
cada d ía : pero guardando en la expre
sión de ellas cuando se detallen él or 
den mismo en que se hayan verificado

Se anotarán, asimism o, en la fechr 
en que las re tire  de caja, las eantida< 
des que el com erciante destine a suL 
gastos domésticos, y se llevarán a u m  
cuen ta especial que al intento se ab ri
rá  en el libro Mayor.

A rtículo 66. Las cuentas con cadg 
objeto o persona en particu lar, se abri
rán  además por Debe y Haber en el li
bro Mayor, y a cada una de estas cuen
tas se Trasladarán, por orden rigurosa 
de fechas, los asientos del D iario refev 
ren tes a ellas. • ■

A rtículo 67. En el libio de áclas
que llevará cada Sociedad, seu o n síg 'y  
narán  a la le tra  los a cu ni os que A 
tomen en sus ju n ta s  o en bis de .■ym/ 
adm inistradores, e ' x p r e s m !., ; ciTa';
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fe  cada una, los a s is ten te s  a  ellas, los 
fo tos  em itidos  y  dem ás que  conduzca 
i l  exacto conocim ien to  de lo acordado, 
autor izándose , con la f i rm a de los ge 
ren tes ,  d i r ec to res  o a d m in is t ra d o re s  
que es ién  en cargados  de la gest ión  de 
la sociedad, o que de te rm in en  ios es
ta tu to s  o bases p or  que  ésta se ri ja .

A rt ícu lo  63. Al libro copiador  se 
t r a s la d a rá n ,  bien sea a mano  o v a 
liéndose de un medio  m ecánico  c u a l
q u ie ra ,  ín te g ra  y suces ivam ente ,  po r  
o rd en  de fechas, inclusas la an te f irm a 
y  firma, toda  la co rresp on den c ia  p o s 
tal y te legráfica que el com erc ian te  
esc r iba  sobre su tráfico.

A rtícu lo  69. C onse rva rán  los co
m e rc ia n te s  cu idadosam ente ,  en lega
jo s  y o rdenada, toda la co r respo nd en 
cia  postal y telegráfica que rec ib ie ren ,  
r e l a t i v a  a sus negociaciones.

A rtícu lo  7d. Los com ercian tes ,  ade
m á s  de c u m p l i r  y  l lenar  las condic io
nes y  fo rm alidades  p re sc r i ta s  en este 
T í tu lo ,  deberán  l levar sus l ibros con 
clar idad , p o r  o rden  de fechas, sin 
blancos, in te rpo lac iones ,  r a s p a d u ra s  ni 
taehadura .3 , y sin  p r e s e n ta r  señales  de 
h a b e r  sido a lterados , su s t i tuy end o  o 
a r r a n c a n d o  los folios,  o de c u a lq u ie r  
o t r a  m a n e ra .

A rtícu lo  71. Los com erc ian tes  s a l 
v a rá n  a con tinuac ión ,  in m ed ia tam e n te  
que  los a dv ie r tan ,  los e r ro re s  u o m i
siones en que in c u r ie r e n  al e sc r ib i r  en 
ios libros, explicando con c lar idad  en 
q ué  consis t ían , y  ex tend iendo  efeC-on- 
eep ío  ta i  como deb ie ra  h ab e rse  e s ta m 
pado .

Si h u b ie r e  t r a n sc u r r id o  a lgún  t i e m 
po desde que  el y e r ro  se com etió  o 
de s d e qn e s e i n c u r r  i ó en la o m i s ion, 
l i a rá n  el opo r tun o  as ien to  de rec t if i
cación, añad iendo  al m argen  del ímym- 
tu equivocado  una  n o ta  que  ind ique  
la  corrección .

A r t ícu lo  72. No se p o d rá  h a c e r  
p esqu isa  de oficio p o r  Juez  o T r i b u -  
ría! n i  A u to r idad  a L im a, p a ra  i n q u i 
r i r  si los co m erc ian te s  llevan sus  l i
b ros  con a rreó lo  a las d isposic iones de 
e s te  Gódigo, ni h ace r  inves tigac iones  o 
ex am e n  g enera l  de la con tab il idad  en 
Jas oficinas o esc r i to r io s  de los co
m e rc ian te s .

-A rt ícu lo  73. T am poco  p o d rá  d ecre 
t a r s e  a in s ta n c ia  de p a r te  la c o m u n i
cac ión ,  e n tre g a  o reconoc im ien to  g e 
n e ra l  de los libros, co r respondenc ia  
y  d em ás  docum en tos  de los c o m e r 
c ian tes ,  excep to  en los casos de l iq u i
dac ión ,  suces ión  u n iv e r sa l  o qu ieb ra .

A r t ícu lo  74. F u e r a  d e  los casos  
p re f i ja d o s  en el a r t íc u lo  an te r io r ,  só
lo p o d rá  d e c re ta rse  la exh ib ic ión  de los 
l ib ros  y  d o cu m en to s  de los c o m e r 
c ia n te s  a in s tan c ia  de p a r te ,  o de ofi
cio, cuan do  la p e rson a  a  q u ien  p e r 
tenezcan  te n g a  in te rés  o r e sp o n sa b i
lidad en el asun to  en que p ro ced a  la 
exh ib ic ión .

El reco no c im ien to  se h a rá  en el e s 
c r i to r io  del co m erc ian te ,  a su p re s e n 
c ia  o a  la  de p e rso na  que  comisione, 
y  se c o n t r a e rá  ex c lu s ivam en te  a los 
p u n  tos qu  e í engan reíac i ón con la 
c u e s t ió n  que  so v°nf <drrd° éstos 
los ún icos '  que  p o d rá n  co m p ro barse .

A rt ícu lo  75. P ara  graAmar la f u e r 
za, p ro b a to r ia  de los l ibros de los co
m erc ian te s ,  se o b se rv a rá n  las reg las  
s ig u ie n te s :

•..1.a Los libros de los com erc ian tes  
p ro b a r á n  con tra  ellos, s in  a d m i t i r le s  
p ru e b a  en c o n tr a r io ;  p ero  el a d v e rsa 
rio  no p o d rá  a c e p ta r  los as ien tos  que 
le se an  favorab les  y  desech a r  los que 
le n e r iu d in u rn .  sm o que, hab iendo  

acep tado  este m edio  d e  ucucha, q u e 
d a rá  su je to  al resu l iado  que a r ro je n  
en su conjunto , tom ando en  igual con
s iderac ión  todos los as ien tos  re la t ivo s  
a  la cues t ión  li tigiosa.

2.a Si en los as ientos  de los libros 
l levados p o r  dos comerc ian t e s  no h u 
bier e .conformidad,  y los del uro se

V ^ ren  l levad0 m n  te^ as  las fo r m a 
lidades ex presadas  en este  T i tu lo  y  los 
del otro ad o lec ie ren  de c u a lq u ie r  de
fecto. o ca rec ie ren  de los re q u is i to s  
exigidos p o r  este  Código, los as ien tos  
de los l ibros en  reg la  h a r á n  fe con
t ra  ]os de los defectuosos, a no de
m o s t r a r s e  lo co n tra r io  p o r  m edio  de 
o í ra s  v Vv'1 chas a dm T ’h '■p s . en f:-n r>c-p h o .

3.a Si uno  de los co m erc ian tes  no 
p re s e n ta re  sus libros, o . m an  i fes! a re  
no ten o r io s . ’ b m á n  fe con tra  él los
de su  adv ersa r io ,  llevados con todas 
las fo rm a lidad es  legales, a  no dem o s
t r a r  que  la ca ren c ia  de dichos libros 
p rocede de fue rza  m ayor ,  y salvo s iem 
p re  la p ru e b a  c o n t r a  los a s ien tos  ex
hib idos  p or  o tros  medios adm is ib les  
en ju ic io .

4.a Si los l ibros de los co m erc ian 
tes tu v ie ren  todos los re q u is i to s  le-  ;
gales y fue ren  con trad ic to r io s ,  el Tuez
o T r ib u n a l  ju z g a rá  p o r  las dem ás p ro 
banzas calificándolas según las reg las  
gen e ra le s  del derecho.

5.a Los libros a u x i l ia r e s  legaliza
dos, que no co n trad igan  los a s ien tos  
de los l ibros ob ligator ios ,  te n d rá n  la 
fuerza  p ro b a to r ia  exp re sad a  en  ios 
n ú m ero s  an te r io res .

A rtícu lo  76. El com erc ia n te  eme no 
ex h ib ie re  sus libros o con hab il id ad  
o m alic ia  im p id ie re  su  exam en, c u a n 
do el Juez  se lo o rdene  en li tig io p r o 
pio c o n t r a  o tro  co m erc ian te  o con
t r a  quien no lo sea, en e s te  ú l t im o  
caso con a rreg lo  a tas reg las  p r im e ra  
y. q u in ta  del a r t ícu lo  an te r io r ,  adem ás  
de po der  se r  dcHárr-ún confeso po r  el 
Juez  en su sen tenc ia ,  se r e p u t a r á  el 
hecho  desobediencia  a  ios m a n d a -  
ios de la A u to r idad  a ios efectos dei 
Código Pena!.

ArVTulo 77. L os  corn a c  i an t es y  
sus h e red e ro s  o sucesores  conse rv a rán  
los libros, te le g ra m a s  ^ c o r r e s p o n d e n 
cia de su  giro en genenft ,  p o r  todo el 
t iem p o  que éste d u re  y  h a s ta  cinco 
años después  de la liqu idac ión  de lo 
dos sus negocios y  dependencia#  m e r 
canti les .

Los d ocum entos  que co nc ie rn an  es 
p ec ia lm en te  a actos o negociac iones  
de te rm inad as ,  p odrán  se r  inu t i l izadas  
o des t ru idos ,  p asado  e§ t iem p o  de 
prescr ipc ión  de las acciones que de 
ellos se deriven, a  m enos de q ue  haya  
p end ien te  a lguna  cues t ión  que se r e 
fiera  a ellos d irec ta  o in d i re c tam en te ,  
en cuyo caso d eberán  c o n se rv a rse  h a s 
ta  la te rm in a c ió n  de la m ism a .

T IT U L O  V

Disposiciones generales sobre las obli
gaciones y contratos m ercan tiles .

A rtícu lo  78. L as  obligaciones y 
5 co n tra to s  m ercan ti les ,  en  lo r e l a t i 

vo a su origen, n a tu ra leza ,  r e q u i s i 
to, extensión, 'eficacia, modificacio
nes, in te rp re tac ió n ,  efectos y extinción, 
y  a la capacidad  de los con tra tan te s ,  se 
r e g i rá n  en todo lo que no se lutlío e x 
p re s a m e n te  estab lec ido  en este  Código 
o en leyes e spec ia les  m ercan ti les ,  p o r  
los p recep to s  del Código y dem ás le
yes civ iles de g en e ra l  y o b l ig a to r ia  
ap licación, que d e b e rán  ‘ c o n s id e ra rse  
inco rp o rad os  al p re s e n te  Código en 
cuan to  no lo co n trad ig an .

Los usos, cos i t im bres  y j u r i s p r u d e n 
c ia  se a p l ic a rán  paro  i n t e r p r e ta r  y s u 
p l i r  los p recep to s  legales y ios Vicios 
m ercan ti le s ,  sin que pu edan  aquéllos  
p re v a le c e r  co n tra  lo e x p re s a m e n te  es
tab lecido en la ley, salvo cuando  es la  
los invoque como excepción de sus r e 
gias.

A rtícu lo  79. I n c u r r e n  en  m o ra  los 
obligados a e n t r e g a r  o h a c e r  a lguna  
cosa desde ¿1 d ía  s igu ien te  a! venci
m ien to  del plazo fijado po r  la ley o 
p o r  el con!ra to  p a r a  el cu m p l im ie n to  
de la obligación.

Si no ex is t ie re  plazo p a r a  el c u m 
p lim ien to ,  desde que  el a c reed o r  lo 
ex i ja  ju d ic ia l  o ex tra ju d lc ia !  mente.

A rtículo  80. E n  las ob ligac iones  
rec íp ro ca s  n in g u n o  de los obligados 
in c u r re  en m o ra  si el o tro  no cum plo  
o no se a llana  a c u m p l i r  de b id am e n 
te lo que le incum be. Desde que  uno  
de los obligados cum ple  su ob ligación 
em pieza  la m o ra  del o tro .

Salvo pació  en c o n tra r io ,  las d eud as  
m e rc a n t i le s  d evengan  s ie m p re  in terés .

E n  las d eu das  com erc ia les  de los 
co m erc ian te s  que tengan  por  objeto 
u n a  su m a  de d ine ro ;  los daños d e r i 
vados  de¡ re t ra so  m  lio ■úna rán según  
el p ro m ed io  del tipo  oficial del des
cuento  en el per íodo  de mora, s ie m 
p re  que no sea in te r io r  al í oí e res  le
gal y salva la d iv e rsa  vo lu n tad  de las 
p a r te s  o d isposic iones  c o n t r a r i a s  efe 
la ley.

A rtícu lo  81." E n  los c o n tra to s  m e r 
can t i le s  los in te re se s  venc idos  y no 
pagados no d ev en g a rán  in te rés .  Los 
c o n tr a ía n le s  po drán ,  sin em bargo , es
t i p u la r  que  los in te re se s  vencidos y 
no sa t is fecho s  se su m e n  al c a p i t a l  p a 
ra. que ju n t a m e n te  con éste  deven gu en  
interés.*

Guando en  la obligación se fi je el 
in te ré s  del cap i ta l  y  de los - in te re ses -  
vencidos, según  . el p á r r a fo  a n te r io r ,  
és te  r e g i r á  cuando  se rec lam e  ju d i 
c ia lm en te  el pago de 1a deud a  y de los 
in te rese s  vencidos h a s ta  su com ple to  
pago. Sin embargo, p re sen lad a  esa de 
m an d a  ya no se p o d rán  a c u m u la r  ios 
in te re se s  que s igan venciendo  a  la  
c an t id ad  rec la m ad a  p a ra  que d even 
gue a su vez nuevos  in te reses .

En el caso de que  no se h u b ie r e  
p ac tado  en el con tra to  que  los in te re 
ses venc idos  dev en g a rán  in te ré s  desde  
su vencim ien to ,  cuando  se rec lam en  
ju d ic ia lm e n te  los intereses.^ desde e n 
tonces d e ven garán  el in te ré s  legal.

A rt ícu lo  82. Las d e ud as  l íqu idas 
devengan  in te rés  desde que  son e x i-  
g ib le u .  T i ¡ •■■■' ! ¡V i ' !VP ih-Mi - L m  m  . 
p re v ia  p a ra  d e te rm in a r  el saldo, u n a  
vez p rac t icad a  p ag a rá  el deu d o r  in te 
re ses  desdie quo  aquél, según el r e 
sudar lo <1ív ir unuhmemn .  era  exigible.

A rt ícu lo  83; Idas obligaciones p a ra  
cuyo cu m p l im ien to  se h a y a  fijado un 
d ía  c ie r to  s e rán  oxigibles desde el . s i 
g u ien te  a d icho día. *

L as  ob ligaciones que no 1 vivieren
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té rm in o  p re f i jad o  p o r  las p a r te s  o p o r  
la  ley, s e r á n  exigió les  desde el d ía  si
g u ien te  de co n tra íd a s .

A rtícu lo  84. El v en c im ien to  que 
reca iga  en dom ingo  o en o tro  d ía  r e 
conocido como fe r iad o  po r  las leyes 
en v igor  en el lu g a r  del pago, se a p la 
za p o r  m in is te r io  de la. ley al p r i m e r  
día s igu ie n ie  no fe r iado .  Q uedan  a 
salvo los convenios en que  se pacte  lo 
con tra r io .

A rtícu lo  85. El c u m p l im ie n to  de las 
Obligaciones se e x ig i rá  y se e f e c tu a rá  
¡el día del v en c im ien to  d u ra n t e  las ho
ra s  l iab i tu a im en le  co n sag radas  a los 
negocios.

A rtícu lo  86. Salvo pac to  en con
tra r io ,  las obligaciones m e rc a n t i le s  se 
¡consideran s i e m p re  so l id a r ia s  en tre  
deudores, p r in c ip a le s  y fiadores e n lre  
£í y e n tr e  aqué llos  y  éstos.

A rtícu lo  87. E n  las obligaciones con 
¡cláusula penal,  el d e u d o r  110 p o d rá  
ex im irse  de c u m p l i r  la obligación p a 
gando la  pena, sino en  el caso de que 
¡expresamenle le h u b ie se  sido re s e rv a 
do ese derecho .

Salvo pac to  en c o n tra r io ,  se p o d rá  
Exigir s im u l tá n e a m e n te  el c u m p l i 
miento de la ob ligación y  la s a t i s f a c 
ción de la pena.

Si el a c re e d o r  que  re c lam e  u n a  de 
las dos p re s tac io n es  a c re d i ta  la im 
posibilidad de ob tene r la ,  p o d rá  so l ic i
tar la o t r a  p res tac ión .

A rtícu lo  88. Si las p a r te s  se han  
Puesto de acuerdo  sobre  todos los p u n 
tos esenciales ,  se e n te n d e rá  perfecc io 
nado el co n tra to ,  a u n q u e  h a y a n  de 
¡convenirse tod av ía  a lg uno s  e x trem o s  
Secundarios.

Si so b re  esos e x trem o s  no se p u 
sieran  de acuerdo ,  los T r ib u n a le s  e s 
tablecerán  los que  sean  c o n fo rm es  a  
la n a tu r a le z a  dei negocio.

Los co n tr a to s  en que  in te rv en g a  
Agente o C o rred o r  q u e d a rá n  p e r fec 
cionados cu and o  los c o n ! r a ía n le s  h u 
bieran acep tado  su p ro p u e s ta .

A rt ícu lo  89. Toda, perso na  que hace  
a o tra  u n a  o fe r ta  de con tra to  fijando 
plazo p-ara acep ta r ,  q ued a  obligada  a 
m an tene r  la  o fe r ta  h a s ta  la  e x p i r a 
ción del plazo, y si éste  t r a n s c u r r e  
Sin re c ib i r  la acep tac ión  q u ed a  desl i
gada de todo com prom iso .

A rtículo  90. C uando la. o fe r ta  h a  
Sido h e ch a  a  u na  p e r s o n a  p re s e n te  
sin f i jar  plazo p a ra  acep ta r la ,  el que 
hizo la o fe r ta  q u ed a  desligado de todo 
compromiso s í  la ace p ta c ió n  no  se 
presta in m ed ia tam en te .

Artículo 91. C uando la o f e r ta  se h a  
hecho a u n a  p e rs o n a  que no e s tá  p r e 
sente sin  f i ja r  plazo, ha  de m a n te n e r 
se aquélla  h a s ta  que  pueda  llegar la 
aceptación en  el plazo o rd in a r io ,  se- 
gün los m edios  de com unicac ión .

Debe a d m i t i r s e  la p re su n c ió n  ele que 
la o fe r ta  11 egó a> t iem p o  según el m e 
dio em pleado  p a ra  co m u n ica r la .
- Si la a cep tac ió n  exped id a  a tiem po  
llegó con re t r a s o  y el que  hizo la 
oferta se co n s ide ra  .desligado de com 
promiso, d e b e rá  com u n ica r lo  in in e 
fa tam e n te  al acep tan te .

Artículo 92. Las convenciones  i l í 
citas no p ro d u c en  obligación ni acción, 
tonque rec a ig an  sobre  op e rac ion es  de 
finiere i o.

Artículo 93. L a  oferta y la acep
c ión  o la. revocación de" una o de 
ara se presumen conocidas en el mo
mento en que llegan ai domicilio del 
teslinatario, a no 'ser  que éste pruebe

q ue  a él, s in  cu lpa ,  le fu é  imposible- 
t e n e r  ta le s  no tic ias .

A rt ícu lo  94. P a r a  que  el si lencio 
en ios c o n tra to s  m e rc á n t i le s  equ iva lga  
a la aqu iescenc ia ,  es p rec iso  q ue  así 
re s u l te  estab lec ido  en  la ley o se h a y a  
p re v ia m e n te  pactado .

A rtícu lo  95. El que hace  una  o fe r 
ta  no  queda  obligado p o r  la a c e p ta 
ción si lo h a  hecho  c o n s ta r  e x p re sa 
m en te ,  o si su  in tenc ión  de no qu ed a r  
obligado r e s u l t a , d e  la m a n e r a  m ism a  
de h a c e r  la o fe r ta  o de la n a tu ra le z a  
especial del. negocio.

L a  o fe r ta  en tre  ausen te s  p o r  listas, 
an unc ios  u o tro  m edio  de pub lic id ad  
no p roduce  obligación m ie n t r a s  no se 
con cre te  en u n a  o p e rac ión  de pedido 
y aceptac ión.

En cambio, la o fe r ta  en tre  p re s e n 
tes de m ercad e r ía s ,  p o r  su  exh ib ic ión  
en escapara!es ,  v i t r in a s  o con precio  
d e te rm inad o ,  b a s ta r á  p a ra  pe rfecc io 
n a rs e  como co n tra to  al ' con tado  la 
sim¿pte aceptac ión, s ie m p re  que  sea 
libre  la e n tr a d a  en eí e s tab lec im ien to .

A rtícu lo  96. L a  o fe r ta  se con s id e 
r a  como ño hecha  si la r e t i r a d a  de la 
m is m a  l le ra  a conoc im ien to  del d e s t i 
n a ta r io  an tes  o a la vez q u e  la o fe r 
ta, o si hab iendo  llegado p o s t e r io r 
neen! e se comunicó al d e s t in a ta r io  a n 
tes que éste conocie ra  la o fm ta .

La m isma, regí a se nn licará  a la r e 
t i r a d a  de la acep tación .

A rtícu lo  97. En todos los có m p u 
tos d¡e días, sem anas ,  meses y años 
se e n te n d e rá n :  e! d ía  de" v e in t ic u a t ro  ■ 
horas ,  la sem ana  de s ie te  días, los 
m eses  según es tán  designados en el 
c a len dar io  oficial y  el año d* t r e s 
c ien tos se sen ta  y  cinco días, salvo los 
b is ies tos .

A rfículo  9*8. E n  los con tra to s  m e r 
can ti le s  d!e c u m p l im ie n to  p a rc ia l  s u 
cesivo, el in c u m p l im ie n to  de u n a  
p re s tac ió n  p o r  una  p a r te* 'co n tra tan te  
da d e recho  a  la o tra  a  p e d i r  la r e s 
cis ión de? c o n tra to  re spec to  a todas  
las p re s ta c io n e s  no efec tuadas ,  t e 
n iendo  de recho  a p e d i r  el r e s a rc im ie n 
to de los daños.

A rt ícu lo  99. L a  fech a  de los t í t u 
los c i r cu lan te s  en el com ercio  y de 
los d o c um en to s  dé g iro  se r e p u t a  v e r -  
dad e ra ,  salvo pac to  en co n tra r io .

A rtícu lo  100. S erán  válidos y  p ro- '  
duo irán  o b l ig ac ió n -y  acción en j u i c i o  
los co n tra to s  m ercan ti le s ,  c u a le sq u ie 
r a  q ue  sean  la fo r m a  y  el id iom a en 
que  se celebren, la clase a que co
r r e sp o n d a n  y la can tid ad  que tengan  
p o r  objeto, s iem p re  que conste  sil 
ex is te n c ia  p o r  a lguno  de los m edios 
que  etl D erecho  civ i l  teng a  e s ta b le 
cidos.

E n  tan to  r o  se c u m p la n  las f o r m a 
lidades y so lem nidades  q u e  en d ichos 
co n tra to s  ex ijan  las leyes de E sp a ñ a  
o las del país, e x t r a n je r o  en que se 
h a y a n  ce lebrado, no s u r t i r á n  aquellos 
efectos con tra  te rcero ,  ni tend rán  o tra  
eficacia lega ' que  Im dé pod er  e je r c i 
t a r  la acción p a r a  l le n a r  re qu is i to s  
legajes. ¡' 1

A rt ícu lo  101, La decla ración  de 
tes t igos  no se rá  p o r  sí sola b a s ta n te  
p a ra  p ro b a r  la ex is tenc ia  de u n  con
t r a to  cuya  cu an t ía  exceda de 1,000 
pese tas .  A-a no c o n c u r r i r  con a lg u n a  
o tra  p ru eb a .

A r l í c u lo 102. S e rán  vá lidos  los 
co n tra to s  ce lebrados  p o r  teléfono, te 
légrafo, rad io te le fo n ía ,  r a d io te le g ra f ía

u o tro  m ed io  ráp id o  de com unicac ión  
s ie m p re  que de la p ro p u e s ta  y  de  U  
acep tac ió n  qu edase  do cum ento  f e h a 
c ien te .

P o d rá n  establece rae p rev i  am e ni? 
e n t r e  los c o n tr a ta n te s  el empleo di 
s ignos convencionales  en !a co m u n i
ca e i ó n a q u e s e re  fi o re es te a r t ic u I o 
y  en ta l caso no se rá  eficaz lo con* 
ve*nido si no se em¡p 1 ean esfos signoí 
o ex p re sa m e n te  convienen °n prese i n- 
d i r  de ellos los con tra tan tes .

A rtícu lo  108 Los cén tra lo s  cele
b rad o s  po r  te lég ra fo  y ñor te lé fo 
no, ha l lándose  p e rso n a lm e n te  en co
m un ica  cón los con tra ían le?  o su? 
m a n d a ta r io s  se rán  válidos y se r e p u 
ta r á n  como celebrados de presen!*'

La a s is ten c ia  de N otario  o A°ente 
m ed iad o r  oficial a esas conferenc ias  
d a rá  plena au íen  b r id a d  a lo que en 
ellas se convenga.

A rtícu lo  104. La Estam pil la  sólo 
podrá  u sa rse  en la em is ión  de t í tu los  
nu morosos, el ep o s i t a n d o p r ev i am en te 
u n a  p ru eba  en el R egistro  Mercan! d 
co r respond ien te .

Artícu lo  105. Los que* so «propon
gan  u s a r  un  signo o im pres ión  d a c t i 
la r  d ep o s i ta rá n  e jem p la re s  en dicho 
Registro.

Artícu lo  106. Los con! ral os de co
m erc io  se ej embican y  cu mol irán  de 
b u en a  fe, según  los té rm in o s  en que 
fueron h e c L '-  v redreíndo?, sin te r 
g iv e r s a r  con in te rp re ta c io n e s  a r b i t r a 
r i a s  el se n t id o  rec to  p rop io  y usua. 
de hts p a lab ras ,  d ichas, o escr itas ,  iñ 
r e s t r i n g i r  lo? efectos que n a tu r a l 
m en te  se deriven  del n o d o  con que 
los c o n t r a !a n te s  h u b ie r e n  explicado 

su  v o lu n tad  y co n tra íd o  sus ob lig a 
ciones.

A rí  ico lo 107. Si , a paree  i e ren  d i- 
ve rg  en ciáis e n tr e  lo? e je m p la re s  de ira 
c o n tr a jo  que  p re sen ten  los con! v itan
tes, y  en  su ce lebración  hubie? ^  in 
te rven id o  agen te  m ed iad o r  oif J a l  o 
N o tario  civil, se e s ta rá  a lo t f  u r e 
su l te  de los l ib ros  del p r im en *  ¿áem- 
pro  en e  se /m ^uentrem a r m l  íe s  s 
derecho ,  o del p rotocolo  de! s tgundo .

A í 1 í f‘ i i!o 108. Si se origi na.sen d u -  
das que  no pu ed an  reso lverse  po r  la 
ap licación  de las d isposic iones  invo* 
cadas en el a r t ícu lo  78 de este  Códi
go y  :se re f ie ran  al obje to  p r in c ip a !  
de! con tra to , de su e r te  que no p u e d a  
ven irse  en conoc im ien to  de cuál fué 
la vo lun tad  de lo? c o n tra tan tes ,  se de-* 
cid i rá  la cues t ió n  a f a v o r  del d e u 
dor.

A rtícu lo  109. No se reconocerá  rs 
té rm in o s  de gracia ,  c o r te s ía  u o tros  
que, ba jo  c u a lq u ie ra  deno m inac ión ,  d i 
fieran e] fu m o in ru r n tn  de las obliga
ciones m ercan ti le s ,  s ino  b s  que las 
p a r te s  h u b ie ren  pref ijado en el con
tra to  ó  se ap o v a re n  en u n a  d isp os i
ción t e r m in a n te  de D erecho ,

A rtículo  110. E l co m erc ian te  t e n 
d rá  res 'perio de los derechos que le 
c o r re sp o n d a n  en re¡lación con co n tra to s  
m erca  ni i le? para  am bas  partes ,  c o n t r a  
o tro  c om erc ian te ,  el de recho  de r e 
tención  do las cosas m uebles  y  va lo 
res  del d eu d o r  que, con su a s e n t i 
m ien to ,  y  p o r  razón  de c o n tra to s  co
mo re i al es, es tén  en su p o der  y en 
cu an to  todav ía  lo? posen o pueda* d is 
p o n e r  de elle? por conocim ien tos,  r e s -  
gu a rdos de al m*n con es do dep ó s i 1 o o 
cartas de porte. Este derecho  de  r e 4



tención existirá también si la propio** 
dad de las cosas d e l den dar h a pasa- 
dé al acreedor, bien directamente o
por un tercero, y ha vuelto otra vez 
a ser propiedad del deudor.

Con respecto a terceros, existirá el 
derecho de retención en cuanto pue
dan oponerse a éstes las mismas ex
cepciones que el acreedor pueda ale
gar contra la pretensión, del deudor 
a la entrega del objeto.

El deudor podrá evitar el ejercicio 
del derecho die retención afianzando. 
La fianza no puede ser personal.

Artículo 111. El derecho de. reten
ción podrá también ejercerse respec
to de créditos no vencidos:

1.° En casos de suspensión de pa
gos o declaración de quiebra del deu
dor.

2.° Si se despachó 'ejecución sin' 
encontrar bienes libres del deudor.

La, exclusión a que se refiere él pá
rrafo tercero del artículo anterior no 
procederá en los casos de los núme
ros 1.° y 2.° del presente, si estos he
chos son conocidos por e) acreedor 
después de ja entrega de la cosa o de 
adquirir la ‘'Obligación.

Artículo 112. El acreedor podrá, 
en virtud del derecho de retención, 
robrar su crédito del valor de la. cosa 
retenida.. Si sobre ésta existiese un 
u 'nvteo a favor de tercero, cuando el 
do retención se pueda ejercitar en 
virtud de lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 110, tendrá pre
ferencia para el pago de su crédito al 
ternero acreedor.

A los efectos de este pago se apli
carán los preceptos del Código Civil 
sobro el derecho be prenda.
• Artículo 113. Con respecto al pago 

obtenido de la cosa retenida se repu
tará hecho en favor del acreedor del 
deudor, si ós-te era el propietario en 
el momento de la adquisición pose
soria por el acreedor, a no ser que 
dicho acreedor sepa que ya no lo es.

A rtícu lo 114. En los contratos 
m ercantiles podrá pactarse la su*- 
m isión de las cuestiones que sur
jan  entre los contratantes sobre el 
ale anuo, eficacia, interpretación, 
efectos y rescis ión  de aquellos al 
ju ic io  de am igables com ponedores.

Deberá consignarse en la cláu
sula de com prom iso lo siguiente:
 ̂ a) El sitio donde haya de cele
brarse el ju icio .

b) Si han de ser uno o tres los  
«amigables com ponedores.

c) L os nom bres dé éstos o su 
designación por cargos, dignidades 
o calidades que los señalen indu-r 
bitadam ente.

d) La sustitución de los m is
m os, expresando que, eri defecto, 
por cualquier causa del o de los 
nom brados y constando por acto 
de conciliación  ó acta notarial que 
no se han puesto de acuerdo, el 
Juez, a petición de cualquiera de 
los contratantes, sin incidentes ni 
trám ites de ju ic io  y  sin recurso 
alguno, designará, oyendo a la Gá-* 
mara Oficial de Com ercio de la p ro 
vincia, que propondrá una terna pa
ra cada uno de los que hayan de 
nom brarse, los que estim e m ejor.

0 ) ¡También se consignará que,
no se -pu sieren  d§ acuerdo en la

determ inación  de las cuestiones que 
han de resolverse, el Juez, a peti
ción del que las haya planteado y 
por los m ism os trám ites, sin adm i
tir incidentes ni recurso alguno, 
com o en el caso' del apartado d ) , 
señalará las que guarden relación  
con el contrato y sé hallen com 
prendidas en la cláusula de' com-, 
prem iso.

Cum plidos estos requ isitos, sí 
por resistencia  de alguno de los 
contratantes, debidamente acredita
da por requerim iento judicial o ac
ta notaria l; no se otorgare la es
critura  de com prom iso éon las fo r 
m alidades y  requisitos que la ley 
Procesal establezca, se otorgará por 
la otra parte con m andam iento ju 
dicial, en nom bre del que no sé 
preste a com parecer ante el N ota
rio y  surtirá plena eficacia legal. 
En él laudo sé determinará la mul
ta que ha de pagar el contratante 
que haya, resistido el cum plim iento 
de lo pactado al que hubiese cum 
plido sus obligaciones.

A rtícu lo 14 5. Los .'contratantes, 
en el caso del artículo anterior, p o 
drán establecer otros pactos o con 
diciones lícitas, pero los raern i si
tos consignados en dicho artículo 
son esenciales para su eficacia.

Artículo 116. Las cláusulas dé 
compromisi que no contengan los re
quisitos fijados en el artículo 114, 
serán, válidas y eficaces sólo en el 
caso de que establezcan la multa 
que el contratante o contratantes 
que no cum plan el com prom iso pa
garán al que exija el cum plim iento, 
debiendo fiiarse su im porte en d i
cha cláusula.

Acreditada fehacientem ente la 
"negativa o resistencia a cum plir él 
com prom iso, el otro u otros con 
tratantes que lo exijan podrán plan
tear en el ju ic io  correspondienfe las 
cuestiones que debieron resolverse 
por los am igables com ponedores y 
en la sentencia, cualquiera que sea 
el fallo que e n  derecho corres
ponda, el Tribunal, si las cu estio 
nes son de las com prendidas en el 
com prom iso, condenará siem pre al 
dem andado al pago de la multa.

TITULO VI

De los lugares y casás dé contratación 
mercantil.

SECCIÓN PRELIMINAR

Artículo 117. Son lugares de cotí- 
tratación mercantil especialmente re
gulados por este Código:

1.° Las Bolsas de valores.
2.° Las Bolsas de mercaderías ú 

Lonjas.
3.° Las ferias y mercados;
4.® • Los almacenes o tiendas.

SECCIÓN PRIMEES 

De las Bolsas,
Artículo 118, La creación de Bol

sas será facultad del Gobierno.
Podrán también las Sociedades cons

tituidas con arreglo a este Código es- 
tablecerlsys sienijpre que lo autorice, §í
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Gobierno, previos los informes qué 
estime necesario sobre su convenien^ 
cía pública.

Tanto las Bolsas creadas por el Gn- 
bierno como las autorizadas por ésté,; 
tendrán carácter oficial, rjgíéndosé 
por las prescripciones de este Código; 
y Reglamento general de Bolsas.

Artículo 119. Én ningún caso pon
drá autorizarse la creación de Bolsas; 
de valores ni el funcionamiento dé 
Centros de contratación de los mismos 
donde se halle ya establecida una Bol
sa oficial.

Artículo 120. Serán materia de 
contrato en Bolsa:

1.° Los valores y efectos públicos.
2.° Los valores industriales y mer-, 

cantiles emitidos por particulares é, 
por Sociedades o Empresas 'legalmen
te eonsf i luidas.

3.° Las letras de cambio, libranzas* 
pagarés y cualesquiera otros valore! 
Ulerean files

4.° La venta de metales preciosos, 
amonedados o en pasta.

5.° Las mercaderías de todas clases 
y resguardos de depósitos.

. 6.° Los seguros de efectos comer-, 
cíales contra riesgos terrestres o ma
rítimos.

7.° Los fletes y transportes, conocí-; 
miento-s y cartas de porte.

8,° Cualesquiera otras operaciones 
análogas a las expresadas en. los nú-¡ 
meros anteriores, con tal de que seaií 
lícitas conforme a las leyes.

Los valores y efectos a que se re
fieren los números 1.° y 2.° de esté 
artículo sólo se incluirán en las. cotí-: 
zaciones oficiales cuando proceda con 
arreglo a lo dispuesto en los arlíeu-* 
los i 21 a 125 del presente Código.

Artículo 121. Para incluirlos éri. 
las cotizaciones oficiales de que hablé 
el artículo anterior, se com-prenderáii 
bajo la denominación de efectos pü-: 
blicos:

1.* Los que por medio de una emi
sión representen créditos contra el: 
Estado, las Provincias o los Munici
pios, y legalmente estén reconocido! 
coíno negociables en Bolsa.

2.° Los emitidos por las naciones 
extranjeras, si su negociación ha si dé 
autorizada debidamente por el Gobier
no, previo dictamen de la Junta Sin-* 
di cal del Colegio de Agen! es d® 
Cambio. - ;

Artículo 122. También podrán in
cluirse en las cotizaciones oficíale^ 
como materia de eontrat o en Bolsa* 
los documentos de crédito emitidos por. 
Establecimientos, Compañías o Em
presas nacionales con arreglo a tas 
leyes y a sus Estatutos, siempre qué 
el acuerdo de su emisión, con todos 
los demás requisitos enumerados en el 
artículo 41, aparezca convenientemen
te inscrito en el Registro Mercantil* 
lo mismo que en los de la propiedad 
cuando, por su naturaleza, deban ser
l o / y  con tal de que estos extrem o! 
previamente se hayan hecho constar: 
ante la Junta Sindical del Colegio dé 
Agentes de Cambio.

Artículo 123. ..Para incluir en 
cotizaciones oficiales, como materia: 
de contrato en Bolsa, los documento® 
de crédito de EmppOáas extranjera! 
constituidas poja, arreglo a las íoyo|
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del Estado' en que dichas Empresas 
Radiquen, se necesitará la autoriza- 
c ita  previa de la Junta Sindical del 
Colegio de Agentes de Cambio, una 
¡vez acreditado que la emisión está 
¿echa con arreglo a la ley y  a ios 
Estatuías de ki Compañía de ía que 
¡los valores procedan, y  que se han 
llenado todos Tos requisitos .que en 
las mismas disposiciones se prescri
ban y  corno no medien razones de ixi- 
fterés público que lo estorben.

Artículo 124. La inclusión, en las 
cotizaciones oficiales de los efectos o 
-valores al portador, emitidos por par
ticulares, no podrá hacerse sin auto
rización de la Junta Sindical del Co
legio de Agentes de Cambio, que la 
¡concederá siempre que sean hipote
carios o estén suficientemente garan- 
■ tizados a su ju icio y  bajo su respon
sabilidad.

Artículo 125. No podrán incluirse 
en las cotizaciones oficíales:

1.° Loe efectos o valores proceden
tes de Compañías o Sociedades no 
.[inscritas en el Registro Mercantil, 
cuando, según las leyes, deban estar 
inscritas..

2,° Los efectos o valores proceden
tes de Compañías que, aunque estén 
¡Inscritas en el Registro Mercantil, no 
hubieren hecho las emisiones con 
arreglo a este Código o a leyes es
peciales.

Artículo 126. Los reglamentos fija 
rán los días y  horas en que habrán 
de celebrarse las reuniones de las 
{Bolsas creadas por el Gobierno o por 
los particulares, una vez que éstas 
adquieran carácter oficial y  todo lo 
¡concerniente a su régimen y  policía 

/interior, que estará en cada una de 
iellas a cargo de la Junta Sindical del 
‘Colegio de Agentes.

E l Gobierno fijará el Arancel de los 
derechos de los Agentes.

‘ " t

SECCIÓN SEGUNDA

 De las operaciones de Bolsa.

Artícu lo 127. Todos, sean o no cú- 
imerciantes, podrán contratar, sin in
tervención de Agente colegiado, las 
Operaciones sobre efectos públicos o 
¡sobre valores industriales o mercan
tiles; pero tales contratos no gozarán 
de los privilegios que les otorga la 
intervención del Agente mediador oft- 
elal.

Artículo 123. Las operaciones que 
tee hicieren en Bolsa se cumplirán con 
las condiciones y en el modo y forma 
que* hubiesen convenido los contra
tantes, pudiendo ser al contado o a 
plazo; en fírme o a voluntad;^ con pri
ma o sin ella; expresando, ai anun
ciarlas, las condiciones que en cada 
una se hubiesen estipulado.

De todas e-stas operaciones nacerán 
'acciones y  obligaciones exigibles ante 
los Tribimale-s.

Artículo 129. Las oneraciones al 
(tontada hechas en Bolsa se deberán 
cqasumar el mismo día do su cele
bración o, a lo más, en el tiempo que 
medio hasta la reunida siguiente de 
Bolsa.

El cadente estará obligado a entre
gar, sin otra dilación, los efectos o

valores vendidos, y  el tomador a re 
cibirlos, satisfaciendo su Aprecio en el 
acto.

Las operaciones a plazo y  las con
dicionales'se consumarán de la misma 
manera en*ia época de lia liquidación 
convenida.

Artículo % 130. Si las transacciones 
sobre efecto^ cotizables se hicieren 
por mediación dle Agente de cambio 
colegiado, callando "éste el nombre de-l 
comitente, o entré Agentes con la 
misma condición, y  el Agente cole
giado, vendedor o comprador, demo
rase el cumplimiento de lo conveni
do, el perjudicado por la demora po
drá optar en la- Bolsa Yn medí ata en
tré el abandono del contrato- denun
ciándolo a la Junta Sindical, o el 
cumplimiento dei m¡ismo.

En este último caso se consumará 
con la intervención de uno de los in
dividuos de la Junta Sindical, com
prando o vendiendo los efectos coti
zables convenidos por cuenta y  ries
go del Agente moroso, sin perjuicio 
de la repetición de éste contra el cch 
m i tente.

La Junta Sindical ordenará la rea
lización de la parte de fianza del 
Agente moroso, necesaria para satis
facer inmedi atañí ente estas diferen
cias.

En las demás negociaciones, el qué 
demore o rehúse el cum plim ienL de 
un contrato será compelido a ( um- 
p lirlo por las acciones que nazcan se
gún las prescripciones de este Có- 
digo. !

Artículo 131 Convenida cada ope
ración cotizable, el Agente- de cambio 
que hubiere intervenido en ella la 
extenderá en una nota firmada, en
tregándola acto continuo al anuncia
dor, quien después de leerla a l ; pú
blico en alta voz la pasará a la Junta 
Sindical. 1

Artículo 132. Las operaciones que 
se hicieren por Agente colegiado so
bre valores o efectos cotizables se 
anunciarán de v iva  voz en el acto 
misino en que queden convenidas, sin 
perju icio de pasar la correspondiente 
nota a la Junta Sindical.

Be los demás contratos se dará no
ticia en el Boletín  de Cotización O/í- 
cial, expresando los precios máximos 
y mínimos, el tipo del descuento y  el 
de los cambios en los giros y  prés
tamos. : 1

Ningún particular ni Corporación 
puede publicar un B oletín  de la co
tización distinto del que redacte la 
Junta Sindical.

Artículo $33. L n  Junta Sindical se. 
reunirá rranscurriuas las horas de 
Bolsa, y  en vista d’e ías nogociacio
nes de efectos cotizables que resulten 
ere las notas entregadas por . los Agen
tes colegiados, con las noticias de las 
demás operaciones intervenidas por 
los mismos, Extenderá el acta de la. 
cotización, remitiendo una copia cer
tificada al Registro Mercantil.

SECCIÓN TERCERA’

De k)S demás lugares públicos de con
tratación m ercantil.— De las Balsas 
da mercaderías o Lonjas, de las fe 
rias, mercados y tiendas.

Artículo 134. Tanto el Gobierno

como las Sociedades mercantiles a que 
se refiere el artículo 118, podrán es
tablecer Bolsas de mercancías o Lon
jas, ajustándose en su organización y 
funcionamiento a lo que "dispongan 
los Reglamentos especiales. Estos re
gularán asimismo ios Agenos media
dores oñciales adscritos \nl servicio de ’ 
dichas Bolsas de mercaderías.

Artículo 135. En el casq de orga- 
ñizarse. Bolsas de mercaderías, podrán 
ser m ateria de -contrato e& ellas:

1.° Las mercancías de Jodas clases.
2.° La  venta de metales preciosos,
3.° Los seguros dé elegios comer

ciales contra riesgos terreufres o ma
rítimos. ‘ ■ , g ;

4.° Los fletes y  transportes de to
das clases.

5.° Cualesquiera otras operaciones 
análogas a las expresadas en los nú
meros anteriores, con tal que sean lí
citas conforme a las leyc f.

Corresponderán, en tal baso, a las 
Bolsas de valores las aperar iones 
sobre:

a) Los efectos público.?,
b)_ Los valores industriales y  roer- 

cantiles emitidos por particulares, o 
por Sociedades o Empresa^ legalmen
te constituidas.

c) Las letras de cambia, libranzas, 
pagarés! y  cheques.

d) Los títulos representativos de 
la propiedad u otros den taos reales 
sobre mercaderías, como gonocimíen- 
tos de embarque, cartas cite porte, etc.

e)^ Las monedas nacior^les y ex
tranjeras y sus signos '¿epreseoLa
tí vos.

Mientras no se organicen las Bolsas 
de mercaderías, y en las plazas donde 
éstas no existan, podrán intervenir 
hales operaciones lo.s Agentes media
dores oficiales que ex is ia i en la lo
calidad.

Artículo 13 6. Los contratos de 
compraventa celebradlos en ferias po
drán ser al contado o a «lazos; los 
primeros habrán de cumplirse en el 
mismo día de su celebración o, a lo 
más, en las veinticuatro horas si
guientes.

Basadas éstas sin que ninguno de 
los contratantes haya reclamado su 
cumplimiento se consideraran res
cindióles, y los gajos, señal o arras 
que mediaren quedarán a favor del . 
que los hubiere recibido'.

Artículo 137. Las ouest iones qué 
se susciten en las ferias sobre con- , 
tratos. celebrados en ellas se decidí- •; 
rán en ju icio verbal por el Juez mu- 

. nicipal del pueblo en que és verifique  ̂
la feria, con arreglo a las presenp- ~ 
ciones de este Código, siempre que 
el valor de la cosa litigiosa no exceda 

’ de L5G-0 pesetas.
Artículo 138. Son mercantiles las 

operaciones que se realizan en los 
mercados, siéndoles aplicables hft dis
posiciones de los artículos 13"® 139 
y 140.

Artículo 139. La compra d’e mer
caderías en almacenes o tiendas abier
tas al público causará prescripción de
derecha a favor del o m arador res
pecto de las mercaderías adquirí das, 
quedando a salvo, en su caso, los de
rechos del propietario de los objetos 
vendidos para ejercitar fas accione! 
civiles o criminales que predan cu<
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¿responderle contra *.'1 que ios v r a -  
ú i o r e i ndrb  i ti a m e n te.

Para los ef.eelos de esta prescrip
ción se reputarán  almacenes o tien
das abiertos al público ios que osía- 
ülezean los comerciantes inserí los.

■Artículo 140. La moneda en que se 
• veri fique el pago de las mercaderías 

comprarlas al contado en las tiendas 
o establecimientos- públicos no será 
reivindicable.

Adíenlo I4j .  Las cornpras y ven- 
ras verificadas en Herida o almacén 
abierto al público se presum irán  
rieron re bochas al contado, salvo la 
prueba en contrario.

TÍTULO VII

De los Agen les medí odores del com er
cio y de sus obligaciones respectivas.

SEOnrÓN PRIMERA.

Disposiciones com unes a los Agentes 
mediadores del comercio.

Artículo 143. Estarán  sujetos a las 
leyes mercan ti ios comn Agentes me
cí i a.d ore s d é co me re i o :

Los Agentes de Cambio v Balsa.
Los Corredores de Comercio.
Los Corredores in térpretes  de bu 

ques.
Artículo 143 Podrán . p res ta r  . los 

servicios de Agentes de Bolsa y Corre
dores. cualquiera que sea su clase, los 
españoles y ios extranjeros: pero solo 
tendrán fe pública los Agen íes y los 
Corredores colegiados.

Los modos de probar la existencia 
y circunslancias de los actos o con
tra! os en que intervengan Agentes 
que no sean colegiados, serán los es
tablecidos por el Derecho mercantil o 
común para justificar las obligaciones.

Artículo 1 \ 4. No podrán dedicarse 
a operaciones de comercio por sí ni 
por otro, ni obtener caram ni ín te r- ;  
vención directa administrativa, o eco
nómica en Sociedades mercantiles o 
indu-s!vicies dentro de los íímvíes de 
la plaza en que desempeñen sus fun 
ciones los .Agentes mediadores, tanto 
oficiales como libres.

Artículo 145. Pin cada plaza de co
mercio donde haya Bolsa de valores, 
se establecerá un Colegio, de Agentes 
de Cambio y Bolsa; en las demás po
drán establecerse uno de Corredores 
-je Comercio, y en las plazas m a r í t i 
mas uno de Corredores intérpretes de 
buques.

Artículo 146. Los Colegios de que 
trata, el artículo an terio r  se compon
drán de ios individuos que hayan ob
tenido el título correspondiente por 
reun ir  las condiciones exigidas en osle 
Código.

Artículo 147. Queda en vigor la 
Ley de 37 de Diciembre de 1910.

Artículo 148. Al frente de cada 
Colegio habrá una .Tunta Sindical ele
gida por los colegiados.

Artículo 149 Los Agentes colegia
dos írindrán el carácter de Notarios en 
m anió  se refiera a la contratación de 
yfe/ctos públicos, valores industriales 
y mercantiles, mercaderías y demás 
actos de comercio comprendidos en su 
oficio en la plaza respectiva.

Llevarán un libro-registro con a r r e 
glo a lo que determina el artículo 02,

asentando en él por su orden, separa
da y d iariamente, todas las operacio
nes en que hubiesen intervenido, pu-  
diendo además llevar otros libros con 
las mismas solemnidades.

Los libros y pólizas de los Agentes 
colegiados harán fe en juicio.

Artículo 150. Para ingresar  en 
cualquiera de los Colegios de Agentes 
a que se refiere el artículo 145 será 
n ecesar io :

1.° Ser español o extranjero  n a tu 
ralizado.

2.° Tener  capacidad para comer
ciar con arreglo a este Código.

3A No estar sufriendo pena correc
cional o aflictiva.

4.° Acreditar buena conducta mo
ral y conocida .probidad, por medio de 
una información judicial de tres co
me reí a n te s i use rit os.

5.° Constituir en la Caja de Depó
sitos o en sus Sucursales, o en ni Ban
co de Rspaña, la fianza que determine 
el Gobierno.

6.° ; Obtener del Ministerio corres
pondiente el título respectivo, oídas 
las Jun tas  Sindicales de sus Colegios, 
con arreglo a lo que dispongan los Re
glamentos administrativas.

Artículo 151. Será obligación de 
lo,: Agentes colegiados:

i e  Asegurarse de la identidad' y 
capacidad legal para contra tar  de las 
personas en cuyos negocios in terven
gan, y, en su caso, de la legitimidad 
de las firmas de los contratantes.

Los Agentes oficiales podrán ase
g u ra rse  de la identidad y capacidad 
de los con Ira tan fes por ios mismos 
medios que los Notarios, por el co
nocimiento de un Banco o Banquero, 
que opere en te rritorio  español o por 
el de un Agente mediador oficial o 
de un Notario.

Guando los contratantes no tuv ie
ren la íibre adminiri. roción de sus 
bienes, no podrán ios Agentes p res ta r  
su concurso sin que preceda la debida 
autorización con arreglo a las leyes.

2 .° P ropon er los n ego c i os con ex a c - 
titud. precisión y claridad, abstenién
dose de hacer supuestos que induzcan 
a e r ro r  a los contratantes.

3.° G uardar secreto en todo lo que 
concierne a las negociaciones que h i
cieren, y no revelar los nombres de 
las personas que se las encarguen, a 
menos que exija lo contrario la ley 
o la naturaleza de las operaciones o 
que los interesa dos consientan en que 
sus nombres sean conocidos.

4.° Expedir, a costa de los in te re
sadas que la pidieren, certificación de 
ios -asientos respectivos de sus con
tratos. &

Artículo 152. Tendrán  además los 
Agentes colegiados las obligaciones 
que se desprenden d,e los ar t ícu 
los 504, 505 número 2.° y 638 núm e
ro 3.° del libro segríhdo.

Artículo 153. No podrán los Agen
tes eob-ebirifiQ:

1® Comerciar por  cuenta propia.
2.° Constituirse en aseguradores 

de riesgos mercantiles.
3.° Negociar valores o m ercaderías  

por cuenta de individuos o Socieda
des que hayan suspendido sus pagos 
o que hayan sido deparados en quie

bra o en concurso, a no haber  oble- 
n ido r  e h a bi l i I ae i ón.

4.° Adquir ir  para  sí los -efectos de 
cuya negociación estuvieran- encarga
dos, salvo en el caso d>e que el Agente 
tenga que responder de faltas del 
com prador al vendedor..

5.° Dar certificaciones que no se 
refieran d irectam ente a hechos que 
consten en los asientos de sus libro-s.

6.° Desoírme fiar tos cargos de Ca
jeros, Tenedores de libros o depen-: 
dientes de cualquier  comercio o es** 
tablee i míen lo mercantil.

En ningún caso los Agentes m edia
dores de una clase podrán invadir  la' 
esfera de actuación de los de las de
más clases.

Artículo 1.54. Los que contravin ie
ren las disposiciones del artículo' an
terior serán privados de su oficio por! 
el Gobierno, previa audiencia de la 
Ju n ta  Sindical y del interesado, el 
cual podrá rec lam ar contra esta re-? 
solución por la vía cóiñtcnciosoadmL 
nisírativa.

Serán además responsables civil-» 
mente del daño que se siguiere por 
fa ltar  a Jas obligaciones ‘de su cargo.

ArtícuL D T  ‘ La fianza de los 
Agentes dé Bolsa, do los Corredores 
de 'Comercio ,y de los. Corredores in
térpretes de buques, es tará . especial
mente afecta a las resultas de Jas 
operaciones de su oficio, teniendo los 
perjudicados una acción real prefe
rente ■ contra la misma, sin perjuicio 
de las demás que procedan en dere
cho.

Esta fianza no podrá alzarse, aun* 
que el Agente cese en o] desempeño 
de su cargo, has ta  transcu cridó el 
plazo que señala el artículo 178, sin 
que dentro de él se haya formalizado’ 
reclamación.

Sólo cr ia rá  su je ta  la fianza a res-* 
pon sabi li da des ajenas al cargo, cuan-? 
do las de éste se hallen cubiertas tu-» 
legra mente.

Si la fianza se desmembrase por  las 
responsabilidades a que está afecta, o¡ 
se disminuyere por cualquier causa 
su valor efectivo, deberá reponerse 
por el Agente en el término de veinte' 
días.

Artículo 156. ‘En los casos de iri* 
habilitación, incapacidad o susperísióií 
de oficio, de los Agentes mediadores 
oficiales, los libros que- con arreglo ai 
este Código deben llevar se depos h  
tarán en el archivo del Colegio re-sH 
pectivo.

SECCIÓN SEGUNDA

De los Agentes colegiados de Cambió 
y  Bolsa.

Artículo 157. Corresponderá á lo! 
Agentes d-e Cambio y Bolsa interven 
nir privativam ente en las operaciones! 
propias de las Bolsas de comercio.

Los corredores de comercio, hastá 
que se extingan los que actualmente’ 
existen en las plazas donde hubiere’ 
Bolsa, podrán intervenir en concu-» 
rrencia con los Agentes de Cambio y  
Bolsa en todas las operaciones y  eon-* 
tratos de Bolsa, excepto en las nego- 
c i aciones y transferencias de efecto!'

Lvalores públicos cotizables, cuya 
ervención sólo eorresponede a dicho! 

Agentes
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Artículo 158. Los Agentes de Bol
sa q u e  intervengan en contrato de 
compraventa o en otras operaciones 
al con fado o a plazos, responderán al 
comprador de la entrega de los efec
tos o valores sobre que versen di
chas operaciones, y al vendedor del 
pago del precio o indemnización con
venida.

Artículo 159. Anotarán los Agen
tes de Bolsa en sus lib ros por orden 
correlativo de numeración y de fe
chas. fndas las operaciones en que in
tervengan.

Artículo 160. Los Agentes de Bol
sa se entregarán reciíprocámente nota 
suscrita de cada una de las opera
ciones concertadas en el mismo día 
en que las hayan convenido. Otra 
nota, igualmente firmada, entregarán 
a sus comitentes y éstos a los Agen
tes, expresando su conformidad con 
tos t^m in o s  y condiciones de la ne
gociación.

Las notas o pólizas que los Agen
tes entreguen a sus comitentes y las 
que se expidan mutuam ente harán 
prueba contra el Agente que las sus
criba en todos los casn^ de reclama
ción a oue dieren lugar.

Para determ inar la cantidad líqui
da a redam ar, expedirá la Junta Sin
dical certificación en que se haga 
constar la diferencia en efectivo cpie 
resulte contra el comitente en vista 
de las notas de la operación.

La conformidad de los comitentes, 
una vez reconocida en juicio su firma, 
llevará aparejada ejecución, siempre 
que se presente la, certificación de la 
J 11 n t a Sin di c ál de  ̂que h ahí a el p á rra 
fo anterior.

Artículo 461. Los Arenles de Bol- 
fea, además de las obligaciones comu
nes a todos los Agentes mediadores, 
enumeradas en los artículos 151. 152,
4 53, 154 y 155. serán responsables ci
vilmente por los títulos o valores al 
portador, tanto públicos como m er- 
;c ardiles o industriales, que vendieren 
después de hecha pública por su Jun 
ta rm d b a i la óp-n'Tma.vn o retención de 
dichos títulos o valores como de pro
cedencia ilegítima.

é rífenlo fB9. El V múdente, o unten 
hiciere sus veces, y dos individuos, a 
lo menos, die la Junta Sindical, asis
tirán  constantemente a las reuniones 
de la Bolsa para acordar lo que pro
ceda en los casos que puedan ocurrir.

La Junta Sindical fijará el tipo de 
las liquidaciones mensuales al cerrar
se la Bolsa del último día del mes, 
tomando ñor p! término medio de 
la  cotización del mismo día.

La misma Junta s%rá la encargada 
de .recibir Jas liquidaciones parciales 
y practicar la general del mes.

No podA? practicarse más liquida- 
felón genera] de fin de mes sobre toda 
clase de valores cotizables que la que 
fee encargue de recibir y practicar la 
Jun ta  Sindical del "Colegio de Agen
tes de Cambio y Bolsa de la plaza 
respectiva.

SECCIÓN TERCERA

Pe los Corredoras colegiados de co
mercio.

Artículo 163. Corresponderá a lo© ; 
'Corredores de Comercio in tervenir en 

■: las operaciones sobre efecto©, tanto <

públicos como mercantiles," y en las 
demás propias de las Bolsas de Co
mercio, en las plazas donde no hubie
re Agentes be Caurnio y Bolsa.

Hasta que se extingan los Corre
dores de Comercio actualmente exis
tentes en las plazas donde hubiere 
Bolsa, tendrán las facultades mencio
nadas en el segundo párrafo del a r 
tículo 157.

Artículo 164. Además de las obli
gaciones comunes a todos los Agentes 
mediadores del comercio que enume
ra el artículo 151, los Corredores co
legiados de Comercio estarán obliga
dos :

1.® A responder legal men te de la 
autenticidad de la firma del último 
cedente en las negociaciones de letras 
de cambio u otros valores endosadles.

2.° A asistir y dar fe en los con
tratos de compra ven la de la entrega 
de los efectos y de su pago, si los in
teresados lo exigieren.

3.° A recoger del cedente y entre
gar al tomador las letras o efectos en- 
(Íosabíes que se hubieren negociado 
con su intervenidón.

4.® A recoger del tomador y en
tregar al cedente el importe tío las 
letras o valore© endusables negocia
do©.

Artículo 165. Los Corredores cole
giados anotarán en. sus libros, y en 
asientos separados, todas las opera
ciones en que hubieren intervenido, 
expresando Jos nombres y el domici
lio de los contratantes, la m ateria y 
las condiciones de los contratos.

En las ventas expresarán la calidad, 
can Lidiad y precio de la cosa vendida, 
lugar y fecha de la entrega y la for
ma en que haya de pagarse el precio.

En las negociaciones de letras ano
tarán las fechas, puntos de expedi
ción y de pago, términos y vencimien
tos, nombres del librador, endosante 
y pagador, los del cedente y tomador 
y el cambio convenido.

En lo© seguros con referencia a 
la póliza se expresarán, además del 
número y fecha de la misma, los nom
bres del asegurador y del asegurado, 
objeto del seguro, su valor según ios 
contratantes, la prim a convenida y, en 
su caso, el lugar de carga y descarga 
y precisa y exiacta designación del 
buque o del medio en que. baya de 
efectuarse el transporto,

Artículo 166. f i l t r o  del día eii 
que se verifique el e s t r a to ,  entre
garán los Corredores coreglados a ca
da uno de los contratantes una mi
li u ta firmada, comprensiva de cuanto 
éstos hubieran oonvenrao.

Artículo 107. En lc% casos en que 
por conveniencia de la si parles se ex
tienda un contrato* escrito, el Corre
dor certificará al pie de los duplica^ 
dos y conservará el original.

Artículo J 68. Los Corredores co
legiados podrán, en concurrencia 
con los Corredores intérpretes de bu
ques, desempeñar las funciones pro
pias de estos últimos, sometiéndose a 
las prescripciones de la sección si
guiente de este Título.

Artículo 169. El Golegro de Corre
dores, donde no lo hubiere de Agen
tes de Bolsa, extenderá cada día de 
negociación una nota tía los cambios 
corrientes y de. los pr m i os d¡e las m er

caderías, debiendo rem itir una copia 
de dicha nota al Registro Mercantil.

SECCIÓN CUARTA

De los Corredores colegiados intérpre
tes de buques.

Artículo 170. Para ejercer el cargo 
de Corredor intérprete de buques, ade
más de reunir las circunstancias que 
se exigen a los Agentes mediadores en 
el articulo 150, será necesario aci edi
tar, bien por examen o bien por cer
tificado de establecimiento público, el 
conocimiento de dos lenguas vivas ex ;̂ 
tran jeras. ■ .

Artículo 171. Las obligaciones de 
los Corredores intérpretes de buque? 
se rán :

1.° In tervenir en los contratos de 
fletarnento, de seguros m arítimos y 
préstamos a la gruesa, siendo reque
ridos.

2.° Asistir a los Capitanes y Sobre
cargos de buques extranjeros y sei vic
ies de intérpretes en las declaraciones, 
protestas y demás diligencias que les 
ocurran eñ los Tribunales y oficinas 
públicas.

3.° Traducir los documentos que 
los expresados Capitanes y Sobrecar
gos extranjeros hubieren de presentar 
en las mismas oficinas, siempre que 
ocurriere duda sobre su inteligencia, 
certificando estar hechas la© traduc
ciones bien y fielmente.

4.° Representar a los mismos en 
juicio cuando no comparezcan ellos, el 
naviero o el consignatario del buque.

Artículo 172. - Será asimismo obli
gación de los Corredores intérpretes 
de buques llevar:

1.° Un libro copiador de las tra 
ducciones que hicieren, insertándolas, 
literalm ente.

2.° Un registro del nombre de los 
Capitanes y Sobrecargos a quienes 
prestaren la asistencia propia de su 
oficio, expresando el pabellón, nombre, 
clase y porte del buque y los pueitos 
de su procedencia y destino.

3.° Un libro diario de los contratos 
m arítim os en que hubieren interveni
do, expresando en cada asiento, en re 
lación con el fletarnento, el nombre del 
buque su pabellón, m atrícula y porte, 
los del Capitán y del fletador; precio 
y destino del flete, moneda en que 
haya de pagarse, anticipos sobre el 
mismo, si los hubiere; los efectos en 
que consista el cargamento, condicio
nes pactadas entre el fletador y el Ca
pitán sobré estadías y el plazo prefija
do para comenzar y concluir la eVrga.
• Artículo 173. El Corredor in térpre

te de buques conservará un ejem plar 
del contrato o contratos que hayan me
diado entre el Capitán y el fletador.

TITULO VIII 
De las prescripciones.

Artículo 174. Los términos fijados 
en este Código para el ejercicio de las 
acciones procedentes de las obligacio
nes y contratos mercantiles serán fa
tales.

Artículo 175. Las acciones que en 
v irtud de este Código no t erogan un 
plazo determinado para deducirse en 
ju h m  ' • ’■ " das disposicio
nes del derecho común.

Artículo 176. La prescripción 
in terrum pirá por la demanda u otro»;
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limo. S r . : Vistos los- expedientes 
incoados por los señores que en 
ésta  se re lacionan, iodos los cua
les han solicitado, cu concepto de 
obreros, ios beneficios del Real de
creto do Subsid o a las farro las nu
m erosas  de 21 de Junio  de 1920. y 
atendida la consideración do con
currir  en los petic ionarios las con- í r a

cualquier género de interpelación ju 
dicial.

Bel interrumpirá asimismo la pres
cripción por ci reconocimiento dle las 
oblígacionese o por la renovación del 
documento en que se- fundo, él de re
cibo del acreedor.

El acto de concilvación no interrum
pirá la prescripción si 110 se promo
viere el correspondiente juicio den
tro de los dos meses síguiaritos a la 
celebración de dicho acto de conci
liación sin avenencia.

Se considerará la prescripción co
mo no interrumpida por la interpela
ción judicial si el actor desistiese de 
alia, o caducara la instancia, o fuese 
desestimada su demanda.

Empezará a contarse nuevamente él 
término de la prescripción, en^ caso 
de reconocimiento de las obligaciones, 
desde ei día en que se haga; en el 
de su renovación, desde la fecha del 
nuevo título, y si en él se hubiere 
prorrogado el plazo de cumplimiento 
de la obligación, desde que éste hu 
biere vencido.

Artículo 177. La responsabilidad 
de los Agentes de ■ Bolsa, Corredores 
de Comercio o intérpretes die buques 
en las obligaciones que mteivengan 
por razón de su oficio, proscribirá a 
los tres años.

Artículo 178. La acción real con
tra  la fianza de los Agentes mediado
res sólo durará seis meses, contados 
desde la fecha del recibo de los efec
tos públicos, valores de comercio o 
fondos que s-e les hubieren entregado 
nara las negociaciones, salvo has ca
sos de interrupción o suspensión ex
presados en el ariieulo 176.

Artículo 179. Las acciones que 
amsten al socio contra la sociedad o 
viceversa, prescribirán por tres anos, 
contados, según los casos, desde la 
separación del socio, su exclusión o 
disolución de ia Sociedad.

Será necesario, para que^ este pla
zo corra, inscribir en el Registro mer
cantil la separación del socio, su ex
clusión o la disolución de la Sociedad.

Prescribirá asimismo jrm  cinco 
años, contados desde el día "mirlado 
para comenzar su cobro, el derecho 
& percibir los dividendos o pagos que 
se acuerden por razón de utilidades
0 capital so b re  la parle o acciones 
que a cada socio corresponda en el 
haber social.

Artículo i 80. I^a prescripción en 
provecho de un asociado que se se
paró de % sociedad o que fué ex
cluido de ella, constando en la forma 
determinada en el artículo anterior, 
no $0 hátwmvtpirá por los pcocecM- 
mienUe judiciales seguidos contra ia 
so ledad  o contra otro socio.

La prescripción en provecho del so
cio que formaba parte do. la Socie
dad en el momento de su disolución 
no se* interrumpirá por los procedi
mientos judiciales seguidos contra otro 
socio, pero sí por los seguidos contra 
ios liquidadores.

Artículo 18L La acción contra los 
?:ocies, gerente y administradores de 
las Compañías o Sociedades Lamina
rá a los cuatro años, a contar desde, 
que por cualquier motivo cesaren en
01 ejercicio do ia administración.

Artículo 182'. Las aecho es proce
dentes de letras de cambio se extin

guirán a ios tres años de su venci
miento, -háyanse o no protestado.

Igual regla se aplicará a las libran- 
zas y pagarés de comercio, cheques, 
talones  ̂y demás documentos de l i r o  
o cambio, y a los dividendos, cupones 
ê  importe de amortización de obliga
ciones emitidas conforme' a este Có
digo. ^

Artículo 183. La.s acciones relati
vas al  ̂cobro de portes, fletes, vastos a 
ellos inherentes y de la contribución 
de averías comunes, prescribirán a los 
seis meses de entregar los efectos que 
los adeudaron.

El derecho al cobro del pasaje pres
cribirá en igual término, a contar 
desde el día en que el viajero -llegó a 
su destino o del en que debía pagarlo.

Artículo 184. Prescribirán al Año:
 ̂ 1.° Las acciones nacidas de servi

cios, obras, provisiones y suministros 
de efectos o dinero para "construir, re
parar, pertrechar o avituallar los bu
ques o mantener la tripulación, a con
tar desde la.entrega de los efectos y 
el inoro o de los plazos estipulados para 
su pago, y desde la prestación de los 
servicios o trabajos, si éstos no estu
vieren contratados por tiempo o viaje 
determinados. Si lo estuviesen, el 
tiempo de la prescripción comenzará 
a contarse desde el término del viaje 
o del contrato que les Infera referente, 
y si hubiere interrupción en éstos, des
de la cesación definitiva del servicio.

2° Las acciones sobre entrega del 
cargamento en los Iransporles terres
tres o marítimos, o sobre indemniza
ción por sus retrasos y daños su fr i
do? en los objetos transportados, con
tado el plazo de la prescripción des
de el día de la entrega del cargamento 
en el lugar de su destino, o del en que 
debía, verificarse según has condicio
nes de su transporte.

3.° Las acciones por gastos de la 
venta judicial de los buques, carga
mentos o efectos transportados por 
mar o tierra, así como las. fie su cus
todia, depósito y conservación, y los 
derechos de navegación y de puerto, 
pilotaje," socorros, auxilios y "salva
mentos, contándose el plazo desde que 
los gastos se hubieren hecho y pres
tado los auxilios, o desde la termina
ción del expediente, si se hubiere for
malizado sobre el caso.

(Continuará.)

dieiones prevenidas en el Regla
mento de 3*0 de Diciembre de 4.926 

iRéal decreto núm. 4 de la P re s i
dencia del Consejo de M in is tros) ,  

S. M. el R ey  (q . D. g j  se ha -ser
vido declarar  beneficiarios del ré-í 
gimen de Subsidio a las fam ilias 
num erosas ,  que regu lan  los p re 
ceptos citados, concediéndoles los 
derechos que a continuación se e s -  
pecifian, a los señores s ig iúpn les:  

D. Manuel Montaos Ruibel, Mió 
ra ñ a  (Pontevedra).;— Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los be-’ 
neíieios de ios artículos 4.° (caso 2fi), 
7.® y 8.°

D. Juan Miracde Llari Bañeras 
(T a r r a g o n a ) . ;—-Numero de hijos, 

ocho. Se le conceden los benefh  
cios de los artículos 4.° (caso 1.°)* 
7.° y 8.°

D. Cristóbal Muñoz Rey$ 3, Na
vas de San J u a n  (Jaén ) .— Número 
de hijos, 11. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los  4.° (ca
so. 4.°), 7.° y 8.°

D. J u a n  Nieto Molina. Marbella 
(Málaga).—Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4> (caso L°), 7.e y 8.°

D. Sebastián  Navarro  Alquézar, 
Alagón (Zaragoza). —  Número de 
hijos, ocho. Se lé conceden los b e 
neficios de los ar tícu los  4.® (caso 
l . ° ) , 7 . ° y 8 .

D. Manuel Olivar García, Selorio* 
Yillaviciosa (Oviedo;.— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu los  4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.

D. Pedro Ocaña González, Ciu
dad Real.— Número de hijos, bcho.: 
Se le conceden los beneficios de loá 
artícu los  4.® (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Joaqu ín  Pelado Urosa, Bese-» 
ñ a  (Toledo).— Número de hijos* 
ocho. Se le conceden los b ene íL  
cios de los artícu los  4* (caso 1.°)» 
7.® y 8.®

Dl Blas Pérez Martín, S e se ra  
(Toledo) .-—Número de hijos, o olio* 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los  4.® (caso 1.°), 7.® y 8.®

D. Ju l ián  Pérez Botrán,. Medina 
del Campo (Valladolid).—-Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los  4,® .(caso 
1.°), 7.® y 8.®

D. Perfecto Pérez Canal, Robla
du ra  de Sotiedra (Vallad o lid,).— ; 
Número de. hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a r t ícu 
los 4.° (caso l.°)j 7.° y 8.° ,

D. Jo sé  Román Pérez /  . n íeque- 
(MálagaJ . — « Número de hijos,-



Gaceta de Madrid.-Núm. 286 13 Octubre 1927 253

nueve. Se le conceden -los benefi
cios de los articules 4.° (ctvs’o 2.G) , 
17.° y 8.°

D. Francisco Rueda González, 
Marbéllá (M álaga ).—  Numero do 
lujos, 1*2*. So le cunée den los bene
ficios de los artículos' 4.° (cas.o 5.°}, 
7.° y 8.®

D< Francisco Rubia Gómez, Mar- 
bella (Málaga) .— Número de Lijo?, 
FG. Se -lo conceden los beneficios de 
los artículos* 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.° 

D, Ignacio Recio Peña, La Es
tre lla  (¡Toledo). —  Número le. Li
jos, nueve. SU le conpeden los be
neficios da los ártica los  4.° (caso 2.°), 
7.e y 8.0

D. Lorenzo Serrano Leonar, Ala- 
gón (Zaragoza).— Número do bijas, 
;ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso i °)>. 
7:° y 8.° '

D. Manuel Su áre z Fernández, Gu- 
raño (León).*— Número de Rijos, 
,ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso L°Y, 
7.° y 8.°
, D. Bernardo Solares Pareja, Vi-, 
lláviciosa (Oviedo).-— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be- 
heflcios de los artículos 4.° (caso 
2.°), 7.° y 8.°

D. Agustín Jiménez Serrano, Al- 
caudete (Jaén).— Número de hijos, 
belfo. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco Estévcz Jiménez, A l-, 
caudete (Jaén).— Número ele hijos, 
;ó«ho. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4,° (caso 1.a), 7.e y  8.° 

D. José Zafra Ruiz, A lean jete 
• (Jaén).— Número de hijos, 12. So 
Je conceden los beneficios de los | 
¡artículos 4.® (caso 5.°), 7T y 8.°

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, efectos y tras
lado a los interesados. Dios guarde 
a Y. I. muchos años. Madrid, de 
Septiembre de 1927.

AÍJNOS

Beífores Director general de Ac- 
’ oTón Social y Emigración, Orde
nador de Pagos por obligacio
nes do este Ministerio y Habili
tado del mismo.

Uúm . 902.

limo. Sr.: Yistos i ios expedientes 
incoados por los señores que en 
Asta se relacionan, todos los cuá
les han solicitado, en concepto de: 
'obreros, los beneficios del Real de- ¡ 
^xpto de Subsidio a las. familias nu-. }

morosas de 21 de Junio de 19£6, y ' 
atendida la consideración de con
currir en los pe íbeion arios las con
diciones prevenidas en el Regla
mento de 30 de Diciembre" de 1926 
({Real decreto nitm. 4 de la Presi
dencia del Consejo de Ministros, 
Gaceta de L ° ae Enero do i 927),

S. M. el Rey (q..D. g.) se ha ser
vido declarar beneficiario del ré
gimen de Subsidio a las familias 
numerosas que regulan los precep
tos citados, concediéndoles los de
rechos que a continuación sb espe- 
clfian, a los señores siguientes:

D. Ramón Rodríguez Riquelmez,. 
Carrizosa, Del Norte, 50 (Ciudad 
R e a l).— Número de hijos, nueve. 
Se lo conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°). 7.° y 8.°

D. Demetrio Alcañiz Santos, Mo
raleja de Enmedio, San Sebastián 
Alta, 3 (Madrid).— Número de hi
jos, nuevb.- Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 2.a), 
7.° y 8.e

D. Antonio García Fernández, Pe- 
ñañor, Morería, 32 ( S e v i l l a ) N ú 
mero de hijos, ocho. Se le conce
den ios beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Eligió Cervino Escudero, Co- 
toval, Iglesia (Pontevedra). —  Nú
mero de hijos, 12. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 5.°), 7.° y 8.°

Ib Manuel Suárez Fernández, 
Concejo Suárez, Yiilanueva (Ovie
do).— Número de hijos, 11. Se le 
conceden I03 beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 4.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Ramírez Gordillo, 
ronda Cánovas del Castillo. 51 (Má
la ga ).— Número de hijos, 10. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.® (caso 3.°), 7.* y 8.®

D. Francisco Codina Berra, Gurt 
(Barcelona).— Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.*), 7.a y 87*

D. Jacinto. Torija Labrador, To
ledo, finca de la Sisla.— Número de. 
hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4 .°-(caso
3.°), 7.° y 8.®

D. Manuel Aré val o Uriel, Anifíón 
Zaragoza.— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden ios b&nemnos de los 
artículos 4» (caso 3 a), 7n y 8.®

D. Ceíerino Fernández Alvar éz, 
Gastrillón, Llazandi Quiloño (Ovie
do!..—  Número de hijos, nueve. 
Se-le. conceden los beneficios de los 

| artículos 4.° (caso 3.°). 7.° y 8.°
* D. Francisco; Martín .Navarro^

Agren, Real, 22 (Granada)- Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den ios benfiecios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y  8.°

D. Manuel Saavedra Jado, Logro- 
£án (C áceres )—Número de hijos, 
nueve..Se le'conceden los boneficips 
Me los artículos, 4.° (caso 2.c-jf 
7 ° y '8.°

D. Manuel Bodi Sempe're, Agres, 
Santos Piedra, 10 (Alicante) .— enu
mero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.a 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Nicasio Yiilanueva Muñoz, Ai- 
cañizo, Mayor 21 (T o led o ),— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Martín Riaño Díaz, B áre en a 
de Pie de Corcha, I,a Collada (San
tander ).—  Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Gregorio Soria Hernández, 
Sahagún de Campos (León ).— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den *os beneficios de los artí míos
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Manuel iRequilón Rodríguez, 
Molacilios, Bebedero, 13 (Zam ora). 
Número de hijos, ocho. Se le coa- 
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Antonio Soriano López, Cerve- 
lio, arrabal Norte, 8 (Barcelona)* 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Ibaibarriaga üriarte, g i 
bar. Elgueta, 13 (Guipúzcoa), -3?. 
Número de hijos, ocho. Se le con-; 
ceden los beneficios de los artíou^ 
los 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. Cándido Nistal García, Caba
ñas Raras, Santa Ana, 33 (León).--' 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.®), 7.® y 8.°

D. Antonio Quirós Manzano, Mea* 
gabril, Caballeros, 2 (Badajoz). 
Número de hijos, ocho. Se le oen- 
oeden los beneficios de los arlicuó
los 4.° (caso i j ) ,  7.® y 8.°

D. José Pvementería Arbizu, Eí- 
bar, Is as i, 7 {G u i púze o a). — N úme m  
de hijos, ocho. Se le conceden lo f  
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1.a), 7.° y 8.°

D, Cándido Martín Garftó, Aldehuo- 
la del Codonal, Los Huertos, 6 (Sc- 
govia ). —  Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Scraolc Rodríguez Casarrubina
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Yuncí i líos, Nueva, 10 (T o le d o ) .—  
Número de hijos, ocho Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Dionisio Urrea Andrés, Valüe- 
noclies, Real, 15 (G u ada la ja ra )— 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de \r< ai lícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 3.°

D. Amador Anchad e Morbols, In
hestó, Medroso (Oviedo).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso 
1 ° ) , 7.° y 8.°

D. Constantino Arregui Ponee, 
Anúlen (Zaro croza). — Número de 
hijos, ocho-, Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso
1.0), 7.° y y °

D. Joaquín García. Anto y Amio. 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de. los artícu
los L c ‘ caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Esteban Enea la a o, 
Malillas' (Zam ora ). • — Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los 
bencfi úos/de los artículos 4.° (caso
1.0), 7A y 8.°

De Rea l  orden lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento, aféelos y tras
lado a los interesados. Dios guar
de a V.  I .  muchos años. M ad r id ,  20 
de Septiembre de 1927.

AUNOS :
gp*Pones Dtr^r'or general de Ár-ci '-n 

Social y Emigración, Ordenador 
de Pagos por Obliga m->nes de 
este Ministerio y Habilitado del 
mismo.

q. tiúm. 883. ■»

limo... Sr.: Vistos los expedien- 
Ies incoados por los señores que 
en ésta se relacionan, todos los 
cuales han solicitado, en concepto 
de obreros, tos beneficios del Real 
decreto de 21 de Junio de *926, de 
Subsidio a las familias numerosas, 
y atendida la consideración de con
currir en ellos las condiciones pre
venidas en el Reglamento de 30 de ¡ 
Diciembre de 192(3 (Real decreto 
núm. 4 de la Presidencia del Con
sejo do MursPns, Gaceta de 1.c de- 
Enero de 1927),

8. M. ri Rey (q, D, g.) se ha *erv:do 
declararles beneficiarios del régi
men de Subsidio a las familias nu
merosas que regulan los preceptos 
citados, concediéndoles los benefi
cios que a continuación se espe
cifican:

D. Santos Serra Rodríguez, Ba
rajas (Madrid)* Duque,. 2.— Núme

ro de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Rodríguez y García, 
Puebla de Cazalla, calle de San Pe
dro, 18 (Sevilla ).— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
1.°), 7.° y 8.°

D. Fernndo Molina Biedma, A l-  
bánehez de Ubeda (Jaén ).— Nú
mero -He hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Bernardino Lorenzo Pérez, 
Mos (Pontevedra).— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
1A), 7.° y 8.°

D. Manuel Gil Díaz, Viveros (A l
bacete), Calvario, 54.— Número de 
h V »S  ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 
L ° ) ,  7.° y 8.°

D. Francisco López Ruiz, Guevé- 
jar (Granada), Artista, 1.— Número 
de hijos, nueve. Se le conceden los 
be-mírelos d-; Its artículos 4.° (caso 
2;°),' 7.° y 8.°

D. Eleuferio Herrero Valiente, A l- 
boiea (Albacete), calle del Gura, 35. 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D ¡Román Hernández Pérez, T r i 
llo (Guadalajara), San Blas, 11.—  
Número de hijos, nueve. Se I ' con
ceden los beneficios de ios artícu
los 4.° (caso 2.°), 7.° y $.°

D. Leoncio Uarte Enciso, Pueyo 
(Navarra ), Extramuros., casilla ki
lómetro 143,908.—  Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso
l.o), 7.° y 8.°

I). F é lix  Ichrín Euluaga, Arrigo- 
rriaga (Vizcaya), barrio de la Bre
cha.—  Número de hijos, 11. Se le 
conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 4A), 7.® y 8.°

D. Francisco Lorenzo Sánchez, 
Bullas (Múrela), Nieve Alta, 20.—  
A j it íto  de hijos, ocho. Se le eon- 
eed<m los beneficios de los artícu
los 4.° (caso lA ) ,  7.° y 8.°

D. Manuel Limones Bermúdez, 
Puebla de Cazalla (Sevilla).— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den ios beneficios de los artículos 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.n

D. Francisco Moreno Martín, Vó- 
lez de Benaudalla (Granada), Gor- 
goraclia, 66.— Número de hijos, ÍO. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Eulogio Méndez Mateo, To le 

do, Bajada al Barco, 20.— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (caso; 
l.o); 7 A y 8.a

D. Francisco Martínez Gutiérrez, 
Valcueva de Mafallana (L e ó n ) .—4 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2.°), 7A y 8.°

D. José Matran Tudela, Aguilas 
(Murcia), Roma, número 2.—-Nú
mero de hijos, 10. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 3.°), 7.° y 8A 

D. Simón Molinero Martínez, Vi-: 
llafranca de Ebro (Zaragoza), Ple-j 
gaderos, 6. — Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beneficios de logg 
artículos 4.° (caso 3.°), 7 A y 8.®

D. Manuel Pieallo Pantín, El Fe-» 
rrol (Coruña), Espoz y Mina, 7.—* 
Número de hijos, ocho. Se le conn 
ceclen los beneficios de los artícu-» 
los 4.° (caso f.°), 7.° y 8.°

D. Sinforoso Ruiz Lora, Uleaj 
(Murcia).— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los! 
artículos 4/» (caso 2.°). 7.° y 8.°

D. José Rodrigález Lombau, Es- 
plús (Huesca). —  Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi-í 
cios de los artículos 4.® (caso 2 A)* 
7.° y 8.°

D. Juan Ramos Navarro, Mon-? 
tejícar (Granada). —  Número dei 
hijos, nueve. Se le conceden los be-* 
neficios de los artículos 4.° (cáso>
2.°), 7.° y 8.o

D. Antonio José Redondo García, 
Montejícar (Granada) .— Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (easd 
1A), 7.° y 8.°

D. Benedicto Rubio Suárez, Arron 
yo Molinos de Vera (Gáceres), ca-i 
lie de la Atalaya.— Número de hi-¡ 
jos, ocho. Se le conceden los be-> 
neficios de los artículos 4.° (casd
1.0), 7.Q y 8.°

D. Florentino Rebollo Martín* 
VaHadoFd, Velardes, 4.— Número dd 
hijos, ocho. Se le conceden los be-* 
neficios de los artículos 4A (casd 
1/), 7.° y 8.®

D. Juan José Sánchez Sánchez* 
Villalba de los Llanos (Salaman-i 
ca), Jardín, 10. —  Número de hi-m 
jos, ocho. Se le conceden los be-< 
neficios de los artículos 4.° (casd 
1.°), 7.° y 8.°

Doña Paulina Miño Romano, EU 
Espinar (Segov ia ).— Número de hi
jos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (casd
1.0), 7.a y  8*



Gaceta de Madrid.-Núm. 286 13 Octubre 1927 255

D. José María Méndez González, 
Vega-de o (Oviedo), calle M ayor.—  
Número de hijos, 10. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 
4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

P José M artín López, G alindus- 
te (Salam anca).-—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los .artículos 4.° caso 2.°), 
7.® y 8.°

D. Prudencio Pellístero, Villa- 
jiurñán (Leóir).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Pío Navas Hernández, Oliva 
de P lasencia (G áceres).—  Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artícu los 4.° (caso 
4.°), 7.° y 8.°

D. Ju an  O rtega [Torres, Jó d ar 
(Jaén ), calle de la M isericordia.—  
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D, Ju an  M artínez García,, F uen- 
teálam o (M urcia), Dip. P a la s .—- 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Manuel Menchen C ontreras, 
M embrilla (Ciudad iReal), Cervan
tes, núm ero 8.— Número de h ijos, 
ocho. Se le conceden los benefi
cios de los arlicúlos 4.° (caso l.°)> 
7.® y 8.°

D. Benigno O cejo Santa Goloma, 
Bilbao, San Francisco , fil. —  Nú
m ero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 
4.° (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. José Nespral Fernández, Ca- 
fcoméra, Aller ( O v ie d o ) N ú m e r o  
de hijo3, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos, 4.° (caso
1.°), 7.° y 8.°

D. Narciso M arañón Villaseca, 
[Aranjuez (M adrid), Capitán, 37.—» 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4,° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Cándido Modas González, B él- 
jvis dé la J a ra  ([Toledo), O lm o.—j 
Núm ero , de hijos, 12. Se le conce
den lote b e n e f ic in q  de los artícu los 
(4.® (caso 5 / ) ,  7.° y 8.°

D. Gregorio Rodríguez- fTim.ón, 
Madrigal de la Vera (Gáceres).—* 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los artícu
los 4.* (caso 2.°), 7.° y 8.°

D. Cesáreo Ovejero San José, 
Santander, San Celedonio, 4.— Nú
mero de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 

(caso l.°), 7 /  y 8A

D. Miguel Ollero Muñoz, Belvis 
de la  Ja ra  (Toledo).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso
2.°), 7.° y 8.°

D. Nazario Nieto Santos, La 
Zarza (V alladolid).— Número de hi
jos, 10. Se le conceden los bene
ficios, de los artícu los 4.° (cr o 3.°), 
7.° y 8.°

D. Cristóbal Núñez Brun (, Pue
bla de Cazalla (Sevilla).— Número 
de hijos, ochb. Se le conceden los 
beneficios de los. artícu los 4.° (caso 
1.°), 7.° y 8.°

D. Joaquín Rincón Brines, Rióla 
(V alencia), partida  de Ongla, 2.—  
Número de hijos, ocho. Se Je con
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Luis Lupiáñez Alcalde, Melilla,
C. del Capitán F ragata  Castaño, 3. 
Número de hijos, nueve. Se le con
ceden los beneficios de los a r tícu 
los 4.° (caso 2:°), 7.° y 8.°

D. Ju s to  López Corro cha no., Ga
lera y Chozas (Toledo), Don Gre- 
gnMo núm ero 14.— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso i.°), 
7.° y 8.°

D. Fernando López Rodríguez, J e 
rez de la F ro n te ra  (Cádiz), Acebu- 
che, 18.— Número de hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4 °  (caso 2.°). 7 /  y 8/

D. Antonio López Gil, F ib rilla  
(M urcia), V ergara Pérez, núm . 30. 
Número de hijos, ocho. Se le' con
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

Doña M aría Valle jo Alvarez, Ma
drid, San Isidro, 5. —  Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los be^ 
neficios de los artícu los 4.° (caso 
L°), 7.° y 8.°

D. Benito Roldán Ruiz, Polleros 
de P isuerga (P a lenc ia ).—  Número 
de hijos, 10. Se le conceden los be
neficios de los artícu los 4.° (caso
3.a), 7.° y 8.a

D, Bernardo Pozueco Francisco, 
Laviana (Oviedo), G. de la T errera . 
Número de hijos, ocho. Be le con
ceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 1.°). 7.° y 8.°

D. Aquilino Suárez Blanco, L a
v iana (Oviedo), travesía  de la Ve
ga, núm ero 6 .—  Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los 4.° caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. F rancisco  Caro C ardón, Mai- 
rena  de Alcor (Sevilla). —  Nú
mero dé hijos, ocho.. Se le conce

den los beneficios de los artículos,.
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Pedro Rosa Moreno, 
Cabra (Córdoba), Bachiller León, 
núm ero 11,— Número de hijos, 10. 
Se le conceden los beenfieios de Ips 
artícu los 4.° (caso 3.°), 7.° y 8.°

D. Casiano Ramos Lagos, Cenicien
tos (Madrid), Escalona, 9.—Número de- 
hijos, ocho. Be le conceden los bene
ficios de los artículos 4 A (caso 1.°), 
7 .°  y 8.°

D. Anastasio Ojos Negro Rojo, Pe
ña fiel (Valladolid).-—Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficio® 
de los artículos 4.° (caso 2 a), 7.° y 8.° 

D. Pedro Rives Ferrer, B en isa {Alt
ean te).—Número de hijos, odio.'Be le 
conceden ios beneficios de ¿os artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Pedro G. VaJadez y Vala- 
dez, Don B en i lo (B a d a j ozj, Car oh en i - 
Ha, 8.—Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso l.°), 7.° y 8.°

D. Julián Salguero IIángel, Villas 
gonzaío (Badajoz), Luis Bneza, 41.— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.°' 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Evaristo Jiménez Crespo, Mem
brilla (Ciudad Real), Pozo Nieve, 13,.: 
Número de hijos, nueve. Se le conce
den ios beneficios de los artículos 4.a 
(caso 2'.°), 7 .°  y 8.°

D. Francisco O tal ora Baños, LÍhri- 
11a (Murcia), General Áznar.—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden- los 
beneficios de los artículos 4.° (caso i.°), 
7.°  y 8.°

D. Casiano Preciado G.allirgos, As
tillero cSnniander).—Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios de ' 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.a

D. Igoacio Pérez Esté-vez, Motril 
(Granada), Angustias.—Número de h i
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Pedro Méndez García, Librilla 
(Murcia), C. del Sepulcro.—Número de 
hijos, ocho. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.®)* 
7.° y 8.°

D. Epifanio Yagüo Gutiérrez, Ma
drid, Ferraz, 13, 4.°—Número de hi
jos, nueve. Se le conceden los bene
ficios de los artículos 4.° (caso 2.®), 
7.° y 8.°

D. Basilio Alvarez García, Liman es 
(Oviedo).—Número de hijos, echo.—Se 
le conceden los beneficios de los ar
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y S.°

D. Rafael Ruiz Muñoz, Alboloté 
(Granada).—Número de hijos, ocho. 
So le conceden los beneficios de ÍQC 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.®
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D. Antonio Ramírez Romero, Albo
rota (Granada).—-Número de hijos, 

, qcho, Be le conceden los. beneficios de 
ios artículos 4.° Craso í/ ’^ 7.-° y 8.°

D. 'Redro Conde Rico, Miou-Vegadeo 
■OViedo).— Número de Mijos, echo. Se 
Le conceden los beneficios de los a.r- 
tdcnlos 4.® (caso 1.®), 7.° y 6 .°

D. Faustino, Martín Martín, Puerto 
Seguro (Salamanca).— Número de hi
jos, 10 . Se le' con orden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 3.°), 7.° y  8.° 

D. Félix  Domínguez Márquez, Inies
ta (Cuenca).— Número de hijos, nueve. 
Se lo conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 2.°), 7-%°. y 8 .°

D. Alejandro Rarcenilla Barcia, An
tigüedad (Falencia).— Número de h i
jos, ocho. Be le conceden les benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y S.9

D. Eulogio Comino Santos, Aullara- 
: fias (Toledo), Barrio de Ronmnones.—  
Número de hijos, ocho. Be le conce
den ios beneficios de los artículos 4.° 
(caso i.°), 7.° y  8 .°

D. Martín Vaquero Tapial, Y illaca- 
fías (Toledo), Barrio de Barda Cala-li
na, 6.— Número de hijos, ocho. Se le 

•• conceden los beneficios do ios artícu
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Alfonso Checa Rincón, V illar añas 
(Toledo), Afueras.— Número de hijos, 
nueve. Be le conceden los beneficios 
de los artículos 4.°, (caso 2.°), 7.e y 8 .° 

D. Antonio Fernández Pérez. Loria 
ría (Oviedo)).— Número de hijos, 12. 
Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.® (caso 5.°), 7.° y 8.°

D. Francisco M-almierea García, Ve
cinos (Salamanca).— Número de hijos, 
pe lio. Se le conceden los beneficios de 
fas artículos 4.° (caso í.°), 7.® y 8.®
■ D. Y ie lorio  Rodríguez García, Navas 
f@el Marqués (Avila), calle de La Pa
rama.— Número de hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.® (caso i.®), 7.® y 8.®

Doña Consuelo Moreno Martínez, 
sPéal de Becerro (Jaén), calle de la 
Fuente.-—Número de hijos, ocho. So
lo conceden los beneficios do los ar
tículos. 4.® (caso 1.°), 7.® y 8 .°

D. Alejandro Y idal Re i orada, Pian- 
tón-Vegadeo (Oviedo).— Número de hi
los. 1 1 . Se ie conceden los beneficios 
de los artículos i r  (caso 4.°), 7.° y 8 .® 

D. Antonio Pérez Rubio, Cortijada 
fie los Robles-Ai con tar I A lm ería ].—  
Número de hijos, ocho. Se- le conce
den los beneficios de los artículos 4.° 
(cano 1.®), 7.® y 8 .®

D Antonio Valvcrcle Moreno, Cam
pos- del R ío (M urcia ), calle de M u i 
da. 14.— Núm ero de hijos, nuevo. Be 
|e *onoeden los beneficios de los ¿ir- 
¿SAllos 4.° (caso 2.°), 7A y 8.°

D. Pablo Hernández García, Avila, 
plazuela de las Yacas, 7.— Número de 
hijos, ocho. Be le conceden los bene
ficios de ios artículos 4.° (caso l.°)_, 
7:° y 8 .°
í D. Valeriano Revilla Pedreguera, 

Bop de Piélagos (Santander).*—Núme
ro de hijos, 1 0 . Se le conceden los t e -  
nefic i ’ de los artículos 4.° .(caso 3 .%  
7.° y 8 .a •

D. Julio Avi.Iés Campos, VilLacafías 
(Toledo), Silos de la Virgen,.— Núme
ro de hijos, 1 0 . Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Jesús García Bodoque, Madrid, 
calle del Pez, 20.— Número de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 2.°), 7.® y  8 .° 

D. Pedro Zafra. Jurado, Peal de Be
cerro (Jaén), Hignoro.— Número de h i
jos, ocho. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y  8 .°

D. Pedro Saras o la Garranz, Echa- 
rren-Araquil (Navarra).—-Número de 
hijos, ocho. So le conceden los bene
ficios de los artículos 4.® (caso 1.°), 
7.° y 8 .°

D. Antonio García Domeñe, Aleon- 
íar (Alm ería), calle de Benigno Asen- 
si o.— Número dé h ijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los artícu
los 4.° (caso 2'.°), 7.° y 8.°

D. José Ríos García, Jerez de la 
Frontera (Cádiz), calle de Asta.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(cuso 2 .°), 7 .® y 8.°

D. Vicente Gimeno pradas, Puebla 
de H íjar (Teruel), Extramuros.— Nú
mero de hijos, nueve. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Afilar Machuc-a. B ri- 
huega (Gua hatajara), calle do Guía.—  
Número de’ hijos, ocho.. Se le conce
den los beneficios de los artículos 4.® 
(caso 1.), 7.® y  8 .°

D, Florentino Cuyo García, Monleón 
(Salamanca), calle del Castillo, 4.—  
Número de hijos, ocho. Se' le conce
den los beneficios de ios artículos 4.® 
(caso i.°), 7.® y 8.°

D, Macario Casero Huele, Roz al ero 
del Monte (Cuenca).— Número de A li
jos, ocho. Be le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso i.*), 
7.® y 8 .®

Do R e a l  orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento, efectos y traslado a 
los. interesados. Dios guarde a Y. 1. 
muchos años. Madrid, 29 de Beptium-' 
ore de 1927.

AUNOS

Señores D irector t r o n é f i e  Acción

Social y Emigración. Ordenador dá 
pagos por obligaciones’ de este M i
nisterio y Habiltado del mismo.

as *

N úm * 004.

limo. Sr.: Afislos los expediente^ 
incoados por los señores que en ésta 
se relacionan, todos los cuales han! 
solicitado, en concepto de obreros, los 
beneficios del Real decreto de 3uhsi-¡ 
dio a las fam ilias numerosas de 21 j 
de Junio de 1926, y atendida la consi
deración de concurrir en los peticio
narios las condiciones prevenidas en 
el Reglamento de 30 de Diciembre de 
19.26 (Real decreto número 4 do la» 
Presidencia del Consejo de Ministros, 
•Gaceta  de 1.° de Enero de 1927;,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servia 
do declarar beneficiarios del Régimen 
de Subsidio a las fam ilias numerosas* 
que regulan los preceptos citados* 
concediéndoseles los derechos que $ 
continuación se especifican, a los s¡e-; 
ñores siguientes: ~ ■ • : j

D. Victorino Santiago .Herrero* 
Arroyo, Las Rozas (Santander).— Nú
mero de hijos, 11, Se le conceden los 
beneficios de los artículos 4.® (casa 
4/7, 7.° y  8.°

D. Bernardino de San Joaquín, ea-i 
lie H.efreras, Calzada de Don Diego’ 
(Salamanca).— Número de hijos, nue
ve. Se* le conceden los beneficios 00 
los artículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8.®

D. ’Ramón Rorralva Vareta, calle 
Isla, Arnuero (Santander)— Número 
de hijos, 10. Se le conceden lo.s bene-s 
ficios de los artículos 4.® (caso 3.°)*
7.» y 8 “ 1

D. Francisco Tárrago Aparicio, Ga-* 
setas (Zaragoza).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios dé 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8-°

D. Luis V illavert Ruiz, Cardenal 
González, 85 (Córdoba).— Número dé 
hijos, ocho. Se le conceden los bene-. 
ficios de los artículos 4.® (caso l.° )f 
7.® y  8.®

D. Mariano Sánchez Navarro, La
dróte (Zaragoza) —  Número de hijos* 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.® (caso 1.°), 7." y 8 .°

D. Antonio Bereiano Luengo, Ma-» 
tadero, 8, La  Bañé/.a (León).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be-: 
neficios de los artículos 4.° (caso 1/7* 
7.® y  8.® ‘ ;

D.. José Soria Bemperc, Gasa Revi
ra, Guadasar, '9 (Va lencia ).—-- Número? 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.® (caso 1/7* 
7.° y 8.°

D. Diego V illa  Corrales, Or i huela 
Grande, F ie  gen al de la Sierra (Bada*-
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joz).—Número de hijos, ocho. Se Te 
conceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso L°). 7.° y  8.0 

D. Antonio Moral Crespo, Cortijo de' 
Peñarrubias, Garcabui [Córdoba).—  
Número de hijos, t i .  Se le conceden 
los beneficios de los artículos L° (ca
so 4.°), 7,° y 8 .® „ y

D. Francisco Sánchez T am urejo , 
Colón, 13, Pef¿a 1 sordo (Badajoz).— Nú
m ero de hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca- 
so i /? ,  7.° y s."

tD. Antonio Sánchez Fidésy Placeta 
Concepción, Mi-naya (Albacete).— PvTú -  
mero de hijos, ocho. Se del conceden 
los beneficios de los artículos 4.° (ca
so •!.),. 7.° y 8-°

D. Juvenil no Domínguez Rovira, 
Llanos (Oviedo). —  Número" de hijos, 
nueve. Se le conceden los beneficios 
de ios artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8 .° 

D. José Talle-da Mas, Arbueias (Ge
rona).—Número de. hijos, ocho. Se le 
conceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.a

¡D. Cristóbal Fernández Lorenzo, 
Magdalena, 24, Bullas (M urcia).— Nú
mero de hijos ocho. Se le conceden 
Jos beneficios de los artícu los 4.° (ca
so 1.°), 7.° y 8 .a

D. Em ilio Fernández E ibar, T o rres 
de Albánchez (Jaén).— Número de h i 
jos, nueve* Se le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 2.°),, 
7*° y  8.°

D. Francisco. Sojo M urillo, M adri- 
gaiejo (Cáceres).— Número de hijos, 
¡ocho. Se le conceden los beneficios, de 
los artículos 4.° (caso J.°), 7.° y 8.°

D. Francisco González Rivc-ro, Ma
ría  Olalla, 4, Rui loba (Santander).-— 
Número de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los artícu los 4.* (ca- 
;so 1.°) 7*° y 8.®

D. Ju an  Daviña T rasm onte, H órreo, 
53, Santiago (Goruna).— N úm ero de h i
jos, nueve. Se le conceden los benefi
cios de los artícu los /i.° (caso 2 *°), 
7.° y 8.°

D. E varisto  A rana Mendizábal, So- 
puerta (Vizcaya).— Número de hijos, 
©c¡ho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8 .°
' D. Manuel B arrios Rodríguez, Re- 
r^ldeiberri, le tra  G, tercero, Bilbao.— 
Número 4* hijos, 10 . Se le eonceden 
los beneficios de los artículos 4.a (ca
so 3.°), vb y 8.a

p . Ignacio Rodríguez Pavón, Ribé- 
de) (Badajoz), calle del Oo-

’ s©.—^ .m o ro  de hijos, nueve. Be 1# 
conceden los beneficios de los 
tes 4.° (caso 2.°), 7.a y 8.«

D. Angel Gasas Vargas, calle B re- 
b»n, 9, Logroño. — Nútnere de hijos,

ochó. Sé le conceden los beneficios de 
los' artícu los 4.° (caso 1.°)., 7.° y 8 .°

D. Domingo Berrocal González, 
A rroyom uerto (Salam anca^—Numero 
de hijos, nueve. Be le conceden los be
neficios de ios artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8 .°

D. José Moreno V arilla. A lm ensilla 
(Sevilla).— Número de hijos, Id. Se Le 
conceden los beneficios de los a rtícu 
los 4.° (caso 4.°), 7-° y 8.°

D. Gabriel M artínez Moreno, La Ro
da (Albacete).—Número de hijos,, nue
ve. Se te conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.° 

p . José Francisco Qdrozola Epelde, 
Ensanche, G, O ndárroa (Vizcaya) —  
Número de hijos, ocho.. Se le conce
den los beneficios de los artícu los 4.° 
(caso í.°), 7,-° 7  

D. Francisco B usiam ante A lcánta
ra, Buenos Aires, 12, Málaga.— Núine-* 
ro de hijos, ocho. Se le conceden los 
beneficios de los artículos í.° (caso 1 .°), 
7.° y 8.°

D. N icanor M artín Toledo, G erindo- 
te (Toledo)— Número de hijo3, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
artícu los 4.° (caso 2.*), 7.° y 8 .a

D. M artín M artínez Castillo, G. Va
lentín, Galas-parra (M urcia).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden ios be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

¡D. Raim undo Panea Márquez, T rá n 
sito, 4, F uen te  de Cantos (Badajoz).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce-: 
den los beneficios de los artículos .4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. F lorencio Martínez Sáez, Cantal- 
pino (Salam anca).—-Número de hijos, 
ocho. Se le conceden ios beneficios de 
los a rtícu los 4-° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. Antonio Delgado Carrascosa, San 
Ju lián  de Musques (Vizcaya).— Núm e
ro de hijos, nueve. Se le conceden los 
beneficios de ios artícu los 4.® (caso
2.°), 7-° y  8 .®

D. Francisco  Jim énez Espejo, Ma
ravillas, 8 , B ullas (M urcia).— Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso ,1 a), 
7.° y 8>

D. Cesáreo G utiérrez González,, La 
T o rre , 64, Saniurcle de Reinosa (San
tander).—Núm ero de hijos, 13* Se le 
conceden los beneficios de ios a rtícu 
los 4.® (caso 6.°), 7.® y 8 *

D. Celestino López Nieto, C. Palo
m ar, 8, G uare fia (Badajoz).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden log be
neficios de los artículos 4.° {caso i.°), 
7.® y  8 .°

D. Pablo C abrera Moreno, Postilla, 
11, Alcalá do H enares (Madrid).—-Nú
m ero de hiios. cichA. Se Ié conceden

los beneficios de los artículos Lc (ca
so l.o), 7.° y  8v°

D. José Férnáodez Sánchez, Torres* 
32, Aznaleoílar tSeviPa).— Número de 
hijos, nueve. Se le conceden ios be
neficios de fos artículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y  8 .°

D. José Fernández Cal maestro, Co
cheras San Cecilio, 3 (Granuda),— Nú
m ero de hijos, 10, Se le conceden los 
beneficios de ios artículos 4.° (caso
3.°), 7.° y 8 .°

D. Antonio Cánovas Cortés, F uen- 
g iro ia  (Málaga). — Número de hijos, 
ocho. Se le conceden tos beneficios de 
los artícu los L° (caso 1*°), 77* y S.°

D. Máximo Concha Sampmhxy Riba- 
de de va (Oviedo), G. Boque 1 7 o .— Nú
mero der hijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los a rtícu los ' 4*° (ca
so l.o), 7.° y 8 .°

¡D. Tom ás Canal Corra!, C. \blde, 
Ribadedeva (Oviedo),— Número de h i- 
j os, o e h o. Se 1 o c o ne e d en ios . b ene íl- 
cios de los artícu lo s 4.° (caso i.°), 
7*° y .8 .°

D. Diego Carracho Cueva, Cuevas 
Bajas del Norte, núm ero 6, Java.!quin
to (Jaén).— Número de hijos, ocho. Be 
le conceden los beneficios de los a r -4 
tiru los 4*° (caso i .0), 7.° y 8.°

D. Jerónim o Domínguez G uerrero, 
Correo, 5, Medina S-idonia (Cádiz).— 
Número de hijos, ocho. Se le conce
den los beneficios de lo s ’ artículos ’4.° 
(caso 1 .°), 7-° y 8 .°

D. Nazaxio Díaz Pérez, G. Noriego, 
Ribadedeva (Oviedo).— Número de h i-, 
jos, 11. Se le conceden los beneficios 
de los artículos 4.° (caso 4.°), f.° y 8 .® 

jD. Pedro Díaz ReviieKo, Qt Toloin- 
bres, R ibadedeva (Oviedo). v - TJdmero 
de hijos, ocho. Se je co n ced í .ios be
neficios de los artículos 4.° |# £ o  IV5)» 
7.° y  8 .°

D. José de Diego ReboIleljL €. La-., 
m adrid, Colambres (Oviedo)& vNúmeM 
ro de ,hijos, nueve. Se lo conceden los 
beneficios de los artículos 4.° (easg 
2.o), 7.° y 8.°

D. José M aría F a jardo  Pozo, Pifiag 
(G ranada). —  Número de hijos, ochó. 
Se le conceden los beneficios de los a r
tículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8 .°

D. José Fonseea Díaz, Pola de Sie-: 
ro (A sturias). —  Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1 .°), 7 .° y 8.®

D. Francisco Fernández Fernández, 
calle G uadalupe Rueda, P esquera 
(S an tander).—«Número de hijos, 1 Q. ñ& 
le conceden los beneficios de los arú  
líenlos 4.° (caso 8.°), 7.° y 8 .®

D. José Fernández Suárez, Villori% 
L aviana (Oviedo).— Número de hijo#* 
10 . Se le conceden los beneficios de los 
aiTíeuIeg 4.° (caso 3.®L 7.° v 8.a
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D. José María Eslévez, P artido  Ar- 
; boJejr, Murcia. — Número do hijos,
1 ocho. So lo conceden los beneficios de 
! ios artícu los 4.’J (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Ignacio Félix  Mari ín, caile Hun
da, Huecas (Toledo}— Número de h i
jos, iiueve. Se le conceden los bene
ficios de los arlículos 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Fernández Cuadra, E n 
carnación, 5, Bilbao.— Número de lii- 

¡ jos, ocho* So le conceden los beneli- 
' cios de los artículos 4N (caso 1.°), 
j 7-° y S.°
í Dona Leonor Zalacain García,, p la - 
! za Santiago, 32, Estalla (N avarra).—
! Número de linos, nueve.— Se la con- • 
! veden los beneficios de los arlículos 
I 4.° (ceso 2.M, 7.° y 8.°'
| D, F rancisca A lbarrán Espino, Ca
l-zalla. de la S ierra (Sevilla).— Número
• de hijos, ocho. Se le conceden los be-
¡

rn eñ c io s de ios arlícu los A.° (caso 1.°),
I 7.° y 8.°
| D. Jacinto Diez Pascual, C arrasque- 
i do, Mona (Burgos).— Número de hijos,
! ocho. Se le conceden los beneficios de 
¡ los artícu los 4.° (caso J.°), 7 A y 8.°
| D. Antón i o F ernández Fernández, 
¡.T illa r de Gallegos, Mi-eres (Oviedo).—
| -Número de hijo.*, nueve. Se le cunee- 
' den los beneíicios de los artículos 4.°
; (caso 2.°), 1.° y 8.° .

D. Joaquín  Fm náiidez Aratida, E s- 
pronceda, 14, Valencia de las T orres 
(Badajoz).—Número de hijos, nueve, 
ge le conceden los beneíicios de los 
a rtícu los 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.°

D. Fulgencio F o rre ra  Montes, S'uá- 
rez, Dimanes (Oviedo).—  Número de 
hijos, 10. Se le conceden los benefi
cios de los artículos 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

Db Jesús Fernández Inclán, Avilés 
(Oviedo).— Número de hijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de ios a r 
tículos 4.° (caso L°), 7-° y 8.a

D. Ge ferino F uentes López, C. Pico
ta, Pola de Aliando (Asturias).— Nú- 
ineroue hijos, 10. Be le conceden ios 
beneficios de ios artícu los 4.° (caso
3.°), 7.° y 8.°

D. Ju an  G arrido Eeija, Collado, 2, 
Bacedon (G uadalajara) —  Nmuero de 
h ijos, ocho. Be le conceden ios bene
ficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Francisco G arrido García, Cár
cel, 10, Sacedón (G uadalajara).— Nú
m ero de hijos, ocho. Be le conceden 

: ^os beneficios de ios artículos 4.° (ca~
! oo 1.°), 7.° y 8-°

D. F austo  M artín  G uerrero, D ise- 
¡ m inada, 3, Polvorosa (Falencia).— Nú- 
> m ero de hijos, nueve. Se ie conceden 
? |ds beneficios de- los artículos 4.° (ca

so 2.°), 7.° y 8.a

D. Matías Sauz González, Iglesia, i, 
Pollos (V alladoiid ).—  Número de h i
jos, nueve. Se iu conceden los benefi
cios de ios artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.°

D. Antonio Rodríguez García, A r- 
ganzua, Poia de Aiiande (A sturias).—  
Núm ero de hijos, 10. Se Le cnceden 
los beneficios de los arttícu los 4.° (ca
so 3.°), 7.° y 8.°

D. José Rodríguez Arias, Cereceda, 
Pola de Aiiande (A sturias).— Número 
de hijos, 10. Se le conceden ios bener 
fie ios de los artíulod 4.° (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. M axim iliano Sánchez Nava, p a 
rroqu ia  de San Ju lián , Bimenes (Ovie
do).— Número de hijos, 10. Se le con
ceden los beneficios de ios artículos
4.° (caso 3.Ú, 7-° y 8.°

De Real orden lo diga a V. I. para  
su conocim iento, efectos y traslado a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid, 30 de Septiem 
bre de 1927.

AUN OS
Señores 'D irecto r general de Acción 

Social y Em igración. Ordenador de 
pagos p o r  obligaciones de •este Mi
n is te rio  y Habilitado del mismo.

RSúra. 905¿
Exorno. S r . : V is to s  ios expedientes 

incoados por los señores que en esta 
relación se detallan, todos los cuales 
han solicHado, e.n concepto de obre
ros, los beneficios del Real decreto 
de subsidio a las fam ilias num erosas 
de 21 de Jun io  de 1920, y atendida 
la. consideración de concurrir m  Ios- 
peticionarios he= condiciones p reven i
das en el ífeg lanw ilo  de 30 d e  Di
ciem bre de 1926 (Real decreto núm e
ro 4 de la P residencia del Consejo de 
M in is t ro s ,  Ga ceta  de i .°  de Enero 
de 1927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
declarar beneficiarios del iégim en de 
Subsidio a las fam ilias mim e rosas que 
regulan  ios p rece píos citados, conce
diéndoles los derechos que a conti
nuación se especifican a los señores- 
si guie o tes:

D. Pedro Ju a n  Ollver Sastre, Al
gaida (Baleares).-—Número de hijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 1.°). Tú y 8.°

D. Manuel Pablos Pablos, A i a ja r  
(Huelva).— Núm ero de h ijos ocho Se 
le conceden tos beneficios de tos a r 
tículos 4.° (caso tú), 7.® y 82 

Doña Isabel Pérez Aid uñaría, San
tander.— Número de hijos, nueve. Se 
le conceden ios beneficias- de íes- a r 
tículos 4.° (caso 2.°), 7.° y  8."

D. Francisco L ioret No güero les, Vi
lla joyosa (Alicante).^—Número de h i
jos- echo. Be le conceden los beneficios 
d¡e los arlícu los 4.° (caso E°), 7.° y 8.® 

D. D em etrio Sánchez Robledo, Ga
le r a 'y  Chozas (Toledo).-—Número, de, 
hijos, ocho. -Be le conceden Los be
neficios do los artícdlos 4.° (caso 1 
7.° y 8.°

D. Diego. Bascuñana Jim énez, Al
m ería .— Número de hijos, ocho. Be 
le conceden los beneficios gle los a r 
tículos 4.° (caso 1.°), 7.® y 8.°

D. M ariano Castaño Fernández, Al
lí a 1 alia (M u re i a ).— N ú m ero d*e h i j o«, 
nueve. Be le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2.°), 7.° y 8.® 

D. G regorio M artínez Garsón, V illa- 
m añana (Lodo).—Número de h ijos, 
ocho. Be le conceden los beneficios de 
ios artícu los 4.° (caso 1.°), 7.° y  8.°

D. Glaudíano Pérez Pascual, V illa- 
m añana (León). —  Núm ero de hijos» 
ocho. Be le conceden los beneficios de. 
ios artículos 4.° (caso 1.°), 7.e y 8.a

D, Justo  P árraga Román, Piasen cía 
(Cáceres).-—Número de hijos, ocho. Be 
ie conceden los beneficios de los a r 
tículos 4.° (caso i.°), 7.° y 8.°

D. Juan  Manuel V arilla Ingelmcq 
Casaí r an ca (Sa l a m a n c a ).— Nú mero de 
hijos, nueve. Se le conceden ios bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 2.°), 
7.° y 8.6

D. Eugenio Luengo Yagüe, Em bid 
de A riza (Zaragoza).— Número de h i
jos, nueve. Se ie conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 2.°L 
7.° y 8.°

D. Nicolás Toribio Lázaro, O livares 
de D uero (Valladoiid).—N úm ero de 
hijos, ¿nieve. Be le conceden los bene
ficios de los artícu los 4.° (caso 2.A, 
7.° y 8.°

D. Francisco Fernández Hernández, 
Bullas (M urcia).— Núm ero de h ijos, 
nueve. Be le conceden los beneficios 
de los artícu los 4.°~ (caso 2.°), 7.° y 8.® 

D. Vicente G arrido  Gap i ti a, Al bo lo
te (G ranada).— Número de hijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de tos 
artícu los 4.°.(caso U ), 7.° y 8.°

D. Pedro TJorfes- L inares, V il!ajo- 
yus a (Alicante).- —Número de hijos; 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artícu los 4.° (caso 7.° y 8.®

D. Miguel, G aliana L inares, VI Ha jo 
yosa (A l ic a n te ) .— Núm ero de hijos» 
nueve. Se le .  conceden los beneficios 
de los artícu los 4.° (caso 2.a). 7.® y I o 

D. Jua*n Lo 1 va Muñoz, F uen te  de 
P ied ra  (Málaga).— Núm ero ñ® hijos* 
oneve. So le conoadén tos beneficias* 
de los artícu los 4A (raso 2;.°V, 7.° y 

T). Claudio V aquera Muir güero. V i
lla de Sahagún (LeúnL— Número é®
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hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los arlíedlo'3 4.° (caso 1.°), 
7.° y 8 *

D. Teodoro B arragán  Bel Irán, A r- 
nedo (Logroño).,—Número de hijos, 
ocbo. Se le eonceden 1 os lieneíicios de 
los artícu los 4.° (caso l.°)_, 7.° y 8.°

D. A lvaro L inares Llore!, V illnjo- 
yosa (Alicante).— Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
do los artícu los 4.° (caso I o), 7.° y 8.° 

De Real orden lo d i a o a V. I. para 
su conocim iento, efectos y traslado  a 
los interesados. Dios guarde a V. I. 
m uchos años. Madrid» 30 de S eptiem 
bre de 1927.

AUNUS

Señores D irec to r general de Arción 
Social y Em igración, O rdenador de 

;■ Pagos por obligaciones de este Mi- 
\ p is te rio  y H abilitada del m ism o.

en cua lqu ier pieza in te rio r  del citado
contador.
.. 4.° Que se rem ita  a la Escuela Cen
tra l de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, así como a la Central de 
Ingenieros Industriales, un modelo 
del mencionado contador; y

5.° Que esta resolución, ju n tam en 
te con las form as de verificación y 
com probación, se publiquen en la G a 
c e t a  de Madrid y B oletín  O ficial de 
este M inisterio,

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y cum plim iento. Dios 
guarde a V. I. m uchos años. Madrid, 
22 de S eptiem bre de 1927.

AÜNOS
Señor D irector general de Comercio,

In d u stria  y Seguros.

Form as de verificación  y  com pro
bación.

El Verificador, que conocerá perfec- 
Iám ente lodos los detalles de cons
trucción del sistem a, reconocerá de
le ni da m ente los contadores para ver 
si coinciden exactam ente con los p la
nos de la aprobación. Si son varios los 
contadores que se ensayan a la vez, 
se pondrán en una fila sobre un ban
co colocado en tre  el •gasómetro y el 
contador regulador; el p rim ero  de la 
fila se pondrá en com unicación con el 
gasóm etro po r un lado y por el otro 
con el que le sigue, y así su c es iva- 
m enle hasta que el ú ltim o com unique 
por fin con e) contador regulador, de 
donde sale el gas hacia los m echeros 
para quem arlos. E n tre  cada dos con
tadores y en tre  el gasóm etro y el p r i
mero de la fila,, es tarán  colocados los 
m anóm etros en la form a acostum bra
da, que m arcarán  la presión absorb i
da por el peso del gas por cada con
tador. .Q

D ispuesto todo en  osla form a, se 
procederá: a  em palm ar los contadores 
en tre sí. el p rim ero  con el gasóm etro 
y el ú ltim o con el contador regu la
dor. Se a rro ja rá  el a ire encerrado en 
los contadores haciéndoles a trav esa r 
desde lucero parte  del gas con tenido en 
el gasóm etro, ex&mmande* a la vez si 
hay fugas, que de ex is tir  se correg i
rán, y  observando en los m anóm etros 
la presión absorbida ñ o r cada coufa- 
<%t\. desechando de éstos, a s u e lo s  en 
eme sea m ayor que la fijada en. el a r-  
ffruto 98 de las Tnstmccéones regla
m en tarias de- 7 de Octubre de 1904, 
Se cerrará  la llave del, gasóm etro y se 
anotará, lo aue. m arca la escala de éste, 
haciendo igual anotación: de la, que 
m nrnnen  los contadores.

Luego se hará atravesar 1 fifi litros 
dp ovfiQ marcados en la escala del ga
sóm etro se lee-á lo que señalen las 
agulasi áe  los cuadrantes de los con- 
Iadores y so dará por term-imda. esta 
prim era, operación.

Be reputará^ contador bueno, de re
cibo legal, carnudo el consumo^ de gas 
que acuse sea igual al que se lea un 
el contador regulador, que serán los 
correspondientes a fús- 10fi litros, del 

. gasómetro* hechas, la s  coimec^ioues de

tem p era tu ra  y de presión correspon
dientes para  reducir los volúm enes a 
la tem p era tu ra  m edia de 15 grados y 
presión de 760 m /m . La to lerancia de 
estas indicaciones es el 1 por 100 por 
exceso o por defecto.

Para las verificaciones en los dom i
cilios de los abonados tendrán los Ve
rificadores- un con 1 ador regulado!1 p er
fectam ente com probado y determ ina
da su constante, si la tuviera. Be em
palm ará  el contador de ía instalaciór 
con el regulador y se hará pasar una 
cantidad de gas por ellos, despm%? de 
las anotaciones correspondientes, de
biendo ser iguales las indicaciones de
uno y de otro.

Deben sellarse la tapa  superio r de! 
contador a una o dos de las caras rec
tangulares laterales y estas cuatro 
en tre  sí, cerca de las aristas, ponien
do los sellos de. lacre sobre los o va
hídos soldados a dichas partes del 
contador; tam bién debe ponerse un 
sello que fije la lapa de ía cara an te
r io r y p oste rio r d-el contador a la cara 
respectiva.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO

ASUNTOS. CONTENCIOSOS

DI Cónsul de España en M anagua 
p artic ip a  a este M inisterio el fallecí-* 
m iento de los súbditos españoles don 
Cayetano Rareza! uce, Sacerdote cató
lico, de sesenta y ocho años de edad, 
n a tu ra l de O rihuela (Alicante), y d© 
G abriel Sevillano y Díaz de Liaño, ira-; 
tu ra! de Cádiz.

Madrid, 6 de O ctubre de 19¡2T.—E! 
Secretario , JB. Almeida.

ET Cónsul de E spaña en  M anagua 
partic ipa  a. este M inisterio el fallecí-1 
m iento del súbdito español Is id ro  
Gtrasch y Barseiles, de la Orden Ca~ 
puchina.

Madrid 8 de O ctubre de 19-27.—B i 
Secretario , B. Almiedda.

E l Cónsul de E spaña en  Casablancal 
p artic ip a  a este M inisterio el falleci
m iento  del súbdito  español Federlctr 
Capilla y Lacha.

Madrid, 10 de O ctubre de 19<27.—18 
Secretario . B. A lm eida,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
Urna. Sr.: En eí recurso gulier- 

n a t iv o  interpuesto por D. Raimundo 
Iglesias Nodal contra la naga 
del Registrador, de ía Profiethití-

N ú m . 9 0 6 .

lim o. S r . : V ista  la in stanc ia  'su scri
ta- p o r D. A, Sehindler, en calidad de 
rep resen tan te  de la Casa G. K rom s- 
©hroeder,. S. A., de O snabrüch, dom i
ciliado- en Barcelona, calle, de Bal mes, 
núm ero  47, en solicitud de aprobación 
del contador de gas sistem a “ K rom s- 
ch ro e d e r”, modelo 1925, con m em bra
na, su je ta b ie :

Resultando que la Verificación Ofi
c ial é& Contadores de Gases y  L íqu i
dos de Barcelona, p rev ias las expe
rienc ias y pruebas reg lam entarias, 
em itió  inform e favorable a la ap ro 
bación so lic itad a :

Considerando que en la tram itación  
de este expediente se han observado 
todas las form alidades prese rilas en 
las v igentes instrucciones reglam en
tarias y  dem ás disposiciones sobre ía 
mal cria,

M* e l  R e y  ( q .  D. g . )  h a  t e n i d o
a bien disponer:

I.° La aprobación del contador de 
gas. sistem a MK ro in « c h ro e d e rm o d e lo  
1925, con m em brana sujelable, de 
5/10, 10/15,, 20/30,. 50/00, 80/1-00, 150, 
20# y &&& m echeros, de la Lasa G. 
Krom sckroeder, A.,, solicitada, en su 
nombre por D, A. S chindleiv  

t*0. Que se devuelva un e jem plar 
do has referidos planos y Memorias, 
con la correspondí ení o nota do apro
bación, a. dicho sal i citante.

3‘.° Que los aparato s pertenec ien tes 
a este, tipo, de contador lleven una 
inscripción legible desde el exterio r, 
cu la que se expreso el sistem a a que 
pertenecen, como asim ism o el nom bre 
del vendedor o alqu ilador y un n ú 
mero- de orden,- que- deberá g rab a rse
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Ha laguer a cancelar un’a AubhipQ- íoca, pepdíente 'en este Centro én virtud de apelar i óxi úel recu rren te : Resultando que D. Ka i mundo Iglesias Nodal, en represen tación de .toña Dolores Es coda', presentó una in s ía rr ía  a! R egistrador de la Pro- piedi.i do B alague**, en la que expu-< bo: que por escritu ra  pública au torizada por el Notario de Tudela, D. Ramón Cosé. el 24f de Enero de tpGS, doña Dolores Vives y BolceOs pon s i  i tuyo fi i p o i e ca a favor de doña Varía Curia Taves, sobre cinco ñu cas situadas en el térm ino de Alp e  var, en garan tía  de un préstam o le 40..000 pe-chías que la había otorgado esta: úHIma señora; que la> m ism a doña ciaría Curia, en garantía Re un préstam o de 45.000 péselas que le había otorgado la, Caía de Ah cirro s y el Monte de Lérida, subb Lpofe-có a favor de esta  entidad él eróuRo antes referido, y pon otro préstam o que le había, otorgado doña Dolores Escoda Givé, de péselas 40,00*0, la subhi.potecó el p ro pio crédito; que las cinco fincas h l- póí/éeadas fueron ad jud icadas. a la Laja de Ahorros y Monte pió de Lérida, por debites de contribución, y Por este motivo, la hipoteca que bahía constituido doña Dolores Ví- vPs a, favor de doña María'. Curiá y ÍB subfcipotecá que ésta a su vez te b ía  constituido a favor de dicha pntidad, había quedado extinguida frov confusión de derechos a favor ella, a tenor de lo prevenido en el articulo í.:192 del Código civil y lúso luciones dé . este Centro de 31 de Marzo de 1879, 6 de Diciembre 1897, 14 de Diciembre de 1899 >f o tras  varias, bastando para  la Ó nirelación de la hipoteca y de^.la uubh ¡potoca en él caso de confusión de derechos, según la citada, Resolución. de 1879, la nueva p resen tación en el Registro del documento en eme así conste; que la expresada Caja de Ahorros había, presentado ya la escritu ra  de adjudicación de las referidas fincas, auto- fizada por el Notario de Balaguer, t ) . , Jo'Sé Falcóu, el 9 de E nero de 1983; y que por tanto, y por no in~ tece.sar a .doña Dolores Escoda., 'como segunda subLípófecaría, soli
cita que sé haga constar en el. Regís tro de la Propiedad la; cancelación de la hipoteca de doña María D oria y la subbinóteca de la Caja f]e Abo rros sobre .la.s cirico fincas jfneuclonadas, en virtud  de la; concusión de derechos:Resultando que el Registrador* dé la  Propiedad de Balaguer calificó la  an terio r petición ñor medio dé la  siguiente "nota: “No admitida la Cancelación por confusión a que se te ñ e ra  el documento privado que to te  cede, por los siguientes defecto s : fa lta  de personalidad del ín si t o  te, om isión de Jas diligencias de to ten tic idad  y ratificación, omisión 
de las equivalencias al sistem a métrico y por afectar a derechos Independie n tes a las fincas por tr a ta rse  de subhipoteea que grava:, no Aquéllas., sino él derecho de hipóle  re ; v principalm ente porque can
celando la subhipoteea a favor del

'Montepío que adquirió virtualidad real, no por posposición de ottra súbhipoteca preferente, que había agotado la capacidad económica del crédito^ hipotecario, que le sirve de garantía, se causaría perjuicio irreparable,^ dando vida hipotecaria a la subhipoteea, pospuesta de dudosa efi- caeia por el agotamiento indicado. Por último, por no concurrir razón jurídica que abone la pretensión del subhipatecario que en representación del Montepío preste su consentimiento expreso para la'cancelación instada que le afectó directamente-, con la concurrencia dei docuiueiiiq público, y, en su defecto, si surge oposición, co'n las garantía^ de una ejecutoria recaída en el- juicio ordinario correspondiente, y no siendo, al parecer, subsanables los últimos defectos relacionados, no procede tomar anotación preventiva
Resultando que D. Raimundo Iglesias Noctli, en representación de doña Dolores Escoda, recurrió gubernativamente contra la «calificación* anterior por los siguientes razonamientos: que es erróneo que el que recurre carezca de personalidad por la razón de que su mandante tiene una segunda •subhipoteea que grava la hipo Lee a de doña María Curiá, según consta en los libros‘ del Registro; que no comprende cuáles sean las diligencias de autenticidad; que si se refieren a las fincas hipotecadas, en el Registro consta tal autenticidad en virtud de la escritura de adjudicación presentada por el Montepío, así como la segunda subhipoteea a favor de doña Dolores Escoda, en las cuales consta la confusión que se invoca; que debe tenerse en cuenta, además, que no se solicita la cancelación en virtud de un título, sino por ministerio expreso de la ley, nacida de la propia escritu ra de adjudicación . presentada por el Montepío; que p o r lo que se refiere a la omisión de las equivalencias al sistema métrico, tampoco se comprende este defecto por la razón de que la no expresión de la equivalencia al sistema métrico decimal no lleva consigo por la ley sanción que impida al Registrador la inscripción de la cancelación que proceda, además de que en el presente caso no se tra ta  de inscribir un derecho, sino de cancelarlo; que en cuanto a tratarse de subhipoteea que grava, no las fincas, sino el derecho de hipoteca, nada dice 

en su concepto, porque si el acreedor de María Curia (el Montepío de Lérida) tiene adquiridas las fincas que tenía gravadas aquélla, tes evidente que la subhipoteea ha desaparecido, porque la referida entidad ha cobrado su crédito, caso comprendido en el número segundo del artículo 79 de la ley Hipotecaria; que no se comprende de ningún modo que puedan sobrevenir perjuicios irreparables a un acreedor que, como el Montepío, tiene adquiridas las fincas de referencia, en las cuales gravita la h ipoteca de doña María Curiá, subhipo- tecada a aquél por la razón de que el Montepío tiene cobrada la totalidad de su crédito, y con mucha más ra zón, según consta en la escritura de adjudicación, ésta se verificó deduci

das cargas y resultando un Cobrante de. pesetas 2.9Ú2,74; y que en cuanto al último extremo de la nota, le has- tá  invocar el artículo 1.192 del Código civil y las Resoluciones qué se citan en el prim er Resultando:Resultando que el Registrador de la, Propiedad alegó en defensa de su calificación: que el artículo 121 del Reglamento hipotecario autoriza la in- terpósrción del recurso gubernativo á' los “ interesados” ;, que, concordante1 el aducido artículo con el sexto de la ley, mantiene la doctrina referente a reconocer como “ iníerasadb” al qure “adquiere”, “transm ite” "y al que tiene '“in terés” en asegurarlo: que la señora Escoda no figura en las situaciones jurídicas de adquirenhe o transmisora, y su interés os én absoluto*, negativo, ya que lejos de propender, al aseguramiento del derecho, pide' su aniquilamiento o extinción, porque aspira a dar vida en forma automática con la muerte de la subhi- poteca del Montepío, a la suya pospuesta; que, por tanto, son intereses contrarios los de la recurrente y el Monte, y conforme a la letra y espíritu  del aducido artículo 121, no se le debe reconocer personalidad para entablar el recurso gubernativo; que el aforismo jurídico “que nadie puede dar lo que no tiene” priva a la señora Escoda de personalidad para’ entablar dicho recurso, por denegación de su petición relativa, a que se cancele por ministerio de la ley una] subhipoteea constituida a favor del Montepío ele Lérida, siendo elemental que no puede transm itir dicha personalidad a un tercero, sin que pueda ostentarla en su nombre D. Raimundo: Iglesias Nodal, que, con su mandato, ha interpuesto este recurso; que en las normas hipotecarias que constituyen la genuína expresión de la técnica, prevalece el documento público;' que de esta naturaleza es el que acompaña el Sr. Iglesias para acredita r  su representación, pero hay que" estimarlo deficiente, porque en los recursos gubernativos, por la gravedad del caso y la responsabilidad que entraña, este Centro, en Resolución dé 6 de Diciembre de 1879, exigió facultades especialmente conferidas al apoderado, y el poder que acompaña el recurrente mandatario está comprendido en las normas notariales dé los autorizados para pleitos sin qué se destaque la especialidad; que lá petición de cancelación la solicitó el recurrente por documento privado, al admitirlo, la técnica hipotecaria exige requisitos y formalidades para hacer ostensible su autenticidad sin que se haya intentado cumplirlos;' que én cuanto a la expresada autenticidad, alega la regla sexta del artículo 98 de la ley, el número segundo del artículo 180 de su Reglamento y las Resoluciones de 21 de Mayo y 26 de Julio de 1923 y 12 de Noviembre de 1924; que, a tenor del artículo 126 del mismo Reglamento, en el recurso gubernativo se admite la excepción de fa lta  de personalidad, como de especial pronunciamiento, con independencia del fondo del asunto; y qué teniendo por interpuesta la excepción de falta de personalidad del re-
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cúrrente, se le adm itie ra  coíi todos los 
pronunciamientos pertinentes, o, en 
su defecto, que se acordara que el 
que inform a emitiese (fie taro en sobre 
ei fondo deí a s u n to :

Resultando que en e l  expediente de 
este recurro  obra un  poder, otorgado 
el i 2 de Noviembre de 1925 por do
ña Dolores Escodábante  el Notario de 
Lérida D. Manuel Corchon, a' favor de 
los Procuradores D. Raimundo Igle
sias, D . 'José  Golcera y D. José María 
Sammuy, en  el qiíe “da y confiere 
poder especial, pero tan  amplio cum 
plido y bastante cuanto en derecho se 
requieVa... para  que cada uno de 
ellos-, separadamente, puedan en su 
nombre realizar lo s ig u i e n t e c e l e b r e n  
actos de conciliación..,,  comparezcan 
ante las Audiencias, Juzgados y demás 
T ribunales  y  Autoridades com peten
tes en todos los negocios civiles, c r i
minales de vo lun ta r ia  jurisdicción, 
con ten c ios oadimi n i s tr  ai i vo s, exp ed i en
tes gubernativos y  demás en que ten 
ga interés la olor gante, así dem andan
do como defendiendo...,  etc.” :

Resultando que el Presidente de la 
Audiencia declaró que el recu rren te  
don Raimundo Iglesias Nodal carecía 
de personalidad en la representación 
que ostenta p a ra  In terponer el actual 
recurso por consideraciones análogas 
a las expuestas por el Registrador en 
¡su informe, agregando: que lo que se 
discute más que u n a  cuestión ju r íd i 
ca de fondo, o sea, si reunidos en un a  
¡misma persona los conceptos de acree
dor hipotecario y  dueño de ía finca 
hipotecada, debe *0 no desaparecer  la 
h ipoteca por confusión de derechos, 
es si cualquier  persona que tenga no
ticia de semejante confusión, y  en 
cualquier forma, puede ped ir  en el 
Registro la cancelación de la h ipo te
ca; que aun en el supuesto de que el 
poder del recu rren te  fu e ra  bas tan te  
y su escrito reun ie ra  todos los requ i
sitos legales, únicamente podría  ac
cederse a su petición en cuanto h u 
biera justificado en debida forma que 
su principal tenía personalidad y de
recho para  solicitar 1a. cancelación 
denegada por encontrarse en alguno 
de Jos casos en que la ley faculta  se
mejante petición; y que vendidas las 
fincas hipotecadas con deducción de 
las cargas que sobre ellas pesaban, y  
admitido el pleno dominio por el p r i 
mer acreedor hipotecario, se desvane
ció el derecho que sobre Jas mismas 
pudiera tener  el segundo hipotecario 
para hacer  efectivo su crédito en los 
inmuebles hipotecados, y sólo tendrá  
derecho, en su caso, a cobrar el so
brante que resulte, una. vez cubiertos 
los descubiertos de contribución y el 
importe del crédito del p r im er  h ipo
tecario:

Residiendo que in terpuesta  apela
ción contra el auto presidencial por 
el recurrente, este Centro, en 22 de 
Enero de 1927, declaró que D. Rai
mundo Iglesias tiene' personalidad p a 
ra in te rponer el recurso, porque des
de el instante .en que su representada 
doña • Dolores Escoda aparece como' 
acreedora subhipotocaría de un cré
dito de 25.800 pesetas, se halla..! n tere- 

en solicitar la . extensión de 
asientos que puedan m ejorar  su rñn- 

. ge hipotecario o puedan poner &I Re

gistro én consonancia con lá¡s relacio
nes ju r íd icas  que a ella la afecten, y  
aunque en la instancia pide la cance
lación de la hipoteca constituida a fa
vor de doña María Curiá y dél as ienr  
to . de subhipoteca extendido a favor 
de la Caja de Ahorros aludida, m ie n 
tras en e f  escrito de in terposición de 
este recurso se re f iere  tan sólo a esta 
súbhipoteea, debe ser oída aquella in 
teresada en cuanto al fondo del 
asunto que la afecta d irecta e inm e
d ia tam ente :

Resultando que pedidó informe al 
Registrador o a ra  resolver sobre el 
fondo del recurso, lo evacuó en los si
guientes té rm inos:  que en cuanto a la 
ornas i ón de las diligencias de. au ten ti
cidad -y rectificación reproduce lo que 
expuso en su p r im er  es'crito; que la 
ley de 8 de Jun io  de 1892 y su Re
glamento y  las Resoluciones., entre
oí ras, la de 28 de Enero  de 19*0-9 y 11 
de Octubre de 1911, al declarar la P r i
m era  obligatorio el uso del sistema 
métrico decimal, se impuso a lodos 
los actos de las dependencias del E s
tado y a la- contratación pública y p r i 
vada, prohibiendo u sa r  una nom en
c la tu ra  d is t in ta  y permitiéndose que 
se consigne Ja equivalencia con las 
medidas usuales del país; que acaso 
el recurrente , p o r  interpretación ' a 
contrario, invirtió  ios términos, ex
presando las medidas del país, con 
omisión de las equivalencias m étricas; 
que le há sorprendido la pretensión 
del recurren te  re la t iva  a la cancela
ción de Ja hipoteca constituida por la 
p r im it iva  dueña de los inmuebles, do
ña. Dolores Vives, a favor dé doña Ma
r ía  Curiá, pues no consta que jam ás 
concurrie ra  en esta ú lt im a los carac
teres de acreedora y dueña de los in 
muebles, base en que apoyar la can
celación de su h ipoteca por confusión 
o m in is te rio  de la lev; que aunque es 
m uy  cierto que la señora Curiá, en 
d isf ru te  y  dominio del derecho real 
de la hipoteca, los subhipolecó dos 
veces, realizando el _ milagro jurídico 
de sa lta r  la capacidad ju r íd ica  del 
crédito con un exceso de vailor de 
22.0‘00 pesetas, no hay  que confundir 
las subhipotecas con la cesión o ena
jenación de los créditos, de efectos 
jur íd icos hipotecarios en absoluto, 
contradictorios y distintos, ya que 
en los últimos la relación ju ríd ica  es 
la m ism a siempre y lo que cambia es 
el sujeto activo de" la relación, y en 
las subhipotecas se crea una nueva 
relación juríd ica, con un  nuevo 
acreedor que as ienta sus garantías 
sobre el derecho de hipoteca, pero 
conviniendo con el acreedor subhipo- 
tecaníe y  manteniendo vivos e indi-  
so 1 ubles" los vínculo s entre amb os 
acreedores; que teniendo en cuenta el 
núm ero 8.° del artículo 107 de la ley 
Hipoíecgria de acceder a la p re te n 
sión del recu rren te  automáticamente 
cancelada la hipoteca., había que de
c re ta r  a las dos subhipotecas; que es 
evidente que p ara  cancelar la hipóte* 
ca, contó no puede verificarse p o r  ac~ 
to A n d m m d ím f e  a la voluntad, de la 
acreedora doña María Curiá, es p r e 
ciso su consentimiento, o de sus cara- 
sahabi entes o represen tan tes  legíti
mos, confo'rme previenen los a r t íc u 

los. 82 y 83 de ía ley Hipotecaria y 
184 dé su Re-glarnerito: que para  cj es
clarecimiento sobre las diferencias 
éntre  la cesión v̂  la. subhinoteca, pue- 
d“en adm itirse las Res-ol-ur iones de - 9 
de Junio  de 1888, 5 de. Abril de 1892 
y ^ d e  Junio  de 1899; que la- adqu i
sición de las f incas hipotecadas pni
el Monj••‘pío y Caja de Ahorros, a te 
nor de la le tra  C< del arí ícelo -95 de la 
Instrucción de* apremios y conforme 
resu lta  de la- inscripción, se verificó 
con deducción de careas preferentes, 
lo que equivale a la afirmación de 
que al Montepío comprador ‘se- le ad 
judicaron, computándole en par te  del 
precio, el importe o valor' de su' sub- 
hipoteea en las me p i a f e  cinco í?n- 
cas; que el nroeedimienlo de apremio 
no avanza más si se exceptúan las o r
denaciones del artículo 103, relacio
nadas con la extinción do la anotación 
tomada en el Registro de la P ropie
dad a favor de la Hacienda; .que ?u 
Montepío redujo  a dinero su subir!** 
p o í e e a d e 22, 0*0-0 o e s 0 í n s , I n a h ¡ rq n d o le' 
en el precio- de las fincas adjudicadas, 
y la Justicia  manda une de osas r ó 
selas no sea despojado; que la letra 
y espíri tu  de las re í  orneas hipo loca
rias de 1909 y 1915. en las que se in 
filtró el esp íri tu  del Derecho germ a
no con una presunta .iniciación de los 
principíos que ibforinan 1 n h ipoleen, 
deí propietario , deben maní enerle en 
su d e recl ■ o : qu 0. eon fi rm a e s í 0. ase r ; o 
la regla 17 del artículo 131 de le ley 
v la segunda del arfíenlo 151 de su 
Reglamento: y si el romeoilr.me.nlo de 
apremm adm inistra tivo no desofende 
a los deí .¡iles de la liquidación de car
gáis p referen tes  y su . abono al leeíti • 
mo dueño, corno ocurren en el proco- 
d i mi enfo indi c i a 1, í o s . T  r i b u n a les o r  - 
dina ríos franquean las puertas  a los 
perjudicados p a ra  hacer valer su de
recho; que la m ism a naturaleza de la 
subhipoteca, en su vida ju r íd ica  v in 
culada a la hipoteca, no consiento una 
cancelación por confusión sin cum plir  
lo estatuido en la regla cuarta  del a r 
tículo 151 del Reglamento, en lo que 
afecta .a l consentimiento del Montepío 
o, en su defecto, a la consignación de 
la cantidad asegurada. para la subhi- 
pofeca. si fuese igual o in fer io r  a la 
garantizada) por la h ipoteca; que si 
doña Dolores Escodé consigna las pe 
setas 22.000 a que asciende la subhi-  
potecai del Montepío, entonces el m is-  
mu Montepío fac ili ta rá  la cancelación 
de su crédito h ipotecario; que la co
piosa ju r isp rudenc ia  do osle Centro 
de 7 de Noviembre de 1 986. 29 de Oc" 
fubre de 1912 y  19 de Enero  de 1914 
confirman, entre otras muchas cosas, 
el reconocimiento del crédito, a fa^or 
del acredor cuando se la adjudica en 
pago deí precio, y  su consentimiento 
expreso p a ra  la cancelación; que la 
inscripción no convalida los actos © 
contratos nulos, según el artículo 33 
de lá ley, y  el 99 de la m ism a declara 
nula la cancelación cuando se verifica 
por  fraude; y hay  que es tim ar que si 
no se intentó con" la segunda subhipo- 
teca y su presentación en el Registro 
antes que la p r im era  p a ra  pospoByuda 
después, buho algo de incorrección, 
corno entiende la pa r le  recurrida, que 
no es m uy correcto pedbr la cancela-
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ción por confusión de la primera sub~ 
hipoteca con fines do ocupar su pues
to, ascendiendo en rango con daño de
2-2 .0 0 (f poseías a un Montepío; que 

* Además. la eficacia cíe ín escritura de 
posposición, aunque inscribí y bajo 
.{a salvaguardia de.Jos Tribunales, hay 
pie esíimarla impugnable ante los 
mismas, por la razón jurídica hipote
caria do'une nadie da lo míe no tie
ne, y  si la señora doña María Gurlá 
tenía un cré-dRo de 25 TIO* pesetas, al 
di somier de 22.000 a favor del Mon
tepío, debió reservar a su bija nolí- 

! tica las 3.800 peseras que le restaban: 
Resultando míe el Presidente de la 

And i en cía revocó la nota del Regis
trador de la Propiedad de Balaquee, 
acordando, en su lugar, la inserínción 
de la cancelación de la subbipnf.ee a 
polícifada nór el recu man fe, sin n en
juicio de la susnensión de la misma 
•si anual funcionario colimase la exis
tencia de almin defecto formal do na~ 
turaTm sub^anable, que 1 muida su 
Inserí nc i ón basta oue sea subiría no, 
■en. vlrl.ud .de consideraciones análogas 
jñ  las oxnuesfac ñor el recurrente en 
su escrito, acre-gando: que no se pue
de en manera- alguna ser obstó culo a 

indicada cancelación, solicitada ñor 
f t i reoresenfación de la secunda snb- 
fjpofovaría, D, consideración aducida 
por e! S'r. Registrador en la nota dene
gatoria v en e! escrito de imnu en ación 
é il nresente- recurso de oue en el caso 
actual no se trata de gravámenes 
constituidos sobre las fincas en cues- 
tión. sino de una subbinoíera cons
tituida sobro hinote-eas une tenía a su 
favor la señora Curiá. porque e.n v i r 
tud de tal subbinoí era, el repetido 
Montepío se subrogó por lo que res
pecta  a 22.5-°R pesetas, que garanti
zaba, ep los mismos derechos que, por 
í.antidnd mayor, tenía sobre las cinco 

/Nucas de la subbipof.eearde, basta, el 
• punto de poder hacer efectivas sobre 
ellas la indicada, cantidad: v  ñor con- 

1 siguiente, los preceptos legales apli
cables a! hipotecante son de aplicación 
aí Fuhhmof'Srario; r?ue las falta® for
ma í-'es advertidas por el Registrador, 
o sean, la faifa de las equivalencias 
en el sistema métrico y  la omisión de 
las diligencias dé cu ten Peí dad v  rati
ficación. siendo como defectos que no 
afectan al fondo del asunto, con arre
cio a lo dispuesto en el artículo 65 
do la lev Hipotecaría, tienen el .con
cepto de. ¿ubsanábles, y, por tanto, só- : 
!o podrán dar lugar a la, suspensión de 
la cancelación solicitada hada que se 
subsanen, pero en numera, a Mena a la 
fumóme i ón absoluta acordada une el 
Registrador de la Propiedad da Ba
la guer :

R^subando que el Registrador do la 
Propiedad se ále ó de la, anterior Re- 
sohuu.vT) nresidepcial' arde este Centro, 
Insistiendo- en las razones alegadas en 
su escrito anterior, avregmd'o: oue os 
necesario esclarecer en definitiva el 
criterio acerca de la subrognrlón en- 
h  materia mm os objeto del recurso, ; 
y  frue la re: D  recurrente reconoce ; 
míe r! nr ’Mr.u ,0 pe ipv subrogación, 
reHu ionrubi ron oí precepto del núme
ro ncínvu del artículo 107 de la. ley, * 
facifiiá una non ¡va do justicia que 
aplicar, a base de una cancelación ¡

parcial por 22.ROO pesetas de la hipo
teca constituida por la señora Bali
céis a la señora Curiá, y  automática
mente la cancelación de la siibhipote
ca del Montepío, quedando un residuo 
de 3.800 pesetas para la subhipoteca 
segunda, constituida a favor de la se
ñora: Escoda:

Vistos los artículos 1.192 del Código 
civil, 82. 83 y 107 en su regla octava 
de la ley Hipotecaria y la Resolución 
de este Centro de 19 de Junio de 
1888:

Considerando que por haber inter
puesto el Registrador solamente, y no 
el interesado, ía apelación del aufo 
presidencial,- ha d-e reputarse éste f ir 
me en lo relativo a los defectos sub
sanadles de falta de ratificación y  no 
expresión de la medida de los inmue
bles en (*] sistema métrico:

Considerando que entre la subhipo- 
teea, derecho real en cuya virtud se 
sujeta un -crédito bJpoíeeário al cum
plí m«i en lo de; una obligación, y la eb- 
sión del mismo derecho, hav unas di
ferencia? casi tan esenciales como 
las existentes entre la transferencia 
de la propiedad de una finca y  e l 
gravamen hipotecario que sobre la 
misma puede constituirse, de suerte 
que, si bien por vía ejecutiva el 
acreedor su bh.ro otee ario puede llegar 
a obtener la adjudicación del crédito- 
hipotecario-, mientras esto no suceda, 
es irumrreei o hablar de subrogación, 
y para el Registro han de estimarse 
di síratos los- dos créditos, respectiva
mente asegurados por la hipoteca y 
la subbipoteca, cualquiera que sea su 
enlame:

Considerando que para declarar ex
tinguida una obligación por confusión 
de derechos, exige el artículo L492 del 
Código c iv il que se reúnan en una 
misma persona los conceptos de acree
dor y  deudor, supuesto que no se da 
en el caso discutido, porque no se i ra
ta da una sola obligación, sino de d'os 
independientes: la asumida por doña 
Dolores Vives Balicéis,, respecto de 
doña María Curiá, y la contraída por 
esta última a favor de h  Cala de 
Ahorro# y Monte de Piedad de Lérida;: 
y  aíra. en la liínófesis de que la cita
da Caja de Ahorros m  hubiera m f r -  
rogado, en la deuda real y persona! 
de doña Dolores- Vives, y pudiera dis
cutirse la procedencia de la: com pe tí**  
seveión, existirían dos créditos v dos 
deudas entro las mismas personas; no 
una sola persona: que fuera acreedora 
y deudora en la fínica relación obli
gatoria' existente:

Considerando une la; cancelación del 
crédito h ioeteeafio inscrito a favor 
de doña María Curiá no puede prac
ticarse sin que conste el con senti
miento do la misma o providencia 
judicial, con arreglo al artículo 82 de 
la ley, teda vez que dicha señora con
serva las facultades dispositivas del 
derecho^ de hipoteca, sin” ninguna li
mitación jurídica por los gravámenes 
posteriores, como el dueño de una fin - ; 
ea hipotecada puede siempre ennje- 
n ar \  a s i n co n s en I i mi en lo de los aeree- ; 
dores y  sin perju icio del derecho de 
éstos:

Considerando que la cancelación to
tal o. parcial de la hipoteca constitui

da a favor de doña María Curiá lleva
ría consigo inmediatamente la pérdida 
o disminución de la garantía corres
pondiente a ios acreedores subiiipo
toca rio,s, resudado- dlametralmente 
opuesto a! que se solicita,

Esta Dirección general ha acordado, 
con revocación deí mi lo apelado, con
firm ar la nota deí Registrador.

Lo que, con devolución del expedien
te origina!, comunico a V. T. para su 
conocimiento y efectos consiguientes:.

Dios guarde a V. X. muchas años.—  
Madrid, 14 de Septiembre de 1927.—  
El Director general, Pío Ballesteros. 
Señor Presidente de la Audiencia de, 

Barcelona,

Por Reales órdenes de esta fecha* 
han sido nombrados, en virtud de opo
sición directa y  libre, para veinte No
tarías que existían vacantes en el te
rritorio del Colegio de La Coruña (de 
las 36 anunciadas en la convocatoria), 
a igual número de opositores aproba
dos, según la lista de- calificación 
elevada por el Tribunal censor de di
chas oposiciones en Ja siguiente 
fo rm a :

L  Monforts (por traslación de don 
Alfonso: lie r ve 1,1a Con reí)., a D. Ramón 
Faus y  Esíeve, número í de la lista 
de caí ideación^ que obtuvo 150,15 pun
tos, Ahogado.

2; Ghaniadia (por traslación de don 
José. Menéiibez OtJ>ega)v a IX Luis 
Diez Pastor, número 2 de la lista de 
calificación, que obtuvo iíA J 5  puntos, 
Notario1- dte Salas- dé: les .nfvntes.

3-. I,a Estrada (por aras!achín de 
D. Ignacio- Jiménez Gil), a ‘ X AnD m e 
Moxó Ruano, número 3 dé1 la lista de 
califícación, que obtuvo 138,05 pun
tos, Abogado.

4. La Cañiza, a D. Rafael Núñez 
Lagos, número 4 de la lista de cali
ficación, que obtuvo 137,75 punios, 
Abogado.

5. Regenjo, a- D. Miguel Guelben- 
zú Romano, número 5 de hi lista dé 
calificación, que obtuvo: 137,40 punios; 
Abogado.

6. Becerreé. a D. José' González 
Palomino, número 6 do la lista do ca
lificación, que obtuvo 437,40 punto# 
Abogado.

7. Pu enteca léelas, a D. Joaquín 
Aníuña Montoto, número 7 dé íá lista 
de calificación, que obtuvo 131,13 pun
tos, Notario de Albandmz.

8. Vi miau 70 (por t radar i ó ¡i de don 
José Marta. Marcilla MvuuílnsV, a don 
Carlos Brioso Sánchez Guzmán, nú
mero 8 de la lista de en 1 i tica o i ón, que 
obtuvo 127,09 puntos,, Abogado.

9. San ge rijo, a D. Francisco Tro
narte Ribera, número 9 de la lista dé 
calincación, que obtuv-O' 424,73 puntas* 
Abogado.

19. Guardia, a D. Francisco José 
Roig Ferrar, número ií) de ía lista de 
calificación, que obtuvo 123,25 puntos» 
Abogado.

i í. Santa María de Mugía, a don 
Amador del Pozo Rodríguez, núme
ro M de Ja lista de calificación,, qm  
obtuvo 123,10 puntos, .Ahogado.:,

12. Puebla del Brolló'h, a IX An
tonio Vanrell Vanrell, número- 12 do



Gaceta de .Madrid.-Núm. 286 13 Octubre 1927 263

la lista de cal i lie ación, que obtuvo 
i 2-2,60 puntos, Abogado.

13. Gotovad, a D. Rafael Bouet Ga
lán, número 13 de la. lista de caliíl- 
caeióo, que obtuvo 12.2,50 puntos, 
Abogado.

14. Párame, a D. i la tac) Losada- 
Perú jo» número 14 de i a lista de ca
li fieación, que obtuvo 12i,91 puntos, 
Abogado.

15. Maceda, a D. José Castelió Gó~ 
niez Trevijano, número 15 de la i isla, 
de calificación, que obtuvo 121,80 
puntos. Abogado.

16u Navia de Su ama, a D. Félix 
Wangüemert y Lobón, número 16 de- 
la lista de calificación, que obtuvo 
121,30 puntos, Abogado.

17. Gastrocald-elas, a D. Félix Ma
riano Arias Martínez Vivo, número 17 
de la lista de calificación que obtuvo 
120,97 -puntos, Abogado.

18. Carde do, a D. Angel Go rost-in
ga Goiiisoio, número 18 de la lista de 
calificación, que obtuvo 120,80 puntos, 
Abogado.

19. Barre i ro, a D. Luis Montero 
Losada, número 19 de la lista de ca
lificación, que obtuvo 129,63 pinitos, 
Abogado.

20. Puerto Marín, a D. Ricardo de 
Guil lerna Cordero, número 20 de la 
lista, de calificación, que obtuvo- 120,15 
puntos, Abogado.

Han quedado desiertas en estas 
oposiciones las 16 Notarías de terce
ra clase d<e Cea, Frades, La Vega, ín- 
€ib, Gomesende, Entrimo. San V icen
te- de Rodciro, Puentebavón. Puentes 
de García Rodríguez, Puonte lilla, 
Trahadá, Gurbia, Boberas. Búfm Bre- 
toña y Ledro, Jas cuales habrán de 
proveerse al turno correspondiente.

Madrid, 10 de Octubre de 1927.— El 
Director general, Pío Ballesteros.

MIISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r .: Visto el expediente -pro
movido por D. Francisco Egueraz Suá- 
rez, Contador auxiliar de tercera cla
se del Cuerpo Auxiliar de Contabili
dad» con destino en la Subdelegación 
de Hacienda, en Gijón, en solicitud de 
licencia por enfermo,

S. M. el Roy (q. !). g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I.. se ha ser
vido concedérsela prye un mes con 
sueldo entero, según sí caso primero 
del artículo 33 del Regí amen! o y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924, 

Do Real orden comunicada. lo digo 
h V. Lepara los debidos ebrios, con 
devolución dol expediente. Dios guar
de a V. T. muchos años. Madrid. 8 de 
Octubre de 1927.— El Jefe de .Perso
na!, p. g., Garlos Sancas.
Beñoc Director general tío Tesorería y 

Contabilidad.'".

limo. Sr.: Visto el exponiente pro
movido por D. Prudencio Augusto 
Muñoz Sáncii(% Auxiliar de primera 
clase, con dos lino' en esa Dependencia 
provincial, en solkLud de ampliación 
Ú'O licencia por eniarrno,

■ S. M. el Rey (q. D. g.), d¡e acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla por 
un mes, de conformidad con lo dis
puesto en el caso segundo del articu
lo 33 del Reglamento y Real orden d-Q 
12 de Diciembre de 1924, durante 
cuyo plazo solo devengará el intere
sado haberes a mitad1 de sueldo.

De Real orden comunicada lo digo 
•a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente menciona
do. Dios guarde* a V. L mueiius años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1927.— El 
Jeíe m  Persone' P. S., Carlos Sauras.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

 D IRECCION GENERAL DE TESOR E R IA  Y  

CONTABILIDAD

LOTERIA NACIONAL

Nota de tos numeros y poblaciones a 
que han correspondido los 30 pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en este día.

’ Núms, Prem ios. Poblaciones.

24.243 2.000.000 Barcelona»
18.351: LO00.ÜOÜ Madrid.
5.534 500,000 Madrid

37.962 350.000 Barco lona»
47.70! 250.000 Madrid.
47.817 15.000 Santander,
3(5,01:5 15.000 Madrid,
i 6.657 15.600 Cfu*eres.
35.343 15.000 Madrid.
33.180 15.000 Barcelona,
24.093 15.000 Barcelona,
37.835 15.000 Bilbao.
3-0.826 i 5.000 Barcelona.
25.828 15.000 Madrid.
28.í 45 15.000 Ciudad Real.
48.233 15.000 Avila.
31.746 15.000 Rn r c H o na.
41.676 15.000 Murcia.
44.777 15.000 Santander.
42.880 15.000 San Sebastián,

2.636 15.000 Valencia.
55.349 15.000 Línea de te Concep

ción.
40.752 15.000 ARaciras.
3.805 15.000 Zaragoza.
1.935 15.000 Barcelona,

29.343 15.000 Barcelona.
48.380 15.000 Cádiz.
33.172 15.000 Barcelona
37.610 15.000 Madrifl.
54.337 15.000 Málaga.

Madrid 11 de Octubre de 1927

En el sor^ o  celebrado hoy, eoo 
arreglo al artículo 57 de ta Instruc
ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893. para adjudicar0 los 
cinco premios d@ 125 pesetas cada 
ano, asignados a \%u doncellas acogi
das en los Establee inri ¡mí o? de Bene
ficencia provincia! 4* Madrid», han re
sultado agramada* la siguientes* 

Emilia Huertas omero. V id orla 
Sepúíveda Herranz y Asunción García 
Traspnberne, de! Asilo de Nuestra Se
ñora de las Mercedes; .Fniln Duque 
Carrasco y Angeles Pica so Martínez, 
de! Colegio de la Paz.

L o  q u e  se a n u n c ia  p ara  c o n o c i
m ie n to  d e í p ú b lic o  7 d e m á s e fecto s .

M a d rid , 1 1  de O c tu b re  de i 9 2 7 .— E l 
D ir e c to r  g e n e r a l, A r tu r o  F o rc a t

PROSPECTO DE PREMIOS PARá Eí SORTEO 
QUE SE HA DE CE! ERRAR. EN MADRID 
EL. DÍA 21 DE OCTUBRE DF. 1927

Ha de constar de lee$ ecri.es de 09.000 
billetes cada unay al precio de 56  
péselas el hiíl.rhe divididos en dé
cimos a. chico pesetas; distribuyén
dose 1 .3 4 8 .6 2 0  pesetas e n  2 .0 6 3  pre
mios para cada serie, de La manera 
sigu ien te:

PREMIOS PESETAS

1 de  .......... .. .”............. ............  1,50 000
i  de ............    7 0 .0 0 0
í  de ....... ............. . . . » ................... 4 0 .0 0 0
1 di-' ..........................    2 0 .0 0 0

. 12 de 3 .0 0 0 ..................................... 3 6 .0 0 0
1 .6 4 3  de 5 0 0 . . . . . .......................  £ 2 1 .5 0 0

99  api l: \ u n a eion es de 50 0  
p e se ta s  cad a un a , 
para  99  n ú m e r o s
re sta n te s  de la c e n 
ten a  del p r e m io  p r i 
m ero  . . . . . .   ........ ,...£  4 9 .5 0 0

íd e m  de 5 0 0  íd em  (de
p a ra  los 99  n ú m e ro s  
re sta n te s  de la c e n 
ten a  del p re m io  se *  
g u n d o  . . . . . . . . . . . .  . . 4 9 . 5 0 0

9 9  íd e m  de 5 00  íd em  id *  
p a ra  los 99  n ú m e ro s  
re s ta n te s  de la cen *  
te n a  del p r e m io  ter*-
cero  .............       4 9 .5 0 0

9 9  íd em  de. 5 00  íd em  id ,, 
p a r a  los 9 9  n ú m ero ^  
r e sta n te s  de la c e n 
te n a  del p r e m i o  
c u a rto  ...........  * 49 /50 .0

2  íd e m  de 2 .5 0 0  p e se ta s
cada un a , p ara ios 
n ú m e r o s  a n te r io r  f  

p o -fe r in r  al del p re 
m io , p r i m e r o . . , . . . - - . . . *  5 .0 0 0

2 Ídem  de 2 .0 0 0  íd e m  í<L, 
para los de! p r e m io  
«e fu n d o  ...••• . .  4 .0 0 0

f  íd e m  de 1 .0 6 0  íd em  id .,
Ofir;i ¡f>s (h-u (.jr^niO

te r c e r o   ...........................  2 .1 2 0
2  íd e m  de 1 .0 0 0  íd e m  id.»

para ios del p re m io  
c u a r to  ........ , ..........     2 .0 0 0

2 .0 6 3  1 .3 4 8 .6 2 0

L a s  a p r o x im a c io n e s  son  c o m p a t i
b les con  c u a lq u ie r  o tr o  p r e m io  qu®  
p u ed a  c o r r e s p o n d e r  al b i l le t e ; e n te n 
d ié n d o se , con r e sp e c to  a las señ alad a®  
p a ra  los n ú m e r o s  a n te r io r  y p o ste 
r io r  ai de lo« p r e m io s  p r im e r o  se
g u n d o , te rc e ro  y  c u a r to , q u e  si sa li^ 5  
p r e m ia d o  el n ú m e r o  1, su  a n te r io r  es 
el 3 9 .0 0 0 , y  si fu e s e  éste  el a g ra c ia 
d o , el b ille te  n ú m e r o  1 se rá  el s L  
g u ie n ! e.

Para la a p lic a c ió n  de las aproTÚ* 
m a r io n e s  d e  5 0 0  p e se ta s , se so b re n  
ontm ndf* q u e sí e) p r e m ió  p r im e r o  c o 
rr e sp o n d e . p or e je m p lo , al n ú m e ro  2-5, 
se c o n sid e ra n  a g ra c ia d o s  los 0 9  n ú 
m e r o s  re sta n te s  de la c e n te n a ; es d e 
c ir , d esd e  el \ al 24 y d esd e  el 2 6  
al 100 , y en  ig u a l fo r m a  la s a p r o x L
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maciones d’e: los premios, segundo, ter
rero y c impló! ** i
. El sorteo se. efectuará en el local 
tlesíinado al efecto, CGtí las solemni
dades prescriptas por la instrucción 
del llamo- En la propia forma se ha
rán después sorteo® especiales,, para 
adjudicar cinco premios de 125 pese
tas entre las-doncellas acogidas en ios 
Establecimientos de Beneffcetícia pro- * 
vi ne i al de Mad rid.

Estos actos serán públicos, y Ioa> 
concurrentes* interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre~ 
.bidente, tí hacer obcecaciones sobra 
dudas que tengan respecto a las opa- 
raciones de los sorteos. Ai día si
guiente de efectuados éstos m, expon
drá el resultado al público, por me
dio de listas impresas, úrdeos docu
mentos fehacientes para acr editar los 
números premiados.

Los premios se- pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
nmmntnción v mlrava de los mismos, 

r Madrid; 30 de Mayo de 19-27.— El 
. 1)i rector general, Arturo Forcat»
■ . • ,v

M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O
*

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

PERSONAL Y  ASUNTOS GENERALES

Vista la instancia promovida por el 
Torrero .primero, afecto a la sunlen- 

;>;n de Baleares, D. Antonio Massanaet
• y Amengua!* en solicitud de licencia 

por enfermo:
Vistos el -certificado facultativo que 

; al efecto se acompaña, el favorable 
; informe del Ingeniero Jefe a cuyas 
! órdenes presta el interesado sus ser- 

■ I vicios y da Real jkden de 12 de D i- 
! cirmbre de 19*24,
i .fe. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser- 
: vi do acceder -a. lo solicitado por el 
mencionado Torrero, y, en su conse
cuencia, concederle treinta días de li
cencia por enfermo, con goce de suel
do entero, con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia,

Do orden del señor Ministro lo digo 
% V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. fe', muchos anos.

• Madrid, 8 de Octubre de 1927.— El
• Director general, P. B., El Jefe- del 
Negociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

Vista la instancia promovida por el 
Torrero de faros m iedo a la suplencia 

i do* Las Palmas, D. Ricardo Martín 
; Hernández, en solicitud de licencia 
; por enferm o:

Vistos el certificado .facultativo que 
- al efecto acompaña, ai favorable in- 
j forme del Ingeniero 'Jefe a cuyas ór- 
;■ denos presta el interesado sus ser- 
; vicios y la Reai orden de ,12 de D i- 
; ciembre de 1924,

B. M. oí Rey (q. D. g.) se ha ser

vido acceder -a lo solicitado* por el 
mencionado Torrero, y,, en s,u con se-, 
ruencia, concederle treinta días de li
cencia por enfermo, con goce de suel
do entero,, con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre, la materia.

De orden, del señor Ministro lo digo 
a V. fe. para su.conocim iento y efec
tos, Dios guarde a V. fe. muchos años. 
Madrid, 8 de Octubre de 1927.— El 
Director general, P. D., El Jefe del 
Negociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de pagos de este Mi- 
 ̂ misterio.

Vista la instancia promovida/portel. 
Torrero de faros D. José Eseortell, 
encargado de las luces del puerto de 
San Felíu de Guixóls (Gerona), en so
licitud de que se le concedan treinta 
días de licencia por enfermo:

Vistos el certificado facultativo que, 
al efecto se acompaña, el favorable 
informe del Ingeniero Jefe de la re
ferida provincia, a cuyas órdenes 
presta el interesado sus servicios y 
la Real orden de 12 de Diciembre 
de 19.24,

fe, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Torrero, y, en su consecuencia, 
concederle treinta días de licencia, 
con goce de sueldo, con arreglo a lo 
prevenido en las disposiciones vigen
tes en la materia; entendiéndose que 
la expresada licencia empezará a con
tarse desde el día 3 del actual, en que 
previamente fué autorizada por el In
geniero Jefe de que se trata.

De orden del señor Ministro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guardé a V. fe. muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1927.— El 
Director general, ¡P. D., El Jefe del 
Negociado, Domingo Paramés.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio. , ; j

Vista la instancia promovida por el 
Torrero segundo, afecto al faro de 
Tossa (Gerona), D. Magín Francisco 
Bosch, en solicitud de que se le con
cedan treinta días de licencia por en
ferm o: m í

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto se acompañas el favorable 
informe del Ingeniero Jefe de Gerona, 
emitido en el oficio de remisión, a. cu
yas órdenes presta el interesado su$ 
servicios, y la Real ordfti de 12 de Di-, 
ciembre de 1924,

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
acceder a lo solicitado por el mencio
nado Torrero, y, en su consecuencia, 
concederle un mes de licencia poa en
fermo, con goce de sueldo, con arre
glo,. a., lo prevenido en las disposicio
nes vigentes en la materia.

De'orden del señor Ministro lo digo 
a V. 8. para su. conocimiento y. efec
tos. Dios guarde a V, fe. muchos años. 
Madrid, 10 de Octubre de 1927.---Ei 
Director - general, P. D., El Jefe del 
Negociado, Domingo Paraméis.
Señor Ordenador de pagos de este Mi

nisterio.

CONSERVACIÓN - Y* REPARACIÓN DE CA
RRETERAS

Con objeto de’ 'cum plim entar ld| 
dispuesto en el artículo 18 del ReJ 
glam ento para la e jecución  del Real; 
decreto-ley  núm: 66*0 de 9 de Abrüq 
do 1927, aprobado por Real arden? 
circu lar de la Presidencia del Con~u 
se jo  de M inistros,

Esta D irección  general ha resufeli 
t'o que por las Jefaturas de Obraste 
públicas, Patronato de firm es espe-ú 
cíales. C onfederaciones hidrográñ-G  
c a g, D’i vi s i o n e s h i d r á alie as, Jefa 
tura de Sondeos, Juntas de Pauta-; 
nos y canales y-Juntas de Puertos,; ; 
etcétera, so remita a este Gen tro,;-1 
antes del 31 del presente mes, una 
relación  del m aterial que se c ifa) 
en el m encionado artículo y  qué 
crean necesario para el servicio de? 
las obras y  personal de las ^ is - : 
mas, acom pañando a dicha relaciórf 
los docum entos que se citan en elf 
m encionado artículo, más los que) 
crean convenientes para que la Oo-A 
m isión Oficial del M otor y del Au-A 
tom óvil pueda con  com pleto cono-ó 
cim iento de lo que se pide formular* 
la relación  de pedido. „

Lo que com unico a V. fe. para su 
conocim iento y demás efectos. Dios] 
guarde a V. fe. m uchos años. Ma-í 
’drid: 10 de Octubre de 1 9 2 7 .— E í 
D irector general, Gelabert.
Señores Ingenieros Jefes de Obrai- 

públicas de todas las provincias,; 
Presidente de’ Patronato del Cir
cuito Nacional d^ Tr;irrnes espé-j 
cíales', C onfederaciones h idrográ
ficas, D ivisiones hidráulicas. Je-: 
f  a tu r a de Sondeos, Jun t a s d e P ari-? 
t an o s y C a n a 1 e s y J u n t a s d e P u er-: 
lo s . etc., de los servicio de Obras] 
públicas dependientes de esta Di4 
recoión  general.

MINISTERIO DE TRABA JO , CO- 
MERCIO.E INDUSTRIA

DIRECCIÍÓN GENERAL DE COMER-
c í o ,  i n d u s t r i a  y  s e g u r o s

a v is o  o f ic ia l

Be pone en conocimiento del pifiblD: 
co que antes de procederse a la decía-: 
ración de caducidad de inscripción déj 
la Sociedad “ Las Mutualidades” , cotí 
domicilio en Jaime I, 13, Zaragoza, 
fija ei plazo de uos meses, a con tari, 
desde ia fecha, para que puedan opo-v 
ner.se a aquélla’ quienes se consideren! 
perjudicados acudiendo a esta Sühd-ip 
rección de Seguros dentro del indica-i 
do plazo, para exponer cuanto 
pertinente a su derecho.

Madrid, 8 de Octubre de 19-27.—  
Director general, César de Mad aciagas


